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:Z:llTJl.ODUCC:Z:ON 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

regula en su artículo 30, los parámetros para la delimitación 

de uno de los elementos básicos del Estado; y la población; 

y en específico regula a aquella clase de poblac:i.ón que con 

precisión adquiere la calidad de ser nacional. 

La nacionalidad· es un atributo de las personas por virtud 

del cual se ligan en un proceso de identidad con el Estado; 

los nacionales pueden ser por nacimiento regulados por el 

propio artículo 30 apartado A; 6 por naturalización regulados 

en su apartado B; en este sentido hemos de precisar para 

efecto del. tema de análisis que son mexicanos por 

naturalización aquellos que no adquieren la nacionalidad en 

el momento del nacimiento sino con posterioridad al mismo. 

Estableciéndose dos supuestos, en e1 primero de ellos 

aquellos que obtengan la Carta de Naturalización en los 

términos de la Ley Reglamentaria, y en el segundo supuesto, a 

lo que tradicionalmente la doctrina había conocido con el 

nombre de naturalización automática tratándose de aquellos 

ex-=:::-a:-:jeros que contraen matrimonio con mujer o varón 

mexicano y presentándose una innovación en el sentido de que 

deben cumplir además los demás requisitos que señale la ley. 

Sobre ésta precisión especif icamente, tratándose de los 

extranjeros que pueden adqu~rir la nac~onalidad mexicana por 

FALu~ m; OKiGEN 
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virtud de contraer matrimonio con una mujer o varón mexicano, 

hemos de establecer que el precepto constitucional establece 

como requisitos el de que establezcan su domicilio conyugal 

dentro del. territorio nacional. y los demás requisitos que 

señale la ley. 

Desde este punto de vista, nosotros nos encontramos en 

presencia del análisis de la jerarquía normativa en el 

Derecho Mexicano; es un principio bien sabido de Derecho, que 

nuestro sistema legal se rige por un conjunto de normas 

tradicionalmente conocidas como "MARC?", es decir, partimos 

de una norma de carácter general. que establ.ece solamente 

bases genéricas y que en este caso la norma marco por 

excelencia es la Constitución, para aterrizar posteriormente 

en normas secundarias que detallan J.os mecanismos de 

aplicación de la Ley Suprema Como norma marco fundamental. 

En este sentido se dice que así como el reglamento se 

subordina a la ley puesto que no puede contrariar su 

espíritu, sino solamente desarrollar los mecanismos que han 

de hacer posible la ejecución de la misma; de igual forma la 

ley se encuentra subordinada jerárquicamente a l.a 

Constitución, en función de que no puede contrariar el 

espiritu que le marca la segunda como limite1 sino solamente 

desarrollar los mecanismos que han de hacer posible ejecutar 

el precepto constitucional; en este sentido 1 la Constitución 

es clara en señalar que para que se 0 EJ'd.ier- 1 a n cionalidad 

T.C ~~ r s r: r; "'.T 

FAL.LA DJ:: u.cmlEN 
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por naturalización como hemos dicho at supra es requisito 

sine qua non, el que exista el acto del matrimonio, el que 

exista el domicilio conyugal y el que se establezcan los 

demás requisitos que señala la ley. Estos requisitos se 

encuentran enunciados en el artículo 19 de la Ley de 

Nacionalidad que establece que en todos los supuestos el 

extranjero deberá acreditar que sabe hablar español, que 

conoce la historia de la nación, que se ha asimilado a la 

cultura de Mé>:ico, además de acreditar su residencia dentro 

del territorio nacional.; sin embargo en el art.ículo 20 se 

regula que la nacionalidad en el caso de matrimonios entre 

extranjeros y mexicanos se requiere un domicilio conyugal de 

dos años, circunstancia que no nos parece violatoria del 

texto constitucional, puesto que el propio precepto menciona 

que debe de establecerse un domicilio en México, sin precisar 

el término y por virtud de que la norma regula 

específicamente cual debe ser el término de cohabitación; sin 

embargo a nosotros nos parece que el texto del artículo 20 de 

la Ley de Nacionalidad, Fracción II determina un acto 

i~constitucional del Poder Legislativo por virtud de que 

establece que también adquirirán la nacionalidad mexicana la 

mujer o varón extranjeros que contraigan matrimonio con mujer 

o varón me:-:icano y en donde no se exige el requisito de la 

cohabitación en el territorio nacional, si se encuentra al 

r¡.·. 

.l.t.'. · ·, ("'("iLf 

FA.LLA VE U.KllfEN 
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el texto constitucional no establece en ninguno de sus 

aspectos en el apartado B Fracción II que exista una 

excepción a que se tenga que establecer el domicilio conyugal 

en el territorio nacional, puesto que con toda precisión 

indica que deberán establecer su domicilio conyugal en 

nuestro territorio; por tanto, si se tratara de un cónsul, 

embajador, o parte del personal diplomático o consular no 

habría mayor problema, puesto que es un principio conocido de 

Derecho Internacional que las embajadas y los consulados o 

las embajadas se encuentran dentro del territorio de la 

embajada y la embajada a su vez, se considera como una 

extensión del territorio nacional para efectos de la 

concesión de inmunidades diplomáticas y regulada por la 

Convención de Viena de 1961 sobre privilegios e inmunidades 

diplomáticas; sin embargo existen otra c.lase de funcionarios 

al servicio de México en el exterior que no forman parte del 

personal diplomático como ocurre por citar un ejemplo en el 

caso de aquellas personas que se encuentran representando a 

~exico !rente al Pleno de Congresos Internacionales o de 

A~ociaciones Civiles Internacionales de naturaleza altruista 

e!"ecto de lograr la unificación del Derecho 

¡n~ernacional, dichas personas se encuentran excluidas de 

-:.oda clase de privilegios e inmunidades diplomáticas y las 

sedes en que se residen forman parte propiamente de una 

insti~ución civi.l; que en ningún caso puede considerarse como 

TE~;:(~~~ r.nN 
FALLl\ DE UfüUEN 
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parte del territorio nacional: y sin embargo, se encuentran 

al servicio exterior del Estado mexicano. 

Este tipo de personas podría originar que se rompa con el 

Principio de Igualdad que en términos generales consagra 

nuestra Constitución en su articulo primero; conforme al cual 

todos los mexicanos y los extranjeros deberán ser tratados en 

igualdad de circunstancias; y el Principio de Igualdad ante 

la ley conocido como principio general de Derecho y sostenido 

en múltiples ocasiones por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, toda vez que mientras un mexicano al servicio de su 

patria requiere dos anos para poderle otorgar la nacionalidad 

a su cónyuge residiendo en México, pudiera llegarse a prestar 

que un mexicano en el extranjero acreditado ante un Congreso 

Internacional o ante una Asociación altruista Internacional 

en donde no se otorguen las características de considerarla 

como e>:tensi6n del. territorio nacional, se l.e de l.a 

cportunidad de cometer un acto deshonesto para efecto de 

otorgarle la nacionalidad a un extranjero; y esto implica que 

:-.aya rr.exicanos de primera, los que si pueden otorgarle a su 

có::-:yuge la nacionalidad sin requerir el domicilio en México 

y me::-:.:..ca::-ios de segunda, los que requieren forzosamente dicho 

domicilio; y aún supon.iendo sin conceder que esa persona 

efec:.:..varnente ejerciera un cargo a favo~ del Estado Mexicano, 

no habria ninguna razón por virtud del ejercicio del cargo de 

que se le que lo 
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mismo somos mexicanos los que no estamos al servicio del 

Gobierno como los que si lo están. Además, aún y cuando el 

artículo 33 fracción III de .la citada Ley impone multa a 

quién contraiga matrimonio con el único objeto de obtener la 

nacionalidad mexicana así como al cónyuge que se preste a 

dicho propósito, solo J.es acarrea una infracción 

administrativa que como máximo seria dos mil veces el salario 

mínimo vigente y que haciendo los cálculos aritméticos es 

una cantidad bastante prudente y pudiéramos decir costeable 

para un extranjero que quiere nacionalizarse y lo hace con 

los propósitos mencionados en el citado precepto. 

Pero ocurre una situación aún más grave a nuestro muy 

particular punto de vista, puesto que el artículo 20-FracCión 

II, de J.a Ley de Nacionalidad, 

posibi.lidad de que un extranjero 

matrimonio con mujer o varón extranjero, ·pueda·;-.:'. O't-6'~:9ºB.'rle . la 
.,~ .. '.--o.~:-"'-

nacionalidad a su cónyuge por virtud de _tjue ·.e~_te~S-~dqU_i.~re, la 
~ ,_-: • • >· 

nacionalidad mexicana por naturalización';· s'in'.·· que'.-·· en. ·este 
j;·: ···.:.·-: .:' 

último caso que hemos seti.alado sea indispensable_ el requisito 

de los dos años de residencia, esto apunta a qu• un mexicano 

al servicio de su patria para poderle dar a su cónyuge 

efectiva la nacionalidad y los privilegios propios de la 

nacionalidad mexicana requiere esperar dos años de residencia 

y cohabitación efectiva en el territorio nacional; mientras 

que un extranjero casado con una 
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circunstancia pudiere adquirir la nacionalidad mexicana, 

puede otorgarle la nacionalidad a su cónyuge sin que ni 

siquiera hubieren pasado los dos años; aún y cuando esto nos 

parezca plenamente congruente, toda vez que el extranjero 

para naturalizarse requirió primero cinco a~os de residencia, 

lo cierto es que si este extranjero adquiere una nacionalidad 

privilegiada por virtud haber tenido' un hijo con una 

mexicana, puede adquirir l.a nacionalidad mexicana 

privilegiada por virtud de dos años de residencia efectiva en 

territorio nacional aún cuando su cónyuge haya tenido siempre 

su residencia en el extranjero, lo que no permite cumplir con 

parámetros propios de la nacionalidad que tiene como objetivo 

primordial que nosotros nacionalicemos o naturalicemos a 

extranjeros que efectivamente se encuentren identificados y 

asimilados a la cultura nacional. En razón de lo anterior, 

sería sencillo el trámite seguido ante la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para la naturalizac~ón. 

En el primer caso hay una posición de desigualdad entre 

mexica~os, en el segundo es una posibilidad de desigualdad de 

rne>:icanos frente al extranjero, esta problemática nosotros 

est~rnarnos que se solucionaría reformando el artículo 20 

fracción II de la Ley de Nacionalidad, para efecto de 

implementar mecanismos que permitan equiparar en una forma 

igua~::.i:.aria a toda clase de me;-:icanos y que se establezcan 

mecanismos de control para efecto de q~e un extranjero no le 

\-~ TFS1S !'ní\i 

111''\T.!J.:. ffi' ui-üUEN 
l ~ .. ... ~--:. - .LJ 
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pueda otorgar con la facilidad que hoy en día permite la Ley 

de Nacionalidad, la nacionalidad a su cónyuge. 

Para esto, nosotros hemos desarrollado nuestra tesis en 

tres capítulos; en el primer capitulo se tocarán temas 

relativos a los antecedentes de la nacionalidad hasta 

nuestros días tanto nacionales como en ámbito 

internacional. En el segundo capitulo hablaremos de las 

formas de naturalización así corno del procedimien~o para la 

obtención de l.a misma. En el tercer y último capítulo las 

posibles soluciones al problema planteado, a través de una 

propuesta de reforma. 

Siguiendo para esto, el método científico deductivo, 

partiendo de lo general que son los antecedentes históricos a 

J.o particular que es nuestra propuesta de reforma; 

uL.ilizaremos una técnica de investigación documental 

sustentada en el estudio de notables juristas del Derecho 

:nternacional Privado como son Carlos Arellano García, 

Leonel PerezNieto Castro, entre otros, teniendo un tiempo 

es't.imado para el. desarrollo del. presente trabajo de cinco 

:ne ses y 'L-itulando nuestra tesis ''ALGUNAS IRREGULARIDADES DEL 

~RTICULO 20 FRACCION II DE LA LEY DE NACIONALIDAD CON 

F.ELACION A LA NATURALIZACIÓN EN MÉXICOn; noso~ros pretendemos 

alcan=ar los siguientes beneficios como lo son erradicar 

estas anomalías, y equiparar J.as desigualdades entre 

:nexicanos, así como entre mexicanos y extranjeros. 

TESlS cnN 
1 FALLA DE ü.rüGEN 



CAP:tTULO IPRDCERO 

ANTZCIEDEHTZS Y Gl!:NZRAL:tDAI>l!:S 
EN -TER:tA DE -Cl:ONALXDAI> 

1.1. Antecedentes de la Nacionalidad 
1.1.1. Internacionales 

1.1.1.1.0rigen 
1.1.1.2.Evolución 

1.1.2. Antecedentes en México 
1.1.2.1.Epoca Prehispanica 
1.1.2.2.Epoca Colcnial 
1.1.2.3.México Independiente 

1. 2. Marco Conceptual en Materia de 
1.2.1. Concepto de Nación 

1.2.1.1.Naturaleza Jur~dica de la Nación 
1.2.1.2.Relación en~re Nación y Nacionalidad 

1.2.2. Estadc y Nacionalidad 
1.2.2.1.Concepto de Estado 
1.2.2.2.Relación entre t~acionalidad y Estado 

1.2.3. Concep~c de Nacionalidad 
1.2.~. Nociones Afines a la Nacionalidad 
1.2.5. Clases de Nacionalidad 

1.2.5.l.Originaria o por Nacimiento 
1.2.5.1.1.Ius Soli 
1.2.5.l.2.Ius Sanguini 
1.2.5.1.3.Ius Op~andi 

1.2.5.2.Derivada o por naturalización 
1.2.5.2.1.Ius Domicili 

1.2.6. Finalidad y Naturaleza de la Nacionalidad 

3 Cons~itución y Nacionalidad 
.1.La Cons~itución. Concepto 
.2.Proceso de Formación 
.3.Princip~cs Cons~ituciona1es 

.3.3.l.Constituciona1idad 

.3.3.2.Supremacia Constitucional 
1.3.3.3.Jerarq~~a Normativa 

TE:; T'~ (' (Yf T 

FALLA lH'-' v.L•iu.8N 

9 

Nacionalidad 



10 

1.1 .. Antecedente• ele 1a Haci.ona1:i.dad 

1.1.1. Internacionales. 

Para comprender a la Nacionalidad como tal y la 

importancia que tiene para cualquier individuo que quiera 

estar integrado totalmente a un determinado pueblo, es 

fundamental conocer los orígenes de la misma para que desde 

éste punto se pueda esclarecer con mayor amplitud nuestro 

tema de análisis. 

1.1.1.1.origen. 

Para el filósofo Severino Boecio una persona es una 

sustancia individual de naturaleza racional, encierra tres 

elementos constitutivos de la persona humana: existencia 

sustancial, individualidad, espiritualidad. 1 

Por lo que hace a la existencia sustancial, el hombre 

existe siempre y por si mismo; es un ser espiritual, es decir 

aparte del cuerpo, tiene espíritu que lo organiza, lo unifica 

y lo vivifica; es individual, es una realidad interiormente 

ir.divisa, y como dijimos en líneas anteriores, es existente 

en si mismo, por tanto no puede sino ser una sola unidad. 

Dicho lo anterior, se ha demostrado que el hombre no ha 

pod~do sobrevivi~ solo como una unidad, y entonces s~ente una 

necesidad intrínseca de convivir con otros individuos, es 

Soci~looia. !6 ed. México. E.d. P:;,rrúa, 

TESIS r.nw 
FALLA DE U.ctlGEN 
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decir, se revela como un ser netamente social, esto es 

preordenado por su naturaleza a vivir en sociedad. 

Así podemos apreciar que todo ser humano tiene una 

individualidad propia, es decir, es perfectamente 

distinguible de todos los demás seres humanos; y que es un 

conjunto de elementos que los identifica y los une en 

comunidades y que ese grupo se hace distinto de otros. Por lo 

tanto podemos decir, que una sociedad humana no es una suma 

de individuos; sino una multiplicidad de individuos y una 

unidad de naturaleza, todo ello con la finalidad de lograr el 

bien común para ellos mismos y los que los rodean e ir 

desarrollando sus actividades de la mejor ma~era posible para 

poder alcan=ar el proqreao y ade1.anto perfecti.J;>:l-•·< "_, 

En cualquier parte que el un 

se:r:lejante sentirá 

factores ya sean 

la necesidad 

de sangre 

de vinculación· por.- di.Versos 

como la f.3.mi..-1.i-a. o- - raza, 

geográ:icos o históricos por la ciudad o la patr:ia, ·por la 

profesión en la fábrica o taller; y se da cuenta de los 

be~eficios que le trae el hecho de socializarse. 

Para que ocurra esto, es necesario que se de un proceso 

y ~n fenómeno de adaptación y de integración a la sociedad a 

la que el ser humano se quiere vincular. 
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Decimos que existe adaptación, cuando el hombre tiene 

ese proceso de aptitud de poder vivir, en un medio ya dado. 2 

Así, para acomodarse a dicho medio debe cambiar ciertas 

costumbres, es decir modificar su cultura. 

Ahora bien, la integración se da en un prOc~S~:'.-:social 

tendiente a unificar diferentes costumbres, creencias y en 

general formas de pensar, para así lograr una 'armonía y 

bienestar para lograr el 

que 1as aportaciones a través de la actividad intei'ectual 

colectivas lo alcanzarán. 

Luego entonces, ubicándonos en el plano internacional, 

J.as sociedades se desvinculan de J.as parti~~laridades 

nacionales, y las proyectan hacia el exterior, es decir al 

mundo en general, y se solidarizan y organizan con todos y 

cada uno de los hombres de todos 1os paises para obtener un 

bien común a nivel mundial, tomando cada Estado J.as 

responsabilidades y los derechos inherentes a su encargo. 

De esta manera, el hombre al tener conocimiento de que 

agYupandose puede alcanzar muchos más objetivos que 

haciéndolo sólo, comienzan a crearse comunidades, después 

:!::>id. ¡:; • .;.:.. 
Ar.:.s~ct'eles se hi::o cargo de este problema e indicó que la sociedad 

~rqani=aaa e'- un Estado tiene que proporcionar a cada une sus mier.bros io 
ne2esar10 para s~ ~ienestar y felicidad como ciudadanos; por otrc iado 
es=a situación t~ene que ver con la sociedad ~uma~a integrada en Estados 
y que es~-=-s deber. proveer de bienes a sus mie::-J:ircs para su subsistenci.a, 
bienes~~r y felicidad. 
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Estados o Naciones y para identificar a los miembros de cada 

Nación de todos los demás se empieza a dar el fenómeno de la 

nacionalidad, es decir, cada ser humano se siente 

identificado con su Nación. 

1.1.1.2. Evolución. 

Uno de los primeros antecedentes de la nacionalidad, lo 

encontramos en la época romana, dentro de esta sociedad era 

muy marcada la dis"t:.inción entre ciudadanos romanos y las 

personas que venian de fuera las cuales como extranjeros se 

debían apegar al Ius Gentium o Derecho de Extranjeros, es 

decir, los distinguían con respecto al Derecho Común que 

imperaba en Roma. Era bien sabido, que si el extranjero 

provenia de un lugar con el cual Roma tenía ciertos acuerdos 

o tratados, por ese hecho gozaba de determinados derechos, 

pero nunca los mismos que un ciudadano romano. 

( ••• J en Roma y en las Ciudades-Estados griegas. Los que no 
cornpartian los elementos básicos de la unidad eran considerados 
ex~ran)eros o º'bárbaros". excluidos de los derechos que 
la ciudaC o el imperio acordaban a sus nacionales.~ 

Para determinar la nacionalidad de un recién nacido en 

Roma se s:i.9ue el ::us Sanguini, así el que nace dentro del 

rna-:.rimonio sigue la nacionalidad del padre; fuera de este 

siguen la condición de la madre. Con posterioridad aparece la 

Ley Minicia donde se menciona que si alguno de los padres no 

~ Et'::::::c¡.opEDIA J:.lR!DICA OMEBA. T. XX MUTI-OPCI. Buenos Aires. Ed. 
C:-i.s~:.:.l.: S.h., :.i;.22. p. 37. 
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es romano el hijo tendrá la nacionalidad del ascendiente de 

rango inferior, en este caso para los romanos, era la 

nacionalidad del'e~~ra~jero o peregrini. 5 

.' ·.· . 

"Los per~g"r_~i.."ni_ e~~ª" los extranjeros que vivían bajo el 

dominio romano, conservan su ciudadanía y su propio 

derecho ..... 6 

Comienzan entonces los esbosos de una de las formas de 

obtención de la nacionalidad, es decir, del Ius Sanguini, que 

podemos decir que básicamente es el que una persona obtenga 

la nacionalidad de sus padres independientemente del lugar en 

donde haya nacido, siempre y cuando se establezca en la 

legislación del Estado en donde se encuentre. 

Después la Ley Minicia se modificó para decir que sería 

ciudadano romano aquel nacido de extranjero con ciudadana. 

Posteriormente con J.os germanos, no se sigue el Ius 

Sanguini para basar la nacionalidad, sino en cuanto a J.a 

tribu a la cual se pertenecía. -. - '··-·- .. . 

Ya en la Edad Media, a la caída deÍ -.Imperio Romano los 

pueblos conquistadores entre los que destacan. l.os germanos, 

galos, eslavos, entre otros, div.idieron., S:tJS territor.ios entre 

vasallos y a cada uno le asignaron una cantidad 

determinada de tierra y cada uno debía rendirle,· tributo al 

?eregri~i era la =crrna en que 11amaban los romanos a 1os ex~ranjeros 
q~e 1¡e9aba~ por tierra. 
• Fñ~:~!..A ShHAG~N, Gurnesindo. Derecho Romano I. México. Ed. Me Graw Hi11. 
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líder que posteriormente se convirtió en monarca, con lo cual 

tenían la certeza de protección, y a su vez el vasallo se 

convirtió en el sef"tor feudal de la tierra considerada como 

feudo, de la cual la persona que vivía dentro del feudo tenía 

la posibilidad de una porción de tierra no para su propiedad, 

sino para su usufructo y a cambio de esto el podía obtener 

todos los frutos de la tierra para su beneficio, a cambio de 

darle un tributo al sef".lor feudal lo cual originó que las 

personas comenzarán a tener cierca permanencia en un 

determinado lugar por virtud del autoconsumo lo que originó 

que se vincularán con el lugar en donde nacían y de esta 

forma se consideraba al ser humano accesorio de la tierra. 

Según Francisco de la Torre y María Teresa Bedoya 7
1 una 

situación que dio paso al feudalismo fue el hecho de que las 

personas que tenían una porción de tierra se vinculaban a la 

misma, así entonces si la tierra se enajenaba era junto con 

ellos, pero sin ser esclavosª 

Por otro lado el feudalismo se comenzó a_Ear 1 en primer 

2.ugar porque los individuos que tenían tierras 1 no les eran 

redituables las mismas, en razón de que ya existían 

sublevaciones por parte de los esclavos y por el poco interés 

po!."" parte de los mismos por obviedad de ra~ones; para pode: 

frenar tal situación los señores feudales comenzaron a dar 

'/.:d. C·E :...=.. 'J'ORRE FF.h~;:::rsco. et.. al. !ntrodi..:.cci6:;. !as Ciencias 
s~:es ·-·=-·~· ~/ed. :-!e:-:ico. E::::i r-:c Gra·...- H:...11. :si-~¿.. p.6€. 
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porciones de tierra tanto a esc1avos como hombres libres en 

usufructo hereditario ya que podían contar en forma segura 

con cierta cantidad del producto· de las tierras trabajadas ..... '. .. -:·: -

tanto para é1 como para la f:a-~il{a·, · es ._.de·c-:ir, graciaS a su 

trabajo personal. 

Otro de los inicios del feudalismo fue que a decir de 

Cuauhtemoc Anda: 

( ••• )las tribus que conquistaron el Imperio Romano, se apoderaron 
de gran parte de las tierras del Estado, ra:6n por la cual los jefes 
militares, apoyhndose para ello en la nobleza gentilicia y en sus 
~~~~~;~i!~~~o~0c~~~=~~;ando el poder en su persona, y finalmente se 

Los reyes comenzaron a repartir tierras a los que se 

denomino como feudos, los lugarenos de este feudo tenían la 

facilidad, por el dicho de Francisco de la Torre y Teresa 

Bedoyas., de transitar y de uti1izar todas las -cierras 

contempladas dentro de1 feudo de manera totalmente libre; 1os 

campesinos no eran esclavos, pero se ies vendía junto con la 

parcela, este prefería eso a ser un esc1avo; pero si 

cualquier campesino 11egaba a 1a ciudad se convertía 

totalmente en hombre libre. 

En ésta etapa comenzó a tomar ·fuerza otro de los 

criterios para atribuir 1a nacionalidad, en este caso fue el 

~ ;:,.r;DA GUTIERREZ CUAUHTEMOC. Int:.roducci6n a 1as Ciencias Socia1es. 2• ed. 
México. Ed. Limusa. 1999. p.58 • 
.. Vid. ~· p.68~ 69. 
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Ius Sol.i; en razón de que el. hombre se convirtió en un 

accesorio de la tierra, toda vez de que al vender la misma se 

enajenaba junto con la persona o personas que la trabajaban. 

De acuerdo a la Enciclopedia Jurídica Omeba 10 el súbdito 

o vasallo por el hecho de haber nacido en las tierras del 

dominio del señor feudal; debía seguir hasta las últimas 

consecuencias a éste último, raz6n por la cual el vasallo no 

podia irse a otro lugar ni tener la posibilidad de cambiar de 

nacionalidad, sin el consentimiento del señor feudal, porque 

se haría acreedor a una sánción severa. Esta idea prevaleció 

en los paises europeos, pero después :fue dejada a un lado. 

Con posterioridad se adapta a los países de nueva creación 

para poder integrar su propio pueblo. 

Como podemos apreciar dentro de estos criterios se dan 

ciertas discrepancias, toda vez que primero se expone que 

dentro de los feudos se podía transitar libremente por las 

personas que lo habitaban y que cabia la posibilidad de 

convertirse en individuos plenamente libres; con 

posterioridad otro criterio nos indica que no se podía mover 

la persona del feudo en que se encontraba sin la anuencia del 

señor feudal, y a la persona se le muestra como .una especie 

de esclavo. 

\'id. ENCICLOFEDIA JUR!DICA OMEBA. T. >:X MUTI-OPCI. Buenos Aires. Ed. 
~~i"ikill S.A., 1962. p. 33, 3~. 
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Creemos que ciertamente las personas estaban vinculadas 

a la tierra que trabajaban ya que podían sobrevivir de la 

misma, pero también que pagaban un tributo y debían procurar 

primeramente al señor feudal; por lo que hace a la situación 

de ser libres en toda la extensión de la palabra lo 

tomaríamos como una libertad relativa ya fuera dentro o fuera 

del feudo, toda vez, que si bien es cierto las personas que 

habitaban el feudo podían gozar de los beneficios ofrecidos 

por el mismo, también lo es que estas personas no les quedaba 

otra salida, y permanecerían bajo el yugo del señor feudal, 

es decir, se beneficiaban con ciertas condiciones. 

Dentro de la época moderna, como se dijo en líneas 

anteriores la nacionalidad es un término relativamente 

reciente, antes de la Revolución Francesa (1789), se ligaba 

la nacionalidad con la lealtad de un pueblo hacía el monarca; 

posteriormente al desaparecer el régimen monárquico se tiene 

la noción de nacionalidad pero ya no como un vínculo para con 

el monarca, sino como un vínculo entre los individuos que 

i~~egraban un pueblo con respecto al Estado en el que 

habi~aban. El Código Napoleónico que data de 1804, 

representa el primer cuerpo orgánico en el que se legisla 

sobre nacionalidad .. En el mismo se estableció que la 
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nacionalidad debia regirse bajo el principio de Ius 

Sanguini. 11 

Se adoptó en Europa el Código Civil para reglamentar 

con relación a los situaciones de nacionalidad, dado que la 

nacionalidad no solo encierra el vinculo entre el individuo y 

el Estado, sino también situaciones de Derecho Privado como 

son el estado civil, la capacidad, entre otros. Muchos 

Códigos con posterioridad se basaron en el Código de Napoleón 

y adoptaron el Ius Sanguini, salvo algunas excepciones como 

es el caso de Gran Bretaña que siguió con el Ius Soli y el 

sistema del domicilio para ciertas relaciones de Derecho 

netamen~e Privado. Y así como este país europeo, muchos 

países latinos adoptan el criterio del Ius Soli, donde se 

dice que son individuos nacionales por el hecho de nacer 

den~ro del territorio del Estado, sin que influya en nada la 

nacionalidad de los padres. 

Hablando de la situación de la nacionalidad 'de la· nlujer 

casada, el Código Napoleónico, estableció que 'co~ .· ,;i ·~~mple 
' ... . 

hecho del matr~monio, la mujer adquiriría 1a nacionali~ad de 

su cónyuge. Este sistema fue seguido pO-r. ,rriuchOs"·: ,países 

europeos. Este procedimiento fue Estados 

Unidos ya que se decía que si una_ mujer nort·eamericana se 

casaba con un extranjero adquiría la nacionalidad de su 

V~d. ~ p. 36. 
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marido, pero si quería con posterioridad recuperarla al 

disolverse el vínculo matrimonial, podría hacerlo sin ~ingún 

problema. 

Posteriormente, algunos paises europeos, además de 

Estados Unidos, dijeron que la mujer no adquiría totalmente 

la nacionalidad de su cónyuge, sino que solo determinadas 

condiciones inherentes a la nacionalidad. 

Por lo que hace a la pérdida de la nacionalidad, un 

mismo criterio ha sido rector en varios paises, y es el de 

que se perderá la misma con todas y cada una de sus 

consecuencias para aquel nacional que se naturalice en el 

e>:tranjero. 

La necesidad de que todo indiv:i..duo cuente con une. r.acionalidad, el 
que le atribuya sel o una, la libertad para cambiar s:.: 
nac::.or..::s!idad y la prohibición de privar arbitrariamente a.l 
SUJeto de s;.; nac:i.onalidad que emanaron dor:> la Conferem::i.;:. del 
lns-::.itut.c de Derecho Internacional en Carr.bridge en 1895, se 
encuent:ran plasmados en la Convenció:-. mencJ.onada ;· en le:. 
Declarac.:.ón Universal de derechos del Hombre de 1946, entre 
c·t ros.·· 

Hoy en dia no podemos establecer que exista un sistema 

uniforme de atribución de la nacionalidad dentro de los 

Es~ados, sino que es considerada como una facultad 

discrecional del Estado, por virtud de sus movimientos 

migratorios, a mayor migración puede tal vez incrementar los 

l.a::os de identidad con el Estado a través del Ius Sol.i si 

tiene un abandono cotidiano de su población, establece sus 

e;:. R0:-: Dic.::ic:-.a.::-io Ji.;=i::!ico. Desa.r.::-0110 Jurídico. 

·r·:;:s:~ rnF 
F'A.LLü D~ U1üGEN 
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lazos de identidad a través del Ius Sanguini, sin embargo en 

nuestros dias, en virtud de que no existe uniformidad dentro 

de los criterios de atribución, encontramos Estados que 

únicamente siguen el Ius Soli, otros que siguen el Ius 

Sanguini, etc. A manera de verbigracia, tenemos el caso de la 

Gran Breta~a que adoptó el Ius Soli para determinar la 

nacionalidad de sus pobladores; por su parte algunos países 

de América como Nicaragua, Honduras, Costa Rica, siguen al. 

Ius Sanguini como sistema de atribución; asi países como 

Venezuela o México, tienen una posición ecléctica· con 

relación a estos dos sistemas, es decir, no se apegan 

totalmente a uno ni a otro para otorgar la nacionalidad a los 

individuos integrantes de su ~erritorio. 

1.1.2. Antecedentes en México. 

1.1.2.1. Epoca Prehispánica. 

Como hemos de ver más adelante, 1a naciona1idad es un 

vínculo de pertenencia trazado por virtud de 1a identidad con 

otras personas en un determinado Estado, en l.a época 

prehispánica, no encontramos propiamente una noción de 1a 

nacionalidad en el sentido moderno, sin embargo, encontramos 

una breve remembranza a 1o que es 1a nacionalidad por virtud 

de que los grupos indígenas de México tenían rasgos de 

TESlS ~rm 
FALLú. Di v~üuEN 
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identidad que los distinguían de cualquier otro grupo 

indígena. 

De acuerdo con Carlos Arel.lana García13 es bien sabido 

que los grupos indígenas como los mayas, toltecas, zapotecas, 

tarascos, tla.xcaltecas, azt~cas, etc.: tienen vi.tal 

importancia en la conformación de la nacionalidad me>:icana, 

por obvias razones ya que la fisonomía y los caracteres de 

los cuales esta integrado el pueblo mexicano son de los 

grupos autóctonos que habi'C.aron el país antes de la 

conquista. 

Por ello, es por lo que ·la actual Ley de Naciona1idad14 

les da la facili-dad a los latinos para poder naturalizarse 

mexicanos. Debido a que somos una mosaico de razas tales como 

la espa~ola, mestiza española e indígena, por esas razones a 

una persona de ésta ascendencia se le otorga las facilidades 

mencionadas con antelación por poderse adaptar con mayor 

facilidad a la cultura y costumbre del nuestro pueblo 

mexicano. 

Se sigue la idea del Ius Sanguini junto con la del Ius 

Sol.!.. 

En cuanto a los grupos indígenas podemos hacer mención 

de algunos, para denotar algunas diferencias entre los 

~ hF..E::.:...M.NO G;..RC::h, Ca:l.os. Derecho Internacional Privado. 2:; ed. 
M~x1co. Ed. Forr~a S.A. 1999. p. 209. 

~ ,;:f_;_ ..=...:--:!..='..!2.=- 2C' d-e .:a. Ley de ?:acionalidad 

TESIS 0nH 

F.ALLA D.t: lmiiJEN 



23 

mismos; tal es el caso del pueblo olmeca en el cual, sostiene 

Osear Cruz Barney15 que J.a mujer no jugaba un papel. 

preponderante en su vida social, se ·car~bterizaban por ser un 

pueblo teocrático con imágenes- r~l.igiOsas, era una sociedad 

eminentemente pacífica, gobernado's·--: ~ior. :~acerdotes-magos. Se 

sabe que los 

adornos que los distinguía dei:_., resto·· del pueblo y que se 

trataba de chamanes o de g7nte poderosa que era respetada 

dentro de la sociedad olmeca. De acuerdo a Flor is Margadat16 

las labores de este pueblo como era el traer piedras desde 

lugares lejanos para hacer es.culturas; dieron lugar a que 

existieran esclavos o al menos, una clase sometida por otra 

que era la élite dentro de esta sociedad. 

Otro pueblo eran los Chichimecas y que según Cruz 

Barney17 estos eran pueblos cazadores-recolectores, no seguían 

ninguna religión ni culto alguno; atendiendo a su 

organización política hacían alianzas pero eran de corta 

duración y bastante esporádicas. En este pueblo su 

organización familiar era matriarcal. Dice Floris Margada-e. 18 

que solo has-ea llegar al cen'tro del actual territorio 

• "/id. CRUZ BAR::EY, Osear. Historia del Derecho en México. ~éxico. 
Ox!c:-d. 1999. p. 2. 
;. ~ F:;..or.:s P..ARGADAT S., G\.,;illermo. Int:roducción a la His~o:ia 
Derecho Mexicanc.!3 ed. México. Ed. Es~inge S.A. 1997. p. 16. 

Vid. CRUZ EAR?,;'EY, Osear. Oo. Cit:. p. 3. 
\•id. F.:...O?.!S Kr...R3ñ:Jh7 S., G:.;i.lle:-:r.c .• Oo. Cit. 

Ed. 

del. 
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nacional hacen suyos algunos elementos de carácter religioso 

que encuentran en el lugar. 

Expresa Cruz Barney19 que los mayas son otro pueblo que 

tenía un gobierno que lo encabezaba un cacique territorial 

cargo que era hereditario, entre las prerrogativas de éste 

era la de velar por la política exterior junto con sus 

auxiliares que eran los consejeros, sacerdotes; se considera 

que el cacique era la autoridad religiosa más importante, por 

lo que tenían un gobierno teocrática, en la que la autoridad 

política y religiosa se concentraba en una sola persona 

llamada cacique. Existían tres clases sociales como la 

nobleza, especialistas y vulgo. Establece Floris Margadat20 

que de entre la nobleza se elegía a un jefe militar llamado 

.'1acom quién debía 1.levar una forma de vida ejemplar·; el 

aetalle es que la costumbre de los mayas era dejar sus armas 

al verlo derrotado. 

Los mexicas o aztecas son el último pueblo que se 

estableció en 1a cuenca de México. En cuanto a su 

-=-=-t;:a:-.i. =ación poli.t:.ica y social estaban unidos en una 

co~federación las tribus de Tenochtitlán, Texcoco y Tlacopan, 

~- CRUZ SP..R:;EJ:", Osear. Op~ p. 4. 

TESlS (;(lhT 

FALLA DE LirtiGEN 
~· F~OR:S ~..ARGh~A~, Guil1e=mc. Op. Cit. p. 20. 
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de las cuales, a decir de Esquivel Obregón-:, la primera era 

quién ejercía la soberanía sobre las o~ras dos. El rey 

supremo era el tlatoani, el cual dictaba las l.eyes para su 

gobierne. su es~ructura social era dividida por la jerarquia 

y la especialización de funciones. 

1.1.2.2.~poca Colonial. 

A través de una Bula Papal les son otorgadas a los 

F.E-yes de Espa:".á ':odas 1.as islas y tierra ::irme que pudieran 

descubrir el Occidente del Mundo con la facultad de someter a 

les natu!'"ales e inculcar el catolicismo; asi pues, consu:r.ada 

.:ó conquista de P..rnérica, hicieron le accrdado puesto que si 

~~al1=atan lo cc~trario serían suje~os a la obediencia de la 

:,:;::esia. 

E!l. esta etapa de la historia de nuestro pa!.s, los 

r:~:-:=.nsulares, tenian todas las prE:ferencias con relación a 

:_: ,,::.::s les pues tes importantes que se pod!.a:i adquirir en las 

~:~rr~s conquis~adas y de esta forma se excluian a los 

:~:~os, es decir a los t:ijos de espafioles con nativos. 

!.;'o podemos asegurar que !-..ubo algunas situaciones 

·_r-ascer.der.tales p:::r Jo q":Je hace a la nac.:!.ona.lidad, ya que 

•_-:-a:~ :.'=-' penir-.s:..:lare!:" q-....::.enes te::--iia::. ~odas las ¡:rerrogativas o 

E:s;:::'.··E:. :::?.E.-:;=::, ':"o::!.b:!.=. ':"c:r.c : • ;..p:..;:-.-=es Fa:a :a H,;.s-=cr.:.a 
"'"" r-:e:·:.:..c.:;. =• ed. Me:·:.icc. Ed. ?crrt.:a s.;... . ..:..!:-~~.¡: • .!SO:. 

TESIS CClhT 
FALLA DE GniGEN 
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no le eran concedidos a todos los habitantes de la Nueva 

España. 

1.1.2.3.México Independiente. 

El maestro Carlos Arellano García expone que: 

A partir de 1810 fue le. etapa en que en el pais se comier.=:ar. 
a observar inquietudes de libertad y por lo tanto de una 
legislación propia que más tarde repercut.iria er, loardr un cor.jur..t.o 
de leyes que dieran c~ert.os parámetros er.. materia ~e nacional:dad. 
Fue er. J~:.2 cor. la Const.it:u::¡ón do=- '.'.:.;od1=: cuar:°'.1':' se reconoce :i.g,.,.a.!d .. d 
entre los e.spal"lole:o: y los nacidos y av~c1ndadc!' en las 
tierras conqu1st.odas por Espal",a; en est.~ cuo:rpo de l~ye.!" se 
este.ble::~ la diferencia nac:ona!¡dad y c1ud~~ .. ~1 ... Son 
ciudadanos aquellos espaf,c.le!f' qu.:- pc•r arr.t::as l.1ra:· .. s t.ra~:. s1.. :::::_¡gen 
de lo~ dor.-,;.r.lC'l" esr-ar.cle-s de- arnr.0s herr.1s!er1c~ y t-!'ta.... av02cinaac.>5" 
er. cualqt..:;.e:: J.•Uf:.'l:.!o d ..... les d:,m1ruo::' (<art!.c1.;!c lt 1. ':"ami.:·1er. 
ciudadano es¡:..ar.:.:., el extrar.:1e::c q...:c 9• .... =a:-,dc- de les der~cr.os de 
esp.a:"Jol, ot:·tt..:v1era d•:- la~ Cor•.t->s C'art.c. • F.spec:i.c.1 at ciudadano 
Cartlc:ulc 1::01 y lct c·t'teill.::. p0r E:stc1.r cctsci.:::10 co: • .,.,.spc1.f'lo.la y haber 
t:r.:.Jd~ ;nver.:::J.Cr. e inac.JstrJ<:o ap.:,.c,;.t-le, :: t,a1-•l<> ,,.dqu;r.i.ac b¡er.es 

p0r le qu.e ra:;:...ie cc:-:t:-,;.tuc:é:-. d:re-:::~.:.. e· tstal..:.;;c.i.dc i..:.n 
ccr. car.:.~a! cor:s1d~rabl~ y prct.·:~ ~ hecho servicio 

set'.=alaac-s e:-. t.:.er. :,· d'=O!er.sa ae la r;aciór. (,,;rt.;.c...;l<- .:c.1. Y asi rr.:smo 
CJud.:.aar.05 lc•s r,1"1C•S ¡e:;;!~imos d"" l:::s ext.ran)eros 

dorr,ic:.l.:.ado::' t':< l.:.!" Esrcaf'.c,.l" q'"'""• hcat-lend~ i~ac1ac en los domir.ios 
esFanc-le:s, !"'•C haya:- s.:.~¡o,: nl!nc.:. !uera s1r • .:icE:r • .:-.;.ei del G:::>b1e:-no, ).' 
t.e:-.ie:-,o.:. ;:::¡ a:"iC.!:: .:;l.:..-r.p.:.1dcs, ${e .'" • .:.y.:;.::-i aven.:;ir.::l.;..:l:- e:-. i..:.r. p¡_¡eClo de los 
rn1~rn:.!" do::-1:r.1~s, E'-Jer.:;:enct::.' t:-. él c.lgi.;r • .:. f::-Ofe$1ón, c-:t1cio o 
ind1..1st.:-ia t:::~_¡l ¡ar:.:cul0 :11. Se reserv ... .s los ciudadanos la 
obt.o!:"n::-ior, d<'- los ernplt-os municipales.·· 

Por lo que hace a la obtención de l.a identidad como 

ar.-iericanos es decir, del continente americano, se comienza a 

hacer se~tir por Miguel Hidalgo y Costilla, el cual decía que 

a.si cerne todas l.as naciones por ejemplo l.os franceses eran 

~ober~ados por franceses, italianos por italianos, luego 

entonces, América debía ser gobernada por americanos, que en 

estos tiempos es la forma en como globalizaba a nuestro pais 

AR.E!.::.;;!,;c GAF.-=:I.A., Ca:l.os. Derecho Int:ernaci.c:-.al P:i·~·a:io.13ª Ed. Méxicc. 
Ed. ?.:-:-rt:;:a, s • .:...,l?:O!:l.p.211, 212. 



27 

de ahí surgió la idea de que el pueblo debía ser integrado 

por gente nacida en el propio territorio y poderse deslindar 

del yugo que ejercía España. Así pues, Hidalgo considera la 

reciente nación América como su. patria y a los europeos sus 

progenitores. 

Posteriormente con el Congreso de Chilpancingo se 

decía que era ciudadano de América todo aquél que se 

encontrará dentro de 1a misma, que tuviera la religión 

católica y que no coartara la libertad de la Nación, y así se 

le otorgaba una Carta de ~aturaleza que le daba la prot~cción 

de las leyes .. En 1821 con Agustín de Iturbide para el todo 

aquél que resida dentro de América será ciudadano con todos 

los beneficios que trae consigo; y aquí ya no se hace 

distinción entre los nacidos de la Nueva Nación y los que no 

lo son es decir ya no se guian por el Ius So1i, sino 

también por el Ius Domicili. 

El Tratado de Córdoba en su articul.o 15 menciona que 

tenían opción tanto mexicanos como español.es de escoger en 

decla:::-arse españoles o mexicanos según lo prefirieran. En 

1928 se expidió una Ley la cuál siguiendo e1 Ius Sanguini que 

será:i considerados mexicanos aquellos hijos de padres 

mexicanos aún y no residiendo dentro del pais. 

Así Arellano García indica que: 

La~ ~iete !eyes const.:.tucionales de 19~¿ regulan =o~ abundancia 
el terr . .:t de la r.acior.alidad. La pr.:.rnera ley cor.stit1..:::=ior • .:tl establece 



en el articulo 1°. ~son mexicanos: l. Los nacidos en el territorio 
de la República, de padre mexicano por nacimiento o por 
naturali::acl6n (combinación de lus Solí con lus Sanaui.ni J; ll. Los 
nacidos en el pais ext:ranJerc de padre mex:.cano por ñacimient:o , si 
al ent:rar er. el derecho de disponer de si. estuviere:-i radicados en 
la Pepubl:.ca o avisaren que resuelven hacerlo , y lo verit1caren 
dentro del al"lo después de haber dddo el aviso <corr.binación del Ius 
Sanguin.l. y del lus C>om1c1l1). III. Los nacidos en t.erritorio 
extranjero de pér.dre mexicano por natura:.:.::aciór. , que r.c nayan 
perd.idc esta cua!ida:i, si pract:.car. lo ~reve:-:1d.::-; e:-. e: p.!!:.rra!o 
anterior Ccomb.ir.ac1ón de lt.:l" Sa:-.9;,...l¡,1 y ::::us Oom1c1li l. I\'. LO::' 
nc:oc1do~ en "'l terr1t.or10 de la F:.epUr-11ca de pavre er.trar.Jer:::.. y q'..Je 
hayar. per1nnn.,.c1do en~: hasta la e¡.::,oca cte dlsponer d""' si, :· daoo al 
ent.:-a:: er: '='!lis el re!er1dc ei·.·..:.so {lu.s Sol1 ccnclc.lonadc. pe: e.;. Ius 
Domic.l l J l. \'. LC!"' ne. r.a.:-,;.ctcs er. el. q•.oe est.at:>an t:. JC.dos en la 
~ep~~!1ca cu~n~o esta declaro .sw !nd~pena~~~,;.a, ~urarcn e: acta de 
ella y har. ccr,:._:.nuado resid.len.:JC> aqul l!l...:s Porr . .lcil..:. i. VI. :..os 
nacidos er. t.err1t.or10 ext.:-an)ero que, 1r.t.roouc1do legalmente después 
ae la lnaepender.C.lc., haya:. oLte:-i.idc. Cart.a de ?~a-:.;..:ral1::aciór., con los 
requi~::.tcs q....:.e Fre.s::::-iben laF- 1E-yes." E.s-:::a u!tirr.a !rdCC16r. en 
rea11:1dd :<-e re!::.ere ,¡;¡ la nacicnal.:.dad me:-.icar-.a p0r na-:::;..:ral.:.::ilC.!er. 
que oe ob-:::er.l.a en tcrn • .c:r. volunt .. rica er.presa." 
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( ... )la posición adoptada por MéXico en la Constitución 

de 1853 fue el criterio del Ius Soli y así lo estableció en 

el inciso pertinente del artículo 67. 1'~ 4 

La Ley de 1854 fue durante la administración de Santa 

Anna, y es la primera en reglamentar plenamente todo lo 

relacionado a la condición de extranjero, nacionalidad y 

condición jurídica del extranjero. En esta Ley es de 

apreciarse que utilizan los criterios del Ius Sanguini, Ius 

Soli, y del Ius Domicili. 

Dentro de la Constitución de 1857 se mezclan el Ius Soli 

y el Ius Sanguini y así el artículo 30 de dicha Constitución 

quedó de la siguiente manera: Son mexicanos: I. Todos los 

nacidos, dentro o fuera del territorio de la República, de 

TESI::.'. r~nw 
FAL_!_,A .U)!; v.,uJEN 
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padres mexicanos. II. Los extranjeros que se naturalicen 

conforme a las leyes de la Federación. III. Los extranjeros 

que adquieran bienes raices en 1.3 Rep~blica· tenga1'1: hijos 

mexicanos siempre que no ~~~ifies:tE!fl r_e,s~.luci.ón de conservar 

En base a 

: __ ' _.·. -: -~~-

1 o anter¡·~-~-:->(( ~~-~,~-~~-~-~-~~~ecir .. que se sigue el. 

su nacionalidad. 

Ius Sanguini, ser hijos de -~·-pad~e~·-.:··m.exicanos, no importando 

que nacieran 

Establece las causa de pérdida de la ciudadanía, pero 

no de la nacionalidad. Se diferencian el nacional del 

ciudadano y se entiende de acuerdo a esta Constitución por 

este último como aquel mexicano que goza de derechos 

políticos cuando además posee la calidad de mexicano. 

La critica al artículo 30 de esa Carta Magna, se debe a 

que detalla a la perfección las cuestiones relativas a 

nacionalidad, pero no se adapta al tiempo que se vive en el 

mome:lto, y se olvida de todos los antecedentes que tenia, al 

decir que siguen siendo nacionales aquellos que están o son 

~ot.al:ne:;.te ajenos al país y no tienen idea de ninguna de 

nuestras costumbres, y así se dificulta el conformar la 

L.::-:.idad entre nacionales; todo J.o anterior denotaba 

desconocimiento por parte del legislador de lo que acontecía 

en nuestro territorio nacional. 

T~:;,¡.::! ("f"'IM 

T:'t LL.'~ LJ.t:; V.&:l.!.Ut:N 
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Dentro de la Constitución de 1917 se muestran avances 

significativos por estar mas apegada al momento que se vivía 

en la sociedad mexicana: pero con ciertas deficiencias, así 

entonces el artículo 30 de la Constitución de 1917 decía: 

Art1c~lo 3C. Leo calidad de mexicano adquiere por 
nacimiento e por nat:.ural.:..=acion: 

I. Son mexicanos por neocimient:.o los h1:ios de padre5 mex.icar.os 
nacidos dentro o fu~ra de la Fepút.,licd, siempre quto: en este 
Ult.:..mo caso les padre~ sean mex.icar.o.s po: r . .:.c.:.mient:.o. Se reputar. 
mex::ca;.os. p::r riacin-. .:ent.c los q'..Je na=can e:-. la J<ep:.:.:~::.ica do:> p.;.dres 
ext.r~~Jeros, de~t.rc o~! anc s.igu1~:.:e a su mayer edad 
monifiest:.a~ a~te 1~ Secre~ar1a de ~elac1ones Exteriores que Gpt:.o~ 
por la nac1onal1aaa tneY.1cana y comprueban c.n~t:o aquello qu<: han 
res¡d.;.do er. el pa:.s los ul".::.m.::..s se1:-o ar".os dr.rerJ.cires a dicha 
mar.:.1.e!.<t.a=.;.cr.; 
II.Scn mex12a~c~ p~:r nat.~ra:l~a21c~: 
ü~ Lo~ :-.:.:;..:::~ q~~ d.,. pa.:::r~.s t-X".:rar.Jero~ r.d=car. er. el pa:.s. si 
opt:ar. p0r ¡.,. r.ei=ior,al1d.::...:;. mex_¡car,a e:-: los t.erm_¡n-:is qt.:e ind.icea e.! 
inc:.sc .:,nter1c·r, ~lt. n.,,.t:,.,.:r tt:>r.:..:i~' la .res10E:nc_¡co> que 
expresa en .,.1 m.;.s~c; 

b) L0s q..l°"' t-.;..;t_,¡•::.-ser. el ¡::ai:o cinco arios 
con:=:ec:..:~ _¡ v.-:i:=:, y t: e-:--.9ar. rr.-::·d':'.· :-.v:r.e!:' ".:o º'--" v:. V l :r y orit e¡.gan Carta dE> 
r:at:ur~ 1:. =a=:. or. d~ la Cl".:a~a Se~r~tar1a d.,. ~elaciones; 
el ~os :.nd~l~".:1~cs q~t- St" ave=:.nen en la Fepu~lica y manifiesten 
su aeseo a.,. ddqu1r1r :a ~ac1ona¡1da~ rnex¡cana. 

A diferencia de l.a Constitución de 1657 se hace una 

distinción entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por 

natural.i::ación, utilizando el Ius Soli, Ius Sanguini, Ius 

Optandi y el. Ius Domicili. 

Tlene el ir-iconven1er.t:e la Fracclón l del art:.iculo 30 de la 
Ccnst.l':.uc1é:... d"" 1S.l7, e!"l su t:.ext:.o original, de no examinar los 
s-.;pue!!:'t.os oe: a1oe padre o madre ae d.iferent:.e- nacionalidad; b)de 

~~~~~ ~~x~~~~=s y~ d:e~~~~::t"~e~~~~·~~~.=~. i;:~~~~~~~e~eci~diee~:sef'ª~!~~~t:.~ 
.::i•.:- yi..;>:<:.apor.<='r E-: JUS s~.: 1 y e.: :us Sangi..;ir • .:. ."-

Por lo que hace a la Fracción II no se hace referencia 

en ningún momento lo relacionado a l.a mujer eY.tranjera que se 

casa con un nacional. 

T"!i'.<:::;Tf~ rnw 
-~.\LL:-\. Ül:'.; v.i:uuEN 
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Y poco a poco se observa las naturales reformas que 

sufre el precepto que analizamos y es Íácil de observar que 

actualmente se contemplan los puntos arriba mencionados que 

se consideran hacía falta tomar en cuenta. Ló más importante 

de estás reformas fue que los legisladores cayer~n en cuenta 

de que 1o importante no era que únicamente llegaran 

extranjeros a nuestro país y se convirtieran en- nacionales; 

sino que aquel extranjero que nacionali.zarse 

mexicano necesitaba sentir realmente el sentimiento y el 

querer ser mexicano. Así es como se adopta tanto el Ius Soli 

como el Ius Sanguini. 

Es asi como dicho precepto se reforma en 1933 

posteriormente en 1969 quedando así: 

Articulo 30. La nac.ionalidad mexicana adquiere por 
nacimier.to o por nat.i.;ra!izac16n. 
a) Son mexicancs por nacimiento: 
I. Los q'...le na:-:can e:-: territorio de la Repúb1ica. cual 
fuere la nacionalidad de los padres; 
!! . LO!" que r.a=car. en e.! extranJero de padres mexicanos. de padre 
mex1canc o rr.adrEo- r.-exicar.a; y 
! ! l. Los qi.;Ee bordo de e:r.bc.rcaciones o aeronaves 
rr.exicanas .sear, ae guerra o mercantes. 
b) Son mex1cano'l:' por natul"alizaclór.: 
.. . Lo~ ext.rar.Jeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores carta de r.at.ural1:ac10r.; y 
:: . Li> mu:ier Eo-xt.ranJerc. que cor.t.roiga mat.rirnordo cor. mexicesno y 
t.en~a o e~t.db:e=ca s~ a0rn.:.c1l1c cent.re de! territorio nacionai-. 

y 

En 197~ se reforma esta última fracción quedando en los 

i:.érminos siguientes: "La mujer o el varón extranjeros que 

contraigan rnatrimon~o con varón o mujer mexicanos y tengan o 

establezcan su domicilio dentro del territorio nacional." 

TESIS r:nr-r 
•·. ' · i'i Df~ villliEN 
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Por lo tanto basándonos en lo que nos indica éste 

precepto en la actualidad y echando mano de los sistemas de 

atribución de la nacionalidad podemos dar una definición de 

la misma; y se dice que la nacionalidad es la institución 

jurídica a través de la cual se relaciona una persona física 

o moral con el Estado, en razón de pertenencia, por si sola, 

o en función de cosas, de una manera originaria o derivada. 2 ~ 

1.2. Marco Conceptuai en Materia de Maciona1idad 

Es importante establecer lo necesario de la 

nacionalidad para el hecho de poder conformar un Estado y una 

Nación, ya que el más importante es el elemento humano para 

poder crear una sociedad con una uniformidad en todos los 

aspectos como son cultura, naturaleza genética, el medio 

donde se desenvuelve cada individuo, pensamiento, 

sentimiento, acción, actitud, y propósito; así la Nación 

comienza a tomar cohesión en el momento de que cada individuo 

i~teractúa en función del papel que desempeña, en un plano de 

organización, coordinación o cooperación social para lograr 

~n propósito en común que beneficie a la colectividad. 

A.si pues, la nacionalidad le da un sentimiento de 

pertenenc~a al ~ndividuo que habita en una determinada Nación 

y es el Es"t.ado a través de sus órganos respectivos quién se 
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la proporciona para lograr una integración y una adaptación; 

pero es cada individuo quién debe sentir esa pertenencia 

hacia su Nación y de esa manera sea merecedor de J.a 

nacionalidad con todos los derechos y obligaciones inherentes 

a la misma, y saber que no fue un error el habérsela 

otorgado. Ahora bien, para otorgar J.a nacionalidad se 

con~emplan dos tipos: originaria o por nacimiento y derivada 

o por naturalización. Por lo que hace al primero se dan los 

sistemas de atribución de la nacionalidad que son el Ius 

Soli, Ius Sanguini, y el Ius Optand·i; por lo que hace al 

segundo se da el Ius Domicili. Es primordial hacer referencia 

de le anterior en razón de poder establecer de que manera se 

dio el vinculo entre el Estado y el individuo que tiene o que 

está en trámite de obtener la nacionalidad mexicana; y es así 

como se hace J.a diferencia entre J.os nacionales por 

nacimiento y los naturalizados. 

:.2.1. Concepto de Nación 

Un grupo social, es decir, un conjunto de individuos 

que se hallan organizado entre sí, interactúan para bien de 

su colectividad y mirando hacia el mundo en general; así, 

:podemos decir, que ningún tipo de organización es tan 

importante como la que llamamos ''sociedad~ en donde todos los 

seres h-...::manos que la integra:; se orga:ii=an y coadyuvan para 
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alcanzar los objetivos planteados como son los económicos, 

científicos, jurídicos, entre otros. Así es como se comienza 

a conformar una Nación y ésta a su vez conforma al Estado. 

''El concepto de Nación proviene del latín natio-onis 

que significa conjunto de personas que tienen una tradición 

en común. ,,:::-: Aún y cuando la raza, el idioma y la geografía 

son factores trascendentales para la conformación de una 

Nación trayendo consigo el sentimiento nacional así como de 

un pasado en común, estos factores no son determinantes; en 

la concepción de Nación está implícita la fidelidad no solo 

hacia el Estado, sino a los valores intrínsecos del mismo, es 

decir a su ideología y su cultura. 

El concepto de Nación es más amplio que el de Estado, 

en razón de que el primero abarca aspectos de la vida del 

hcr..bre, mientras que el Estado es un órgano creador y 

aplicador de las normas que regulan la vida del hombre dentro 

del mismo. Sin olvidar que el Estado en múltiples ocasiones 

:oa sido u:-io de los factores decisivos en la formación de 

a2~~~as naciones ya que estimula a crear la unión y la 

s~:idaridad entre los miembros de ese grupo de individuos. 

?or le que hace al concepto, Burdeau afirma que: 

:...:. !;o.:-.i.cr. ~s e! se!".t.1rr.1er.t.o de sc.lid.::.rid.::.d q;,.:e une c. los 
::.r.::::.'l."J.d-..::::.s e:-, s;,.: deseo do:"? JUn<::.os, import:c.r.tes er. la 
=c:-.::'."c=-rr.oc:.or. dE- estE- ~entim:.e:-.t:c- :a !.:. lt":-:.:;;.:..:., l.:. 
re::.c;i:.~:-.. .:c. r;.i~'tcr:.c. co~:..::-., e1. hat-i'::.a'::.: pe:-o ::.o e~;::e=i!"ico 
:::e .la :;a=.:..e:: ~e en=:..:ent:-.:a e:: ur. s:.:e:".::; !";.:'t-..:=c ==-~p<ir'::..!.:::i-=-. 

'.IE '·T·: r'Clf\T 
Fr\LL ;:, 1;:; 1,1.,úuBN 



Pero si los miembros del grupo están unidos no es tanto por el 
pasado que evocan como por los proyectos que abrigan sobre el 
futuro. La Naci6n es continuar siendo lo que se ha sido. es pues 
~~~.l~~~uroª. =~ravés de la union con el pasado, una representaciOn 

Primeramente en este concepto se hab1a de 
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un 

sentimiento de solidaridad que es bastante obvio dadas las 

circunstancias de los individuos que tienen que vivir en un 

mismo territorio; en cuanto al deseo de vivir juntos, no es 

tanto eso, sino que es el poder convivir de la manera lo más 

pacífica posible y como dice el concepto con posterioridad 

que al igualar todos los factores comunes que influyen para 

que exista armenia crear el sentimiento que se mencionaba con 

anterioridad para lograr un sueño futuro compartido que no es 

otra cosa que el bien común; asimismo se habla de que no 

están unidos los individuos por el pasado para lograr los 

proyectos a futuro, sino que sequir ubicados el presente, aún 

y cuando sea a través de la unión del pasado, es - -Una 

representación a futuro; situación que es totallnent·e 

comprensible en virtud de que para que exista cohesión de la 

rJación es necesario el tener determinados or~genes, es decir, 

pasado común que ayude a una identificación entre los seres 

humanos integrantes de la Nación. 

Para Leonel Pereznieto castro el concepto de Nación, 

genéricamente, '' ( ..... ) da la idea de un grupo de individuos 

~E.:.=: C8 R0!'1. Op. C.i~ • .--------

TESIS r.nN 
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que hablan el mismo idioma, tienen una historia en común y 

pertenecen, en su mayor~a , a una misma raza."2 ~ 

Como se puede observar en ésta definición únicamente se 

hace referencia al lazo que los une como población; haciendo 

la aclaración de que existen Estados como es el caso de los 

Estados Unidos de Norteamérica donde existe una diversidad de 

razas y por ende existen dos o mas grupos de individuos y por 

tanto no tienen una historia en común. Por lo que hace al 

idioma también existen Naciones que no tienen uniformidad en 

su idioma coexisten dos o más lenguas como es el caso de 

Canadá. Por lo tanto, es inaceptable la definición antes 

expuesta. 

Juan Jacobo R.ousseau manifestaba que " ( .... ) la Nación 

no la constituye una comunidad de raza, idioma e historia 

comunes, sino su determinación de permanecer unida y alcanzar 

ciertos objetivos comunes." 3 º 

Como se puede apreciar esta acepción no toma en cuenta 

las raíces que dieron vida a la Nación, sino solamente se 

avoca a tomar en cuenta las finalidades que serán alcanzadas 

por los miembros de la Nación. Asi entonces, no podemos 

aceptar tal concepto. 

?ERE= !~IE-:'O CASTRO, Leone!.. Derechc Int:er::"1acicr.al Privadc. s/ed. 
Mexicc. Ed. Harla. 1980. p. 31. 

::'it:. oor.?ERE= ?~!ETOCAS':'RO, Leonel. Q2. Cit.. Pag.32\ 

i !:"[ .( 
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Dice Manuel García Morente que "( ... )la Nación es 

aquello a que nos adherimos. Por encima de la pluralidad de 

instantes en el tiempo, hay algo común que liga pasado, 

presente y futuro en una unidad de ser¡ .·en_ una __ homógeneidad 

de esencia. 1131 

Este concepto nos dice qUe':_~~a:'.-la Nación· :,nos adherimos, 

esto es lógico en razón de pe~~enecer· a un Estado; se habla 

de una homogeneidad en razón de. que existe algo que liga con 

el paso del tiempo a ese grupo.de seres humanos. 

A decir de Mancini " ( .•. ) l.a Nación es una sociedad 

natural de hombres, creada por la unidad de territorio, de 

costumbres, de idioma, formada por una comunidad de vida y de 

conciencia social. 113= 

Ciertamente, la Nación es una sociedad natural de 

hor..bres los cuales a través de la ayuda mutua persiguen un 

fin común; creada por la unidad del territorio, de costumbre, 

de idioma, esto es, todos aquellos factores que influyen para 

que exista la armenia y el bienestar social entre las 

pe:::-so:":.as pe:::-'t.enecientes a la Nación; se habla de que está 

=armada por una comunidad de vida y conciencia social, esto 

va muy ligado con el se:-i.timiento de pertenencia, es decir, 

para que e>:is~a una comunión en la vida de una Nación y se 

TS~~T~~ f'n~.r 
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este consciente de lo que ello impl.ica es necesario que se 

sienta lo que es pertenecer a una determinada Nación. 

De lo anteriormente expuesto y vistos ciertos criterios 

emitidos por algunos autores podemos hacer un concepto de 

todos los elementos proporcionados y así decirnos que: 

a) Estamos hablando de que la Nación esta conformada por 

una sociedad o una comunidad; 

b) Asimismo son seres humanos quienes lo conforman; y 

e) Estos su vez se unen por determinados factores ya 

expuestos con antelación como son idioma, raza, 

religión, costumbres, solo por men~ionar algunos. 

Por lo tanto, podemos af:i.Emar categóricamente que l.a 

Nación •• un el.emento •oc:i.ol.óg:i.co que conforma •1 

•l.--•nto humano del. Eatado coapue•ta por un conjunto 

ele .i.nd..i.v:i.duo• 1igado• entre •i por 1asoa de identidad 

derivados de caracterí•ticaa comunes. 

~.2.1.1.Naturaleza Jurídica de la Nación 

Para desentra~ar el sentido de la naturaleza jurídica 

oe la Nación es necesario atender a diversos factores que 

.r.acen posible la integración de la misma, así entonces, la 

doctrina indica dos teorías para comprender dicha naturaleza 

y distinguir las características de las cuales se encuentra 

envestida la Nación: Teoría Objet~va y la Teoría Subjetiva. 

TESIS CílT\T 
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Por lo que hace a la primera, como su nombre lo indica 

se enfoca a que una Nación se integra por elementos 

materiales comunes para un grupo determinado de individuos 

ligados entre si por esas características comunes como la 

raza, el idioma, la religión, es decir, es criterio netamente 

material; sin embargo, este criterio no es el del todo 

aceptable, toda vez que existen algunos pueblos como es el 

caso por ejemplo de Brasil en donde conforman una Nación pero 

hablan el. idioma portugués; o el caso de Suiza en donde 

existen protestantes y católicos, hablan italiano, francés, y 

alemán y los pobladores tienen origen latino y germánico. Por 

el contrario existen países que poseen la misma raza, el. 

mismo idioma y 1-a misma religión, pero son Naciones 

distintas, es el caso de los Estados Unidos de Norteamérica e 

Inglaterra. 

Por tanto podemos decir que esta teoría se encuentra 

incompleta por los motivos antes expuestos ya que si bien es 

cierto los factores que expone este criterio son muy 

~rr.portantes para la cohesión de una Nación, también lo es que 

también necesita de otros elementos que detallaremos a 

continuación en la teoria subjetiva. 

En esta teoría subjetiva se buscan los elementos de la 

Nac:.ón a través de una forma subjetiva, es decir, elementos 

de carácter sentimental, psicológico, cultt:ral, ideológico, 

TESIS r•n1"r 
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etc.; se~ala que los individuos que conforman a la nación se 

encuentran ligados entre si por lazos de identidad pero que 

las características comunes son de naturaleza subjetiva, es 

decir que los individuos mas que encont~arse ligados porque 

son de la misma raza o porque hablan el mismo idioma- se 

encuentran ligados entre si por procesos subjetivos como lo 

seria el pasado común, sentimientos de amor fraternal, lazos 

culturales como lo es la religión, amor a la patria. Por lo 

que hace a este criterio el ochenta por ciento de las 

naciones siguen la teoría subjetiva ya que existen minorías 

nacionales y que en consecuencia no forman una misma raza ni 

un mismo lenguaje, así como la religión. 

Este criterio es seguido por México, en razón de que 

en nuestro pa~s ~( ... )todav~a no existe un mexicano ~t~pico'' 

porque México está constituido por un mosaico de variedades 

étnicas y de dis~miles culturas regionales." 33 Toda vez que no 

e:-:iste uniformidad de raza, por que existimos gente baja, 

alta, blancos, morenos ei:.c. ,de religión porque existen 

protestantes, católicos, por mencionar algunos; de lenguas ya 

algunos hablan el español y en algunos lugares de la 

República se hablan diversos dialectos; de costumbres, ya que 

parte de la población por lo regular la que radica en la 

ciudad es civilizada y otra parte que vive marginada o 

G~:::!·!A~ :..E.M.!.., Robe::-t.c~ .. ...QE· Cit. p. 87. 
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alejada de la urbe es bárbara; hasta de supersticiones, en 

virtud de que son por lo regular las personas que viven en 

los poblados alejados dentro del país tienen este tipo de 

manifestaciones, por diversos factores, pero uno de ellos es 

las ideas inculcadas por los padres, a diferencia de una 

persona que tuvo la oportunidad de crearse un criterio lo 

suficientemente amplio y logró adquirir cierto grado de 

cultura tiene otro tipo de supersticiones o simplemente no 

cree en ellas. 

Por tanto en nuestro país el lazo que nos une como 

mexicanos que somos es el de amor a nuestra patria, en razón 

de que para la mayoría de nosotros es un orgullo el sentirnos 

parte de integral de este país. 

Así entonces, tenemos que vistos los anteriores 

criterios que se utilizan para conocer la naturaleza de Ja 

Nación, y toda vez que ambos criterios son complemento uno 

del otro, podemos obtener una conclusión, y decimos que la 

Nación está integrada por un grupo de individuos que se 

encuentran ligados la mayoría de ellos por diversos factores 

como son el de ra~a, idioma, religión, así como por el 

elemento subjetivo como es la historia en común, los 

senti.rr.i.entos de amor fraternal hacia su patria, costumbres, 

aspectos culturales, y que está a su vez se encuentra en 

TE2IS ('(\'f;J 
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constante transformación y que se somete a la autoridad 

fundamental de un Estado. 

Constitucionalmente haciendo alusión al tema que nos 

atañe el artículo 4 ° de nuestra Carta Magna en la parte 

conducente hasta antes de la reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del martes catorce de agosto del dos 

mil uno a la letra decía: 

que: 

Articulo ~º.La Na=ion Mexicana tiene una cornposiciO~ pluricultura! 
sustentada or~ginalmente en los pueblos indigena5. La ley pr~tegera 
y promover6 el desarrollo de las lenguas, culturas, usos, 
costumbres. recursos y formas especifica~ d~ organización social, y 
garanti~ar~ a sus integrante~ el efectivo acceso a la Jur1sd1cciOn 
del Estad.:i. 

Ahora el texto reformado en la parte relativa indica 

Art.!.c1,;lo ~ . La Nac:.Cr. 1,;na comp~'SlC'J6n plur:.cultural 
St..:5t.er.t.ada. ori::;:ina::.rnent.e er. sus pueLlo.!" !.ndigenas q"-le son 
aquellos que de5cier.der. de pot•laciont-s qu€: hab:.tabdn en e! 
terr.it.or10 actual dt:.-l pa1s al !nielarse la coloni:a.::i6n y que 
conservan sus prop:.as :.nst:.t:uc.ior-,es socic.les. econorr.icas. 
c1,;lt.-..rales y pclit:.icas, o partf::' de e::.laE. 
:..a co::i:::ie:-;;::;.a ae J.aent.iaa::: :.ndi9eno Ot"ber¿. criterio 
!unad.rr.entc.l ~ara det.err..:.r-.ar a q;.:.ie!"leS se c¡::lican las d:.spos1c1ones 
sobre p;..iet·lcE .ind!.oenas. 
Son corr.ur.idaaes .i~t.ec;:rant.es de ur. pueblo .ind1gena. aquellas que 
!"o:-mer. una uniaiid socicl, económ.ica y cultural , asentadas en un 
terr1t.or10 )' que reconocen autQridades propJas de acuerdo 
sus USC'!' y COEt.UT.'\.Cres ... : . 

Luego entonces, como se observa del texto 

.:::ons~.itucional, si bien es cierto que nos habla de lenguas 

indígenas, es decir del elemento obje-::ivo, también 1o es que 

se enfoca más a las cuestiones rela"tivas al eJ.emento 

subje-::ivo como son l.as costumbres, cul-::uras, usos, entre 

o-::ros, en consecuencia., est:o confirma que nuestra Nación se 

encuen"tra integrada por teoria subje-::iva amén de corroborarlo 
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con mayor precisión cuando se vea cada uno de los sistemas de 

atribución de la nacionalidad. 

Ahora bien, dado que comenzamos hablando de la Nación y 

de la Nacionalidad es importante saber cual. es la relación 

entre estos dos conceptos,-· para_--ello_-.cr.ee~~s -necesario dar un 

panorama del mismo. 

1.2.1.2. Relación entre Nación;y:_Nacionalidad 

Para Jean Paul Niboyet· '· l.a Nacionalidad "' ( ..... ) es un 

vínculo jurídico y político· que liga al individuo con un 

Estado" 34
, dicho concepto tuvo algunas críticas: En primer 

lugar este autor hace referencia a que el individuo tiene un 

vinculo jurídico para con el Estado, esto para Carlos 

Arel.lana García 3 ~ es materia de crítica en razón de que no se 

especifica en razón de "queu se da dicho vínculo, es decir, 

así como existe un vínculo jurídico entre el individuo y e1 

Es~ado cuando se otorga ld nacionalidad, lo mismo ocurre 

cuando el individuo crea otro vínculo jurídico con el Estado, 

pero para realizar un contrato de compraventa o para 

otorgarle una concesión a dicho individuo por citar un 

ejemplo. 

En cuanto al vinculo político, se provoca confusión con 

respecto a la ciudadanía en donde siempre hay una vinculación 

~=~: ~~~d. ARE::...!..ANO GARC!A, Ca::-los. QE..:.. ~ p. 160 r---r;;:;:f'::;:;:";s:;'.·7::_,(.:::,-(':-,-n-!_"f-_J ___ _ 
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política y la nacionalidad, y dado que en nuestro país para 

ser ciudadano se necesita haber cumplido dieciocho años, 

luego entonces, atendiendo a este concepto signif ~caría 

tanto como que una persona no tiene nacionalidad hasta en 

tanto no cumpla su mayoría de edad; así entonces, personas 

que no tienen vinculación poli ti ca con el Estado·, si tiene 

nacionalidad. 

Por lo que hace a que la definición menciona únicamente 

al individuo, es decir, como una individualidad, en otras 

palabras sólo a las personas físicas este coricepto les ótorga 

l.a nacionalidad, olvidándose por completo de las personas 

morales. 

Asi Trigueros y Francisco Ursúa especifican que: 

¡ ••. J el vinculo juridl.CO que hace alusión Niboyet,. y que este 
v!nculo da en función de pertenencia del hombre con el. 
Estado, adernl::is elirr.inan el vinculo político del multicitado 
concepto yn que es mas propio de la ciudadanla.)• 

Sin embargo, estos dos autores limitan su noción 

únicamente a las personas físicas, siendo que tanto las 

personas morales como las cosas también tienen naciona1idad. 

Así pues, el concepto de Niboyet tuvo demasiados 

contratiempos, pero se fue puliendo dicho concepto hasta 

llegar al concep~o de nacionalidad que nos dice el maestro 

Carlos Arellano García: 

2~t-. F:::'.!" . .=..r-.E::.:...;..r~-:: G;..sc11-., ca:1cs. 2E.:.. ~ P· 1e 1rESJS r.nl\T 
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La nacionalidad es una insti tuci6n que relaciona al 

individuo en función de pertenencia, en razón de que los 

individuos necesariamente buscan una comunión con el pueblo 

al que pertenecen para sentirse bien dentro del mismo y así 

ser merecedores de una nacionalidad ya sea desde el momento 

de nacer o por medio de la naturalización. Algunos ejemplos 

de esta pertenencia son la religión, costumbres, raza, 

idioma, etc. 

La nacional.idad es una institución de naturaleza 

jurídica que es el parteaguas del proceso de identidad con el 

Estado mexicano y aquellas personas que el Estado les 

atribuye la nacionalidad se convierten en parte de la Nación 

como veremos en el apartado 1.2.2.1. el Estado es una 

composición de tres elementos que son poblaci~n, ~erritorio y 

Gobierno. 

Tenemos entonces que todo nacional es·· poblador pero no 

todo poblador es nacional y por virtud de que se les otorga 

la nacionalidad el individuo forma parte integral de la 

Nac~ón y se basa en el hecho de que la nacionalidad es el 

acto jurídico que le atribuye al individuo la relación de 

FALLA DE: ü.tüGEN 
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pertenencia y esa es la relación; no hay nación sino antes se 

l.e atribuye a un individuo la nacionalidad por mucha 

identidad que tengan los individuos entre sí y si no tienen 

la atribución de la misma por muy sociológico que sea el lazo 

no tienen ese proceso de identidad para con el Estado y así 

conformar una Nación próspera a través de ese lazo de 

pertenencia y de identidad llamado nacionalidad. 

La Nación como se ha comentado con anterioridad crea en 

la vida del hombre dentro de la misma un sentimiento de 

solidaridad que une a los individuos en su deseo de vivir 

juntos, importantes en la conformación de este sentimiento 

son: la raza, la lengua; la religión, la historia común, el 

habitat, las costumbres, la ideología, amor a la patria; pero 

lo específico de la Nación se encuentra en un sueño futuro 

compartido. 

Pero lo anterior no se da si no existe antes un 

desarrollo de un sentimiento de pertenencia para con el 

Estado y al sentirse parte importante en· ~as act~vidades del 

r:-:i srno se empieza a crear ese amor a la patria y a sentirse 

orgulloso el individuo de· su Nación a través del ya 

mencionado lazo de identidad (la nacionalidad), que además de 

darle pertenencia al individuo para con el Estado le obliga a 

seguir determinados patrones de conducta por medio de una 

r.ormatividad que se deberá respetar. 

TT:'.SIS r.nN 
FALLlA DE UKlGEN 



47 

1.2.2. Estado y Nacionalidad 

Una vez vista la relación entre Nación y Nacionalidad 

podemos afirmar, que si bien es cierto, desde el punto de 

vista sociológico, un individuo con patrones comU·nes para con 

otras personas con los mismos patrones comunes; todos ellos 

en conjunto, pueden constituir una Nación; no lo es así 

j uridicamente, ya que no se encuentran vinculados entre sí 

por el atributo de la Nacionalidad que es el lazo que los 

conmina a contraer derechos y obligaciones con el Estado al 

que pertenecen. Es necesario señalar que a su vez el atributo 

de la Nacionalidad no únicamente liga al individuo con la 

identidad a una Nación sino fundamentalmente con un proceso 

de identidad entre sí, con la Nación pero primordialmente con 

un Estado que es este quién en si es en donde se conjugan 

~a~to el concepto Nación como la Nacionalidad para darle vida 

al mismo, por lo que se hace necesario en primer término que 

~osotros definamos lo que es un Estado. 

1.2.2.1.Concepto de Estado 

El maestro Modesto Seara indica que "( ... )el Estado es 

u~a institución juridico politica, compuesta de una población 

TE:·~-lS~ r~ 01•·1 
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establecida sobre un territorio, y provista de un poder 

llamado soberanía.n 38 

Como podemos observar este concepto encierra 1os 

elementos primordiales del Estado, pero continuaremos viendo 

otros conceptos relacionados para unificar criterios. 

A decir de Francisco A. Ursúa un Estado " ( ... ) es un 

agrupamiento humano con comunidad de origen y de tendencia 

social, que ocupa un determinado territorio permanente, y a 

creado un gobierno supremo." 3 ~ 

Olvidando este concepto un elemento del estado que es el 

jurídico, ya que para Charles Rousseau el Estado es un 

elemento politice social y un fenómeno jurídico, y el hablar 

de uno solo de los aspectos de lo que denominarnos Estado es 

dar una idea incompleta de un concepto y por tanto inexacta. 

Ahora bien el Estado suele definirse como "( •.. )la 

or9a~i=aci6~ jurídica de una sociedad bajo un poder de 

do:r.inación que se ejerce en un determinado territorio .. w
4 o 

Para Carlos Are llano García el Estado ~( •.. )es la 

E,,,st.r~=t."...lraciór. jurídica de una comunidad humana con un 

~s;..F.h ·.,·;;=·:iUE.Z, :-:~destc. ::.-:.rechc. !nt.ernacional ?..::bl.ic::.-.::.7ed. México. Ed. 
F~~=~a.:~~s. FF-~?~ 
·~~..;~::::..:.;;~:o G.;R:::!A., Ca:.:os. ?:i;.ie:: C-..;:~c de- De::e=t1~ I::~e::-.a=:ior,a: 

F:..:~::.:-c- • .:;• e=:. r-:ex::.co. Ed. For:(':a. !9::0~. pp. 2~E. 

~¡; r.:.;y;;:::::::, Ech . .:a=d:=-. !n-::-r:;:;duccién él: Es-:.u.:Ec oel D-:>::-e•.::t1.:: .• !:-:• <:d. 

:-~.:-:--::2:. E::. F:..=::--...:5.. 22:~:. PF· ?~. 
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"Cerri torio y gobierno propios, dentro del conglomerado de 

países . ..,..;l 

En estos dos últimos conceptos ya se puede apreciar con 

claridad tanto el elemento jurídico del fenómeno esta~al como 

el social o político. 

El Estado es una acepción fundamentalmente de tipo 

jurídico; por lo que hace a la personalidad jurídica del 

Estado, este se hace presente en cualquier ámbito a través de 

representantes del mismo, siempre y cuando su actuación siga 

los parámetros establecidos interiormente, es decir, el 

Estado crea sus propios ordenamientos jurídicos para 

autorregularse a si mismo. 

Para lograr la conformación de un Estado antes de 

lograr la creación de una Nación, es necesario que 

p:imeramente exista una organización de tipo social; y según 

Robert Howie " ( ... )todos los agrupamientos sociales 

(familias, clanes, aldeas, etc.) van logrando a través del 

tiempo una identificación cultural y forman una asociación 

que a la postre encuentra su expresión en el Estado." 4 = 

De las definiciones antes expuestas de diversos autores 

se pueden rescatar diferentes elementos tradicionales del 

Estado como lo son la población, el territorio, el gobierno y 

.la scbera:-iia. Faltando cualquiera de estos elementos 
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definitivamente un Estado no podría existir, por tanto un 

Estado nace o se extingue en razón de dichos elementos. Así 

tenemos que para León Duguit 43 hablando de la diferencia entre 

el Estado y la Nación sostiene que la Nación es el medio en 

el que se produce el Estado. La diferencia entre estos dos 

conceptos estriba en que aún y cuando sus elementos 

característicos son parecidos, una Nación tiene población y 

territorio, pero no tiene poder o soberanía. Este elemento es 

ya propio de una comunidad jurídicamente organizada, como es 

el Estado. 44 

La población es el elemento humano nacional que 

conforma al Estado y que es~e estará bajo la autoridad de un 

Estado a través de todos los mecanismos de normatividad que 

se crean en el mismo. 

En cuanto al territorio se habla de que es el elemento 

geográfico del Estado, en razón de que no únicamente el 

'terri.torio son el medio terrestre sino también el espacio 

marítimo, y el aéreo; y es aquí en esta porción del planeta 

-:.:..e:::-ra en donde el Estado ejerce su soberania y el dominio 

absolu~c, y es a lo que podemos denominar territorio. 

no se puede concebir que e:-;ista un Estado sin un 

"".:.erritorio, el territorio es el ámbito espacial en donde se 

- :-:~. =-'-='!'. -:;;..';:::;.:;,. :..rEYr.::c, E'::iq'-"e· De:echc Ir.'te:r.a=:!.or:.al Pút:lico. 3• ed. 
:-~-l-::--::-.:::;.21.. E:L :"e'-is E.M..l~?E'. ¡: • ..;~. 
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ejerce la competencia estatal; y de esta manera echando mano 

de la autodeterminación que tiene todo pueblo envestido de 

soberanía pueden lograr la conformación de un gobierno. 

Por el hecho de que el territorio de un Estado 

comprende determinada porción terrestre; al. momento de 

constituir un Estado, se incluyen algunas poblaciones que se 

encuentran dentro del mismo territorio, pero que no se 

sienten identificadas con el Estado, y de ahí estriba un 

problema para los Estados de no poder conformar una Nación 

uniforme, y estos comienzan a desplazar a esas poblaciones a 

otros territorios transgrediendo los derechos de los 

pobladores .. 

Por lo que hace a la soberanía como elemento jurídico 

y se conceptúa como el poder que no esta sujeto a otro poder. 

7al elernen'to juridico es tan importante que es el que 

coordina t:odos los demás elementos para darle unidad al 

Es~adc. Establece el jurista Carlos ~rellano que "( .•• )además 

es el que define como se integra el elemento humano nacional, 

~c~b~én deLermina como se integra el elemento geográfico, el 

que especi = ica co:no se forma el elemento político. " 45 

Es'tá debe ser equilibrada ya que es un tanto limitada 

para el Es'tado en ra:::ón de que sus facultades como ente 

soberano deben estar supeditadas en el ámbito internacional. 

; ... ::.E:.:.,;..:;:: G.M.R.'.::A. Ca: lcs..:22. C:. ':.. p 287. 
...,-t' ,...-T-f~-r" Í\ 1'.T 
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Por tanto podemos hablar de una soberanía relativa. Así, 

ubicándonos en la realidad social la soberanía esta limitada 

en su campo de acción al Estado para el cual se creo, ya que 

el Derecho Internacional le impone normas que deben acatar 

para lograr la armonía internacional. 

Dado lo anterior, se producen dos situaciones, existe 

una soberanía propia de cada Estado para el hecho de que 

ningún otro Estado tenga injerencia dentro del mismo, y el 

hecho de que un Estado este dentro de la comunidad 

internacional acatando sus disposiciones, esto le acarrea una 

igualdad entre Estados. 

Al habl.ar de soberanía rel~t~~a,:_ decimos que esto trae 

como consecuencia la cesión de ciertos =:-actos de todos los 

Estados para integrar la comunidad .. i.nteiriá.cionai··~ formada por 

Estados libres, no con Estados semisoberanos que están' bajo 

el yugo de una potencia a nivel mundial. 

Por otro lado tenemos que existen dos tipos de soberanía 

una que es la interior o inmanente que es aque1la que se 

ejerce dentro del territorio del Estado y sobre su población; 

la otra es la externa o la transeúnte que es aquel1a que hace 

refe:::-encia a la independencia que tiene un Estado con 

relación a otros, con personalidad jurídica suficiente para 

adquirir compromisos y pactar obligaciones a nivel 

.:..nternacional. 
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En cuanto al elemento político que es el gobierno es el 

ente que ejerce el poder dentro del Estado, por medio de una 

serie de normas a las cuales todo individuo que este dentro 

del Estado deberá acatar, para lograr la armonía dentro del 

Estado; creemos que el gobierno se da en razón de la libre 

autodeterminación de l.os Estados, siempre y cuando se 

encuentre ya envestido de una soberania, es decir, es el 

derecho de cada pueblo a "t:ener una forma de organización 

política y a cambiarla sin la intervención de ningún otro 

Estado. 

Atendiendo al reconocimiento de Estados, el nacimiento 

de un ente estatal es una situación de fac~o, y solo hasta el 

momento en que se ha llevado a cabo el proceso de formación, 

el Derecho Internacional lo considera. 

El reconocimiento es un acto unilateral mediante el cual 

ur:. Estado admite que en cuanto a él concierne, aquel posee 

perscnería jurídica internacional. Para el reconocimiento de 

c:n Estado tenemos dos teorías: la primera, l.a teoría 

la cual menciona de que antes de que una 

comu:'1i dad política tenga el reconocimiento como Estado, no 

:::.ene tal c'Jalidad, sino que la tiene hasta que el Derecho 

::-,"t:.ernacional l.es otorgue a otros estados dicho 

reconocir~'lien"t.o. Otra es la teoría declarai:i'"'."ª que considera 

que la cualidad estatal la tiene la nueva comunidad estatal 
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aun antes del reconocimiento, y el Estado que lo otorga no 

hace más que aceptar tal situación. 

El reconocimiento puede ser expreso, cuando el Derecho 

Internacional lo considera como Estado; y en forma tácita 

cuando el Derecho Internacional por voluntad propia decide 

tratarlo en igualdad de circunstancias con respecto a los 

demás Estados. 

Apunta Hans Kelsen que: 

El reconoc.imier.to de un c;:iobierno. d.ustinto al reccno:=imiento 
de un¿,, comu:.iáad Est.ado, entra en consideración scJ..a.rnente 

de uri. nuevo gobierno, es decir, un aob.ierno 
establecido por una re\.•oluci6n. En caso de ca:r..bioS en el 
gobierne> estatlecido de conformidad con la constitu:=ior., el 
reconocimiento com~ no eE requerido n1 otorgado.~· 

Primeramente para reconocer un gobierno de un Estado, 

es necesario saber si un determinado conjunto de individuos 

son el gobierno de un Estado, además de que para el Derecho 

In;:.ernacional, deber saber plenamente si ese grupo de 

personas o esa persona es independiente y en realidad domina 

:a población en un determinado territorio. 

A decir de Kelsen, '" ( ... )El reconocimiento poJ.ítico de 

:...:r. gcbierno es la expresión de voluntad de entrar en 

:::elacio:-ies mutuas con ese gobierno. ( ... ) "'47 

?ara el Derecho Internacional, todo Estado debe tener 

u~ gobierno para que sea considerado como tal, el hecho de 

•• KE::.SEN, Har.s. F:::i.r.ci.t:)i.Os De:echo Internacional Público. S/ed. 
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que una comunidad se considere Estado significa que esta 

tiene un gobierno. 

Dentro del. continente Americano existen algunas 

doctrinas respecto del. reconocimiento de Gobiernos y son a 

saber: 

a)Doctrina Tobar. La cual menciona que los Estados Americanos 

deben hacer caso omiso de gobiernos que se creen por medio de 

la fuerza, y que solo se consideren cuando se compruebe que 

go=an del apoyo del pueblo. 

b) :Joctrina Betancourt. DiCe que los Estados· Americanos deben 

abstenerse de reconocer a los gobiernos producto de golpes 

militares. 

c~Doctrina Estrada. Se hace referencia a que no se debe 

reconocer a un gobierno cuando se considere un acto 

de~igrante y cuando se invada la esfera interna de otro 

Estado; los Estados se limitarán a mantener o retirar a sus 

a9en~es diplomáticos cuando lo crean pertinente. 

Con respecto a Europa, el reconocimiento de un gobierno 

hace en fu~ción de saber si efectivamente detenta un 

po:ier. 

Por ot:.ra parte, l.os Estados se clasifican de acuerdo a 

su sobera=-i.ía, es decir, se clasifican en Estados soberanos y 

:-lC soberanos. A su vez los Estados soberanos se d.ividen en 

Estados U."1:i=arios y Es=ados Compuesr:.os. 



56 

En cuanto a los Estados Unitarios, son los creados como 

un todo, y tanto la soberanía como la legislación se ejecuta 

de manera tal que resulta igualitaria para todos y cada uno 

de los integrantes de ese territorio. 

En los Estados Compuestos la soberanía no se ejerce de 

manera igualitaria en el territorio, por existir algunas 

entidades dentro del mismo. Tal es el caso de la Unión real, 

personal, confederación y federación. 

La unión personal se da cuando dos o más estados 

determinan estar bajo la autoridad de una sola persona·, sin 

perder su legislación y organización politica propia. La 

unión real los estados se encuentran bajo la autoridad de 

instituciones tales como un Parlamento o un Gabinete y se da 

un vinculo permanen~e. Por cuanto hace a la confederación es 

!a unión de varios estados para lograr la mutua ayuda tanto 

interior como exterior,, en ocasiones deben delegar su 

sobera~ia. En la federación el estado integrante de la misma 

se subordina completamente,, es decir pierden personalidad 

~=cpia a nivel internacional y es la Federación quién realiza 

~ooo acto a r.ivel mundial. 

En cuanto a los estados no soberanos o semisoberanos 

son aque:lcs que no ejercen dicha soberan~a por estar bajo el 

~·~ge de otro Estado que pudiéramos considerar como potencia y 

que po= tan~o ha podido dominar al Estado en mención. 
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1.2.2.2.Relación entre Nacionalidad y Estado 

Después de haber estudiado el concepto de lo que se 

conoce como Estado ahora es necesario saber la relación entre 

éste y la Nacionalidad, ya que es esta el lazo que identifica 

a un individuo con la Nación y por ende se constituye el 

Estado, as!. tenemos que la nacionalidad atribuye un proceso 

de relación de vinculación del individuo para con el Estado 

en este sentido se hace necesario hablar de un concepto 

llamado elemento de sujeción o punto de conexión que son 

aquellos conceptos jurídicos que ligan a1 individuo con un 

Estado o que permiten relacionar al individuo con las leyes 

de un Estado dentro de estos puntos de conexión mas comunes 

tenemos al domicilio, el estado civil, es decir, una persona 

se li9a a un determinado lugar en función de estos puntos de 

conexión, también el individuo se involucra con las leyes o 

la normatividad de un determinado lugar o Estado. 

Kelsen establece que: 

el Estadc- orden juridlCC>, pero no todo orden 
:t.::-!.d.::.co i.::-; Es:.:.dc. pues"t.o que no 1.lega a :serlo has't:a el 

;~~-:r·~~ =:-ea=i ~~e y ~:p:ei~"°aªct/óe:-~~~ l~;e~~~as º:;:nio; co~~~~~~~.~~~~;=io:s 

Luego entonces, el Estado es quién crea sus propios 

mecanismos de control social a través de normas jurídicas, es 

decir, ur. orden jurídico nacional, pero que és~e sera 

SE~EE:;, Ha~s. ~ecr!~ ?~ra del Derecho. 13ª ed. Arge~:!na. Ed. 
··~:~-rpi~~:-~a ce ?~e~:E A!re~. :~-~- ~-:~~-
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limitado únicamente a la esfera de apl.icaci.ón dentro del 

mismo territorio del Estado, ya que será el derecho 

internacional quién tendrá el orden jurídic~ superior al de 

cualquier Estado dentro de la comunidad internacional. 

Todo actuar de cualquie~ persona que sea parte 
. .. . ·;,· ' 

integrante de un Estado, se hace ~resente .a t~~vé~·· de actos 

juridicos que repercuten en el. orden jurídic6 del Estado, 

siempre y cuando el mismo Estado ·sea quién le atl:-ibuya tal 

calificativo, es decir que se convierta en un acto estatal, 

es aquí donde el Estado se plantea la situación de ser un 

punto de imputación, ya que no es al autor de una determinada 

conducta o acto jurídico a quién se le imputa sino al orden 

jurídico el cual contemplo tal actividad (el Estado). 

Dice Kelsen que el Estado: 

í ••• ) como expresión oe la un1dad de ur. orden juridico, es un 
punto de impi..:.t:acion y únicamente la necesidad de representarse 
cor.cret.amente ncc10n tar, abstracta induce demasiado a 
mer.udo .;:, imaoir.ar detrás del orden jurldico un Est..c.do que seria 

cosa que tal orden. 4
" 

El Estado es una institución jurídica que sirve para 

vincular al individuo y a sus actos con un determinado lugar 

pcr virtud de sus leyes, por lo tanto el Estado se convierte 

er. recep~or de todas las consecuencias de todos los actos que 

se reali=an ya sea, para salvaguardar atribuyendo derechos o 
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para sancionar en caso de que las conductas sean contrarias a 

las leyes del mismo. 

El Estado como punto de imputación, cuando recibe J.as 

secuelas de las conductas, se transforma en el ente 

organizador de las conductas, mantiene el orden social que le 

imprime solidez y cohesión a la nación a través de su 

normatividad previamente establecida. 

Desde este punto de vista, si nosotros entendemos al 

Estado como un centro de imputación jurídica este se 

convierte a su vez en un ·punto de conexión; toda vez. que la 

noción Estado vincula al individuo con las ley~s en función 

de un concepto mayor llamado nacionalidad. 

Como se ha venido mencionando, el - Estado '-recibe las 

consecuencias de los actos jurídicos 
º''/;=- · .. : _; -

de .un ··indiViduo 
.-:·.- ~--- - · .. 

por 

·.·.ir-.:.ud de que éste tiene un atributo mayor<·pa_ra con ese 
·, . . ·"·:· .-·.·· .. 

Estaco que es la nacionalidad, y que es - :·u~~\/~{·ry·~u.~·~-~ de 

re:a.c.ión del individuo con el 

pertenencia de éste con aquel, porque e_l 

::e la. nac.ic:'lalidad pertenece a un determinado, ·.J..~9~.r,; p~ro 

t.a.:r.b.ié:-: gracias a que existe la institución juridica· .. : de - la 

nacio:-:al idad corno 1..:n centro de imputación 'del i,ndi'Vi~~c/ para 

ce~ el Estado éste a su vez, por virtud de que tiene 
. . - . : 

.::or.troladas las conductas de los individuos, ·se convi~~te en 

'...!n i.nstrurner.to jurídico que le da orden y cohesión a la 
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nación, y así se vincula el concepto nacionalidad con e.1. 

Estado. 

1.2.3. Concepto de Nacionalidad 

La conceptua~izaci6n de l.o que entendemos por 

Nacionalidad tiene a.1.~unas diferencias, ya que se puede 

observar desde .dos puntos .de vista: el sociológico y a decir 

de Siqueiros '' ( •.. )es un vínculo natural motivado por la 

identidad del territorio~ origen, costumbres, lenguaje y 

religión, que conduce a la comunidad de vida y a l.a 

conciencia social idéntica.uso 

Otro punto de vista es el jurídico donde nos indica que 

el Estado conserva l.a decisión de tener como nacionales a 

aquellos que el mismo considere pertinente que que sean parte 

de un pueblo. 

Por otro lado, existen varios conceptos relacionados a 

la Nacionalidad, pero que consideramos incompletos, tal y 

como ocurri6 en líneas anteriores con la definición de 

Niboyet y para ampliar un poco en dichas concepciones, entre 

ellas tenemos: 

Para Contreras Vaca l.a nacionalidad .. C ••• )es una 

inst:itución jurídica en virtud de la cual se relaciona el 

individuo con un Estado, debido a su adecuación con los 

S:Q~E:ROS, J~sé L~is. Sin"t.esis de Derecho Internacional Privado. 2• ed. 
Mex.:..c=. ur•h.!"!. :.:nst:it:u"t.c de lnves't.igaciones Juridicas. 1971. p.22. 
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criterios legales, desde el momento del nacimiento o después 

del. mismo. u Si 

De ésta definición, se hace referencia únicamente al 

individuo como unidad, sin contemplar a las personas morales 

que también pueden ser acreedoras de la nacionalidad como lo 

veremos más adelante, así también excluye a las cosas. Hace 

mención del vínculo jurídico de la persona para con el Estado 

lo que como ya indicamos podría confundirse con el concepto 

de Ciudadanía, olvidando el lazo de pertenencia tan 

importante para la identif icaci6n del individuo con un 

Estado; por ello es inaceptable ésta definición. 

Para Eduardo Triguerosº( ... ) es el atributo que se~ala 

a los individuos como integrantes, dentro del Estado, del 

elemento social denominado pueblo.us= 

Se señala a la nacionalidad como un atributo del ser 

humano, pero no se plantea de que tipo, consideramos 

de~asiado escueto dicho concepto; ya que no lo consideramos 

un atributo ya que si lo fuera cualquier persona lo tendría 

por el hecho de nacer, cosa que no ocurre cuando se da el 

fenómeno de la naturalización ya que se debe solicitar para 

que sea atribuida a una persona. Razón por la cual tampoco la 

acep'::arnos. 

co:::-F.E.Rr.2 \"ñCñ, F=-ar.c.:..s:;:c .._"'!osé. Derecho !nte:-r.a::ic:;al P:=ivaao Fa:-i:e 
Ge: . .,..,::-.">:. ::;• ed. !·!exi:=-c. E.d. C:-:!"o:-d.. 1~5'6. p • .;¿ • 

-::.:..-::.~. FE:F.E.=!~:=:-:-c, c;..s:-?.C, :..e::-:.e:. 2.E:·~ :;::. 3.;. 
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Hans Kelsen por su parte indica que ''la nacionalidad es 

una institución común a todos 1os órdenes jurídicos 

nacionales modernos. " 53 

La definición anterior simplemente es un panorama 

general de nacionalidad como institución, pero en sí no 

indica de que forma influye o repercute dentro de las 

personas que la adquieren o ya la poseen. 

Por su parte Batiffol 1a define como "( ... ) 1a 

pertenencia jurídica de una persona a 1a población 

constitutiva de un Estado. '' 54 

Como se observa este autor no contempla el aspecto 

sociológico de 1a nacionalidad, a1 dejar de 1ado 1a 

pertenencia que debe tener toda persona hacia el Estado al 

cual quiere pertenecer, por tanto nos resul ca incompleta la 

misma. 

Para nosotros la definición más aceptable y la más 

adecuada es la que expresa el maestro Carlos Arellano García 

al decir que: '" ( .•. ) es la institución jurídica a través de 

la cuál se relaciona una persona fisica o moral con el 

Estado, en razón de pertenencia, por sí sola, o en función de 

cosas, de una manera originaria o derivadau.ss 

:.cid. ¡=. 35. 

'· l~~~~A~O ~!Rc:A, Ca::-los. Derecho Internac!onal Privado. ,~ ed. México, 
Ed. Fc~rt;c;. s.;... 19S-9. P.162. 

1 T'fj'C'i(' ! 1(11\T .u: ... !.~ 1 , ..... , 

L~f~LLA DE vnlGEN 
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Se habla que es una institución jurídica, en razón de 

que la nacionalidad está contemplada constitucionalmente como 

una figura a través de la cual por los ordenamientos que 

expide ésta, una persona puede adquirirla de manera derivada 

o por naturalización o por via originaria o de nacimiento en 

la cual la Constitución se la otorga a quién esté dentro de 

los supuestos previstos en la misma·. Así entonces, tenemos 

que ésta expedida y contemplada por un ente soberano que es 

el Estado y por ello es una institución jurídica. 

Se dice que relaciona a una persona física o moral con 

el Estado, dado que por lo que hace a las personas físicas, 

el artículo 30 Constitucional, así como los artículos 12, 13, 

14, 15, 16, y 17 de la Ley de Nacionalidad vigente en su 

capítulo II relativo a la Naciona1idad Mexicana por 

!Jac.imiento contemplan la nacionalidad para las mismas. Así 

tenemos que constitucionalmente las personas físicas pueden 

adquirir la nacionalidad ya sea por lo indicado en el 

apartado A del precepto ccnstitucional mencionado, es decir 

~ac~c~alidad por nacimiento, o por el apartado E, la 

r.ac1onalidad por naturalización para el caso de extranjeros 

que quieran establecerse en nuestro país con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a los de un nacional. En 

c~antc a las personas morales la misma Ley de Nacionalidad en 

s:..: artículo 8 les da el derecho a obtener la nacionalidad 

TE:~1S r;m~ 
t'ALLti DE viuGEN 
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mexicana si así lo desean, siempre y cuando cumplan con lo 

establecido en la legislación aplicable en el país. Es decir 

se constituyan conforme a las leyes de nuestro país y además 

tengan su domicilio dentro de nuestro territorio. 

Se da la relación de pertenencia con respecto al 

Estado, por sí sola, para el caso de que a una persona cuando 

el Estado le atribuye su nacionalidad, el individuo pasa a 

engrosar el elemento humano lo que le da vida a ese Estado. Y 

por el nacimiento de ese Estado y por virtud de la atribución 

misma de la nacionalidad ese individuo va a comenzar a 

adquirir lazos que lo van a identificar como si estuviera 

estigmatizado, es decir, como un individuo que pertenece a 

ese Estado; desde este punto de vista la nacionalidad le 

atribuye al sujeto identidad, esto se ve con mayor claridad 

con las clases de nacionalidad. Así el Ius Soli se manifiesta 

cuando una persona que nace en un determinado lugar se rige 

por el principio de que el lugar hace al hombre el individuo 

se asimila a las costumbres, cultura y a los sentimiento de 

amor fraternal en~re los sujetos que nacen en un mismo lugar. 

El Ius Sanguini solo se le atribuye al que nace en el 

e>:tranjero; para el individuo es mas importante el padre que 

el lugar en donde nace. El Ius Domicili antes que 

naturalizarse se trata de que el extranjero se ligue al 

Estado al que quiere pertenecer, por virtud del lazo de 

TF'J'.~ r·nN 
F'ALLA DB ViüUEN 
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identidad. Pero por el hecho de radicar en un determinado 

lugar le otorga el derecho de obtener la nacionalidad de ese 

lugar. 

La pertenencia se da en función de las cosas, en virtud 

de que constitucionalmente en el artículo 30 fracción rv, a 

manera de ejemplo, los nacimientos de algunas personas se 

pueden dar en cosas propiedad del Estado, tal es el caso de 

los buques, aeronaves, embarcaciones mexicanos. 

Se menciona que la naciona.lidad se obtiene de manera 

originaria es decir po'r nacimiento; o derivada, por 

naturalización. 

1.2.~. Nociones Afines a la Nacionalidad 

Dentro de estas nociones encontramos las siguientes a 

saber y de acuerdo al maestro Carlos Arellano Garcías6 son: 

a) IN~IGENATO. También conocido como Regional.idad en donde se 

da el vinculo de pertenencia de 1os individuos en el aspecto 

sociológico como en el. jurídico con relación a una 

determi.r.ada Región del Estado. Se enl:iende corno una parte 

in~egral de la Nacionalidad, en razón de que como su nombre 

:..e indica es la Región integrante de una Nación; así 

e::':.onces, te:-i.emos que 1a suma de todas las regionalidades 

conforma la nacionalidad. 

TESTS r:nl\T 
FAL1_,ú Dt ,_,...lli...:rEN 
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b)PROTECCIÓN. Cuando se actualiza la figura del Protectorado, 

es decir que un Estado "'fuerte" o una potencia mundiel en 

diversos aspectos, protege a un Estado más débil, toda vez 

que vela por los intereses del mismo, ello no indica que las 

personas que habitan e1 país más débil adquieran 1a 

Nacionalidad del país poderoso o protector; pero lo anterior 

también depende del grado al ceder la soberani.a del país 

protegido. 

c)CIUDADANÍA. Como ha quedado establecido, suelen 

conf:undirse los términos de Nacionalidad y Ciudadanía, pero 

ésta última se refiere únicamente a los lazos políticos del 

individuo para con el Estado; a diferencia de la Nacionalidad 

que es un lazo más fuerte en el cual ya existe un lazo de 

identidad. 

d)PERTENENCIA. Es 1a sujeción de una persona a una 

reglamentación pero que no proviene o no es dictaminada por 

el Estado, sino que ese pertenencia se da dentro de la 

sociedad en la que vive el individuo, y no con el Estado, 

corno ocurre en la Nacionalidad, es decir, existe vinculación 

del individuo con una sociedad, la cual se encuentra bajo una 

normatividad proveniente de un determinado Estado. Por poner 

un ejemplo, en nuestro país existen poblaciones indigenas, 

las cuales están vinculadas, y éstas a su vez se encuentran 

bajo las Leyes de nuestro país. 

TEST.~; t:f'!1\T 
FALLA Di vi,J.UEN 
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e) SUJECIÓN. Tiene varias concepciones, en razón de que una 

seria la sujeción del súbdito para con el monarca, el cual le 

debe obediencia absoluta y el soberano debe protegerlo, así 

tenemos que la vinculación es del individuo para con el 

soberano, no del individuo para con el Estado como ocurre en 

el caso de la Nacionalidad; otra concepción es para el caso 

de que se habla de la sujeción de un súbdito colonial con 

ciertos derechos políticos y un metropolitano, donde tienen 

diferencias en los mismos, esto sería en cuanto a su 

ciudadanía por ser derechos políticos,. ya que para el caso de 

la nacionalidad, no tiene trascendencia dicha calidad. 

f)DOMICILIO DE ORIGEN. Se hace referencia a que es la Nación 

a la cual se pertenece. Viene a colación el hecho de que el 

do~icilio de acuerdo al Código Civil para el Oistrit~ Federal 

es: 

ArLiculo 29.El domicilio ae las personas fisicas es el lugar en 
aonde resl.de:-i r-.ac.it1,;almera.e, y a falta de éste, el lugar del 
cer.-:.rc. pr.;..r.ci;;al de 5us negocios; en ausencia de estos, el lugar 
dond~ sitr.plemente ::-esJ.dan, y en su de!ecto, el lu9ar do:ide se 
er.cont. roren. 
Se presu..-r•t que un<s person<s res::.de hab!tualmente en un lugar, 
cuandc perrr.ane::ca en él por m<>s de sel.5 meses. 

Asi mismo, el dor..icilio de las personas morales en su 

parte conducente, seg:úr. el ordenamiento en cita se encuentra 

en el art~culo 33 y que a la letra dice: 

Art.ic·.::::" :.:.:.as ¡::ersonas ::-.erales tie:-iE-n su d-:"rr.:..c:.l:.c 
d:-ndt> se ~al.i.t> est.::i.t:lE.-.::ida s-...: A.:::i..,-.:.:-.is<:raci~:-.1 .•. J. 

el lugar 

Como se observa, el concepto ofre=~do para el caso del 

domicilio de origen, t!ene m~cho que ~er con el de domicilio 

'I'ESlS r:rlfJ 
Fl\.1LA D1 uruGEN 
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simple y llano, así entonces, sabemos que ambas definiciones 

se pueden complementar, toda vez que cuando una persona vive 

en un determinado lugar es natural que debe apegarse a la 

normatividad existerite en dicho sitio. 

1.2.5. Clases de Nacionalidad 

Dentro de las formas para atribuir la nacionalidad por 

parte del Estado, es necesario poder clasificar éstas, para 

que de ésta manera se establezcan los supuestos dentro de 

nuestro marco legal para todos aquellos individuos que 

verdaderamente desean obtener dicha nacionalidad. 

1.2.5.1.0riginaria o por Nacimiento 

De acuerdo con Contreras Vaca~7 para atribuir la 

Nacionalidad a las personas físicas existen formas como la 

es la originaria o por nacimiento, en 1a cual es obvio que se 

o~orga al momento de nacer sin que a 1a persona le pidan su 

consentimiento, debido a su corta edad. 

Nuestro autor sostiene que: 

e: c::::oraarr.1er.-:.o de la r.ac.-.onalidad implica un contrato de 
c..:i~.-=~:..:n-•• en e: .::;u~ la ..-oluntaO del Es-::ado se expresa en ley o 
't-ra-:.c.d::i. :.:. del par::::1c;.J:ar se plasma en !orma C.. - ) tácJ.ta en casos 
ª"' :'.ac10:-..;,.l :.dac ot:oraa.da oesde el momen~o del r,ac.imiento, cuando 
:-.e .:--eall.=:.:. .:.:te~. tei,a:.er.tes a caml=..:!.arlc., una ve: que .:.dqu.iere l.a 
ffi.:.yc:-:d d~ eoc.o. 

v:.=:. C'C.·:;:-F.E?.AS \ºñ.Ch. Fran-=iscc .J.:;sé. Dere~!-·= ::it.e=-na:::ionc.l F=-i•.·a:::k·. 3• 
e.:J:--r.:e:-:ic.:.. Ea. Ox!'"c=-d. :~~8. pp . .;2, .;:;s,.;.;. 

::o~;-:-;:..=:;;..:. . .: ·:;:..:::.=-.. F=a.,cisco ..:;a·:ier. QE_. Cit.. :P· .;2. 
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Es bastante claro lo dicho por este autor porque de 

otra forma al esperar a que la persona dentro de la 

nacionalidad por nacimiento, tenga capacidad de decisión, en 

este caso para adquirir su nacionalidad, en ese sentido 

quedaria en el supuesto de que si se le otorgará hasta en 

tanto pudiera dar su anuencia, esto sería tanto como 

restringirle sus derechos como nacional, y se convertiría en 

un apartida hasta no tener la mayoría de edad. 

De acuerdo a Niboyet 59
, todo individuo tiene el derecho 

a una Nacionalidad, así mismo la debe poseer desde su 

nacimiento, pero además puede cambiarla por propia voluntad. 

Por lo tanto con relación a estos principios las 

Naciones han adoptado cada una de ellas diferentes sistemas 

de atribución de la Nacionalidad; para la nacionalidad 

originaria o por nacimiento se util.izan el. Ius Sol.i, rus 

Sanguini y el. Ius Optandi que a continuación se detallarán. 

1 .. 2.5.1.1.Ius Sol.i 

Tuvo un auge importante en la época del feudalismo, en 

donde al. hombre se le tenía en el concepto de que era 

accesorio de la tierra; así entonces, al individuo se l.e 

otorga la nacionalidad del territorio de donde es originario. 

Es~e sis~ema se encuentra en contraposición al Ius Sanguini, 

ARE::.r...;r,;o GARCIA, Carlos .. Derecho I~~er~acic~al ?r.:.·.·=.:j~ •• QE• 

TESIS CON 
FALLA DE Oi\1GEN 
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en razón de las ideas y costumbres del lugar en donde vive la 

persona van creando conciencia y criterio en el.J.a; a 

diferencia del. rus Sanguini en donde el. parentesco 

consanguíneo es el que da la pauta para 1.a adquisición de la 

nacionalidad. El Ius Sol.i es a decir de .A.rellano García: 

"( ..... )la fórmula que permite absorber a la población de 

origen extranjero que, de otra forma, por su número o por su 

apego al país disgregarían el elemento humano del Estado .. " 6 º 

Este criterio es la defensa de los países de abundante 

inmigración. Los paises que siguen el Ius soli son: 

Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, 

Panamá, Paraguay, Uruguay, Venezuela, Perú. Para frenar el la 

inmigración en ciertos paises son simpatizantes del Ius Soli. 

1.2.5.1.2.Ius Sanguini 

Este sistema de atribución se da por el vínculo de 

sangre que se imprime por parte de los padres. Es un criterio 

que se siguió en el pueblo Romano, por el hecho de que para 

saber si era o no ciudadano Romano debían conocer la 

procedencia tanto de la madre como del padre para determinar 

~a situació~ del recién nacido. Este sistema es utilizado en 

varias Naciones como es el caso de Alemania, Austria, China, 

Japón y Su~za por citar algunos ejemplos, en las cuales, por 
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el hecho de que e1 recién nacido no puede externar su 

voluntad con respecto a su nacionalidad, estos países le 

otorgan una Nacionalidad originaria; es seguido éste sistema 

por países con alto grado de emigración. 

Algunas críticas que recibe este sistema serían que: 

El menor recibe de los padres las caracteristicas 
inmanentes de la ra:a. 

El padre representa rnucho más para el menor que el lugar de 
su nacimiento, que pudo ser causal. 
• La unidad familiar se quebranta si se le otorga al hijo 1a 
nacionalidad de s~ lugar de origen.~; 

Por lo que hace al segundo consideramos que es correcto 

en cuanto el individuo no se adapta al medio en el que vive, 

pero ocurriendo este fenómeno, sucede que la persona se hace 

al lugar en donde vive, y de ésta forma representa mAs para 

el individuo el lugar donde vive y el padre pasa a segundo 

plano, hablando de la pertenencia a la NaCión. 

Dentro de las pos~uras para la adquisición de la nacionalidad 

ya sea por Ius Soli o Ius Sanguini, algunos paises son 

eclécticos, tal es el caso de México, Brasil, Bulgaria, 

Bélgica, Col.ombia, Dinamarca, Estados Unidos, España, 

Francia, Grecia, Hai ti, Hol.anda, Inglaterra, Italia, Polonia, 

Portugal, Rusia, Suecia y Turquía, por mencionar algunos. 

1.2.5.1.3.Ius Optandi 

Dentro de este sistema, la persona puede optar en el 

momento de tener una mayoria de edad, por la nacionalidad de 

r::.;r.r: r'n N 
F'.ALLn .üE UmUEN 
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sus padres (Ius Sanguini), o la nacionalidad del lugar (Ius 

Soli), dentro de la nacionalidad originaria o por nacimiento. 

Pero este criterio se puede dar el caso que sea 

utilizado en forma convenenciera, toda vez que el artículo 16 

y 17 Ley de Nacionalidad a la letra dicen: 

.A.rt1cu1.o 16. Los mex!.canos por nacimien-:.o a los que otro Estaco 
considere nacionales, deberán prese~tar el 
certificado de nacionalidad mexicana. cuando pretendan acceder 
al eJercic10 de algún cargo o función para el que se requiera ser 
mexicano por nacimiento y que no .:1dquieror. otra nacior.c..:ictc.d. Al 

~~~~~~~aa~~s laªi.;,~~~~~.~~~~6ncoa:-eredstcºh:ª1ce¡.~\e:.~ J.iae~::.rc.:-. ex1 g:;. r los 
En el coso:. de que a-...;:-ant~ el desempef1c del cara<: e :función 
adquieran otra nac1onal1oad. cesarán 1nmed1at.amente s~~ !une.iones. 

Articulo 1-:'.l..os mex.:.car.c·s por ru:i=.imie:-:t.o e. le·!" que o~:-c Estado 
cor.siaere come r.e.-=.;.c.nales, poore.n :::c•:.1c1t.ar le. 
Secret.ar!.a el ::ert:.i!icaa.:., O"=" r1a::.icr.al1dad n.ex:.c.:.r . .:., unicame~.t:e 

para los efecto::: Otl art.1~ulc a~t~r:.or. 
Para e:i.lo, fcrrr.ularan renunc1e. expresa la nac:.onal.idad 
que le~ se.:. at.r1r>u1da, a t:oaa :"'UrT.!s1Qr·,. ot-'°'d:.en..::-~a y !!Oe-.idad a 
cualquitr E.st:aow ext::""r.:ito--ro, e~pec.:.""lmt-'ntt-: d~ .,,.qu~l que le 
at.r.ib;...ya la et. ::a r.oc.:.o:-.a.:. .id.:.d, a toca pre t.ecc.iór, ext :-a:"I.:. a las 
leyes y aut.cr:.duaes rn~x.ica:-.as, y a t:co-: oerechc q:..ie los 
tratado~ c. ccr.vencicnes :.¡,t:ernac!o~a.:.es concedan a los ext:rar.Jeros. 
Asimismo, Frot:est.a::ár. adhes.:..Or., oned.ier.c.ia y su.m1~.:..0r. a las 
ley~s y au"::or1dad~~ mexicanas y se ab~tendrá~ de real~zar 
ct.:.alqt.:ier ccnd....:ct"a q....:e .:..rnplique sun-.1.sión a un Es~ado extranJero. 
E: ce:t.1!1c¿,,.,j0 de n.;.c1cr.a!1dad mexicar • .:. expedirá una 
ve~ qut? el in"::eresadc r.ayc. ct.ar.p!<.do los requisitos de 
és~a Ley y su Reqlamen~o. 

Como se puede observar del texto anterior podernos 

apreciar que una persona que tenga la opción de obtener un 

cargo público hecha mano del ius optandi, que consiste en que 

si el individuo tiene dos nacionalidades pero quiere acceder 

a un cargo publico donde se requiere ser mexicano por 

nacimiento y como se ve en el texto de la Ley, se acude a la 

Secret:.aria de Relaciones E.>:teriores y se solicita un 

cert~ficado de nacionalidad mexicana y por virtud de la 

TESIS cn"'r 
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obtención de éste, se renuncia a una de l.as nacionalidades y 

se queda con la que, l.e c_onviene. por el cargo público que en 

este caso sería l.a :rriexicana, pero ya no es porque el 

indivíduo 
.• .:o• ~ ··._.·. ,. --'. .. -.: · ...... _· :-· _.··':_., ': , .•> 

Se' -~ienta ~z.'1den'ti'f1'6acjO. Con'~· ei·;_:-Est'ado'-_ Mexican'O- .sino 

porque J.e ~onvi;,;n~ porqu~:;:'/~'.'a' oc~parc Ün" ca.:go'; :~~~'fo tanto 

es un caso·: Cte·~··convé~i~rlCi.ii-.'.'íná":~;~:~iU_~-e~~-~~'.'.·i.~,~~-1:=:~.~~-~ ~·y·_ des.de· este 

·v¡~-~-~': . .':;-~-.,:.,'--.~ ·' · -··-- -... '.'"-i:-· ,·· ..... ·' .,,. -. _,,;:~-ri-~~¡~¡~ ·.::~~<(que 
punto de --., -~~~ ;·:.,·r·~~~~;,~;:/~-~5~onJ_,--_:·_e1-- ,. . _ '": .__ _. la 

nacional.id-~¿j s~\~\~-i-~.-(d'~-~~{-}~t:~:ib~-r~:·.:;:,;·.:, quie.n reai~ente s~·. -·siente 

mexiCano; es0".-s¡·~·n:·f-;{,~1?~:·=g&~-);~~·i·~·~:~·O.S, ·p~ner el interés nacional 

en personas que :·~{~.:'~~-i~~:~f~"'.1~'~· .. _qu:Leren a México. 
1--~j,;·{:'·,"'.!.\::.' '"1"- . 

:· .. ·.,, 
1. 2. s. 2. Derivada~···º "Po·r~.-(na·tllraiización 

Otra 
.:(>:· '.'.' -. 

forma· :-d·~ ---~"Obt--~nción de J.a Nacionalidad es la 
-.. < ,.-;_,,'.,·:·)'-, .--··· 

derivada o por ñ'atúra1:i:Z.aci6n que se da cuando -después 'del 

nacimiento, es ~~-~~-;·~¡-~·a.da por J.a persona, es' dec:i:ir cuando 

tiene 
- --·· -- --

Se define."C.~· •. )c~rno una 
- ., ' _, 1~-" 

de J.a cual una persona física . a'é:iqu·:i~é·r~·-.... :~~:- ·'d:¡;f·~~t~ de la 
,. .. -- '<!-:·:- :.~:"··--:,~~-- ,_,·:_- '-. :> .: 

condición jurídica de nacional, en. OCas.ió'né·s· 'eón 'mOdal.Í.dades, 
,'''. ' - •' 

por obtenerla con posterioridad al. n~-~:i~~·~~·~~·:'~~f.~ 

Esta 
.. ·. ' .. 

crea nexo entre el -eXtranjer~ que desea la 

nacionalidad mexicana y la recibe con el Estado que la 

otorga, asimismo obtiene derechos y obligaciones, pero con 

~· p. SE 
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alguna modalidad ya que puede existir diferencias entre 

nacionales y naturalizados. 

Por tanto,, los. efectos de la naturalización son los 
·. ·... .. ., 

derechos que _se_» ·_'ob:tieri~·n-.~ y -~la~ obli.gacionÉ!s l.as cuales se 

establ.ecen en· '-·~·~{;) ·~·~·~·i:~ :'·:·~on·S.t"i.:t~~j_ori.~l - La 

NaturalizaciÓ~';: 5~'~/~~~-i:~~~e Ún :: ~{'~·/·~~~~~u·é~ ::·d~ 
- ~ ;'·.:. -·:·-· .. . ·i,' .'..'<:-

Naci-ona1idad 

l~ -~xpedici6n 

por 

de 

la Carta de_·_·.N~t{l-~a1··{z~Ci'60:~,--: ~i:::·.'t·~~i;nar~- 'el procedimiento de 

naturali.zaé-.i~~~-/~~ "é~-t-~~~;,·-~-;;:~-~-~~·:<--d-~'S~.i-rit'~-~/-~6d~iid-~·des las cuales 
;-· ; •\ ·, ' ~ - '. .· ... . ~ " .. 

a saber . .'so;i';.·_-_· · ·1--,.~~:t~;~~·ii·~a~~ó¡..;):_:·-o;~:~:iI~a;:.·:i~; :i'> Naturalización 

Privilegiad~ 1 _:;· _·_.~)·:_N~-~'.G-~'.:i'li·~~;-¡_;-~·Ón «_Especia1 y; 4) Natura1iZ:aci6n 

Automática~ • .-: 

l. 2. 5. 2. l.. Ius 
>· -:,:-· ':.. 

Este criterio .. se· da únicamente para la Nacionalidad 
. . - ,' __ , ."·' ·:·; ... :· ~: 

obtenida a· t-iavés··_ de- '1a Naturalización, 1a ley exige que el 

interesado .-acr~~i~~ f~hacientemente un determinado tiempo 

dentro del. lo anterior -con.' ·~i·S. ·finalidad 
' - ;.','.·;·,: 

de que el. Gobierno asegure que el. in di viduo'.(;:}~'á <~·~nido el. 

proceso de vincu1aci6n e identidad para con. _e7_ · ~-St.ad~ .· 
Nuestro país, adopta también _este-' .. ~·rite.Z::.i'_~ al· decir ·en 

el artículo 30 de la Constitución Pól".itiCa- de· los Estados 

Unidos Mexicanos, en el Apartado B, fracción II, ya que deben 

establecer su domicilio en territorio nacional todo 

extranjero que desee obtener la nacionalidad mexicana, además 

TESIS ~01\T 
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de los requisitos que exige la Ley Secundaria para tal 

efecto. 

1.2.6. Finalidad y Naturaleza de la Nacionalidad 

La finalidad de ·1a Nacional.idad. como tal, es lograr que 

y 

través.,-~~.:--~-~.: ·~·~6-~e~o-.:- de identidad 

el-" É·~t:~-d~ . ., como ----.~ri~-~ -"":::~~~~-;:no; 
hacia 1a e1 individuo· a 

Nación hacia log17e una 

vincul~~iÓn ~~-r_a·_ :~-º~"·:' ,·+,~::::'.(~:f-~~~~~: :;~~~-~--:se ':\"~?:apte a 

en la ·que. vl'v~:'_:· en·:. :t~d~;~··.~_i;:c;'~-;:f:~-~:;;,:;-~t~~- como en 
·.- - ~.!·~~--,,_,,.;.~·'">-" -->,·~.:-; 

:;\~C?-~~~~~-~~~j;~:~ii/'~;\~§~,7,~\:~~~~~ esa gama 

verdadera 1a 

sociedad 1a 

cultura, 1a de 

factores que de 
. -~·· -i·:''·, i..::S'°z(''·'~;.:::.l-;'f\ -~:. - ,·.:¡ 

dicha sociedad para-- l.o9r~·:r::.; -~-i~·~"::·<·rñét·a·s -)~-~-<~~j-~tivos· trazados 
-· .'; ··.:·:~.;> .::-. ' 

dentro del ·Estado ·a.1~:: c·~.Jai·:.·:Se:;.;":t~~#.-g;¡;_~-~:-::::-' 
~·<-:· ·>'.>' 

En cuanto· a :·ia:-,'.~·_at1irai·~~á.j~:j·ur·1dié::B::: de:- 1a· naciorialidad, 
. _,._ : ;',. ;>»._,;,J.,, ~ ·-: ~· '.,. ~ 

existen teorias·· _qlie!-';:1-e·-:~-·t·r~'tanT~"'dEi":-··dar: s·entido·- a - la misma, a 
". ,, ~-. , _· '-:-;':~; -

través de_--.1as 0
: ','~i-U~t-acieS··:·«:!UE! (1·~-t~~v:iéñ~n. pára. el otorgamiento 

de la misma; __ .--~~·~\: .-Á~eii~1.'ri~-~\ c;~··.;·-~.i~ indica que . existen dos 
. .. ... 

teorías,_ ""_( ->--.) col'n:".' un contl:-~to sinalagmático 
-- ·. · .. , ·•· .. 

individuo y al Estado y la otra que le· da a la .Nacio.nálidad 

·la categoría de un acto unilateral del ·Estado. CC!~Pi:-en~ic?o 

dentro del Derecho Póblico interno.~ 6~ 

De lo anterior podemos resaltar el hecho de que en 

cuanto a la primera de las teorías, se da la doble voluntad y 

o-) .A.RELLANO GARCÍA, Ca::-los. 22· Cit. p. 196r·--------------.., 
TL:3JS r;nH 
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se perfecciona el. contrato cuando se solicita l.a 

naturalización y es por ello que el particular externa su 

vol.untad de querer y entender ··y '-el-"' Est.ado le otorga dicha 

prerrogativa; no siendo-' a~í-· 'pára. cuando se· o~Orga l.a 

nacimi~nt<>'.·~~:-.> que·' e.i i 11 ~ivi.;;¡uJ ·no real.iza nacionalidad por 

actos 

acto 

caso 

tendientes a exte;~·~J:>i::i~·~.;~~·61;::;rit'Bd: POr~;- raz.o·nes.<_obvi'aS. 

Por el contiariO-;··-~,t-s-~~:;~;.'.:dtC·e·:-, que·-~ ia· ':·:~~~~a~~-~~~~-i~~-d ·es ·un 

unilateraJ., s~end~-:~~~~-~~;~--~: 1;~i::'./~ ~:~,~-~;-· es'. c~rrectO:. para el. 

pero 
''·" 

no aplica para ···cu~·ndo '-~-e-·fr1~ya·- --~·:.·cabo_- ia na:türal.izac.i.6n. 

Es juridica de. l.a 
' ".' 

nacionalidad po~- medio · -d~ la manifestación de la voluntad, 

~oda vez que se dan casos-:~uy aislados como son por ejemplo, 
--_ >--o 

para la naturalización· ordinaria o privilegiada, se da un 

contrato debido al acuerdo_de las dos vo1untades, tanto la 

del. Estado como la del particÚlar; dentro de nuestra 

legislación, al cónyuge eXtr~njero que se le otorga la 

nacionalidad, por el hecho dé).iésidir en nuestro territorio y 

contrae nupcias con un mexiC:ano; así como al infante que se 

en estos dos 
--··· .·- __ .-,· .- . 
- .·, ·, -

últimos ejempl.os estamo's hablando de que es un acto 

unila"teral. 

Por lo tanto, no podemos encasillar a la nacionalidad, 

en ninguno de los dos supuestos de los cuales se hizo 
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mención, en razón de que es el. Estado, el cual como ente 

soberano impone su voluntad, en razón de que solo en 

ocasiones le da esa pos~bilidad al particular para- ·que 

manifieste su an~·enci~ <.con _.reSpe'cto· a. la adqu:~.s-i.c:lón de 

nacional, - perci .:.,_e·s·-:·,: -a:~,~--::: ~:~~i-~:· __ ,.-de·--·· Ar~-11á·no <Ga·r'é:i:a· "< .... > 
_·-, ' ~- "·/ ·.-. ' - .- ., 

facultad 
0

di~-~r-~Ci~ria-l.\:;·d~1< .. E,~-t~do ~ )', ··Pud:ierldoo e1-.· Estado, 

l.a 

una 

al. 

ejercer su facultad discrecional., darle o no relevancia a la 

voluntad de l.os particul.ares."64 

Con base en lo anterior podemos concluir qu• 1a 

natura1eaa jur~clica de 1a Maciona1idad rad.i.ca en eaencia, en 

.l.a poteatad ele imperio que ejerce •1 &atado, a trav•• d9 1a 

cual., permite o no que 1oa part.:i.cu1ar•• -.j.tan •u vo1untad 

para adquirir ia naciona1idad. 

1.3. Con•titución y Haciona1idad 

La Constitución Politica de l.os Estados Unidos 

Mexicanos como norma ""Marco"'t> 5 regula l.o relacionado a l.a 

nacionalidad, asi entonces se encuentra contemp1ada en los 

artículos 30, 32, 33 y 37 constitucionales, en lo que 

queremos hacer especial énfasis, es en que debido a que 1a 

Constitución es l.a Ley Suprema del Estado Mexicano, ninguna 

ley secundaria, en este caso la Ley de Nacionalidad, puede 

.-.e '.rbid. p. 197 
t.!' ~no pcr e.l cual se .le denomina a una J.ey de mayor jerarquía, 
es~e case la Cons:ituciOn Federal y que sirve de punto dé referencia para 
too.::ss aq:.Jellas leyes ordinarias, las cual.es de la propia 
C'or.s~i:ución. 

TESIS CON 
, f./'T; ~ DE OHlGEN 



78 

estar por encima de J.o establecido en el. texto 

constitucional, en razón de que se _rompería con un principio 

de subordinación fundamental en-· cualc:Juier - Estado en .donde 
- . . -·,. .. . ' .. 

exista una normativic:Í:Sd: de't:E!rrni~~da:>/L~ 1:··Nacio~a1:i.d.~d jue9a un 

papel preponderante ·den~·~o','.·;:~e:::.:~~di'··.:~~:·~.~~-:~~-~-cj~>~/;a ,:~ué .. ;además de 

otorgar identidad '··a: __ ?~~~ ·i_;;·dI~j._d'i;o';\~-:--«~ .;~-~;~~\ · derechos 

obligaciones inheientes ~',a :_Jn''.Y~:~.:~f··¡;-~--~ti\ ·~::-~;-~--::_ todo·-.e!ste cúmulo de 
'- -~ - ,- !.''. 1:. :. 

y 

derechos y obligaciones ·10,··C'orit'e~Pi'~~:·:-nue.st~~a :'_ca~_ta··' Magria. 

1. 3 .. 1. La Consti tuci6n. Coné:eptO -~-~:;.::, \.:_---~:\ ·- ~:_:~< .. _<,'> ;.", 

Indica Garza García que ia )·~-~~~t~·-iu~i6n -.. , '",{ .. ~)es J.a 

norma fundante del sistema jUridico nacional y que. determina 

las bases organizativas del Estado, loS mínim.os ·de libertad 

de los gobernados y establece un· estándar ··social justo y 

Como podemos apreciar de ésta definición, J.a 

Constitución es la Ley Suprema por virtud:. de ·la cuál un 

Estado determinado se organiza tanto pe.lítica corno 

socialmente garantizando a través de la misma el~~ b.ienest.3r 

social de todos y cada uno de sus integrantes. 

Así mismo al. hacer referencia a Hans 

Kelsen 6
"1 considera que en sentido material es·· ;~la· se"rie de 

preceptos que regulan la creación de la nor~~-~i.~.i-da-d -y la de 

H GARZA GARCÍA, Cesar Car1os. Derecho Constituciona1 Mexicano. s/ed. 
México. Ed. Me Graw Hii1. 1997. p. 15. 
t-~ ~- ~- R2.E.· GARZA GJ'..RCIA, Q2-~ 
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los órganos de gobierno y su competencia en un Estado 

(contenido); mientras que en el sentido formal es sol.amente 

el documento solemne que contiene lo especificado en la 

perspectiva descrita en principio(continente). 

De acuerdo a Rafael de Pina, la Constitución es el: 

Orden juridico que constituye el Estado, determinando 
estructura pol1tica, sus funciones caracteristicas, los 
poderes encargados de cumplirlas, los derechos y obli9aciones, de 
los ciudadanos y el sistema de garantias necesarias para el 
mantenimiento de la legalidad. 
La Constitución es la manifestación suprema del Derecho 
Positivo{ ••• ).""' 

Cabe resaltar que por ser un documento legal de rango 

fundamental, es decir, es parte toral de la legislación de un 

Estado, y por consiguiente, de una primacía tanto formal como 

material sobre los restantes documentos y regl.as jurídic.as. 

Así entonces, la Constitución es la norma fundamental 

de un Estado a través de la cual se crean y se determinari·. l.os 

elementos del mismo; todo cuanto existe como población, 

territorio y gobierno es el que senala l.a Constitución, dicho 

de otra forma, no hay mas pobl.ación que la -que sei\ala la 

constitución que son nacionales, extranjeros y ciudadanos. 

El territorio que existe es el que senala el artículo 

42 al 48 complementado con el artículo 27 constitucional; el 

gobierno se basa en una estructura de descentralización 

política en un sistema federal y en un sistema local 

(artículo 49 al 136 constitucionales). 

H DE PINA VAR.A 1 Ra~aei. Diccionario de Derecho. 24 ed. México. Ed Porrúa 
S.A. 1999. p. 1E4. 

EST'A TESIS NO SAL.Y:~ 
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Por lo que hace a l.a población que es el elemento 

humano, es necesario sei'ialar que es el pueblo quién de.lega ,en 

unas cuantas personas el mando del Estado, y es así como 

existen los tres poderes de la Unión: Legislativo, ,Eje~utivo 

y Judicial, todos ellos contempl.ados en la Carta ·M.3.g~a·:. ·.luego 

entonces, es el Poder Legislativo quién por· mandato del 

puebl.o emite leyes l.as cual.es tienen el.· ... ·.· carácter de 

obligatorio, y todas l.as leyes, decretos,· acuerdos y 

ordenanzas en general, son susceptibles de ser re!'guladas por 

la misma Constitución. 

Desde este punto de vista todo cuanto existe como 

institución en el Estado y todas y cada una de las leyes 

secundarias, regl.arnentos, decretos, etc.; tiene que derivar 

necesariamente de la Constitución., la cual es a través de 

ella y de si no surge de la misma, entonces se dice que es 

inconstitucional o anticonstitucional. 

Con relación al concepto de lo que es Inconstitucional 

se dice que es el ''( ... )acto o norma cuyo contenido ésta en 

con~radicción con la Constitución Politica del Estado." ~ 9 

Por l.o que hace a l.a definición de Anticonstitucional. 

dec~mos que es una "( ... )norma o acto contrario a un precepto 

:bid. p. 317. 
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o princípio contenido en la Constitución Política de1 

Estado. ,,-,e 

Luego entonces, podemos afirmar que. ambos conceptos son 

sinónimos, en - razón de que ambos significan que son 

contrarios a la Carta Magna. 

Al definir por otro lado los principio básicos que 

rigen al sistema constituCional, Garza Garc-í'a., 1 afi,rma que son 

a saber los siguientes: 
. ,, . 

PRINCIPIO DE SUPREMACÍA. Zndica_ que ningi;in ordenamiento 

de tipo legal pude estar por encima 

misma; así entonces, toda 1ey 

determinado Estado se encuentra bajo_> un_ --·pri:-:~Cip_:;.o ,de 

subordinación con respecto a la Carta- ~_aqna,, -~:tO_d.a vez 

que las leyes emanan de la misma. Ba_jo-·.:·~~ta .óptica es 

importante recalcar que asi. como deben esl:ar todas . las 

leyes de un Estado subordinadas a· Urta·-,1-eY.· fundamen·t-al' _en 

éste caso la Constitución, dicha subordinación· también 

envuelve e1 hecho de no contr'avenir el. esp.i.ritu 

constitucional. 

PRINCIPIO DE PRIMACÍA. Con referencia a é.ste principio, 

como su nombre 1o indica, la Constitución en una 

jerarquización de normas se encuentra en el primero de 

~· p. S3, 84. 
Vid. GARZA GARCIA, cesar Car1os. 22· ~ p.16. 
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los lugares, en razón que es de donde emanan todas y 

cada una de 1as leyes de una Nación. Además de ser 1a 

Ley fundamental .. 

PRINCIPIO DE INVIOLABILIDAD. Denota e1 hecho de que 

ningún acto de cualquier. natur·alezá puede violentar la 

fuerza que como norma fundame'-Ota,1::··de uri Estado tiene la 

misma (artículo 136 consti.tu~ió~al). 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Se -'refiere a qué todo acto que 

se encuentra apegado estrictamente a lo c::iue .. indica la 

1ega1 7 .. ','•,' ,-._. ' 

- Dentro de 1a Constitución siempre será 

Constitución debe existir en formas ·i~trínseca· éste 

principio, en razón de que __ · es __ ·:i::)re!Ci.samente 1a Ley 

Suprema quién debe las 

demás leyes, y si alguna d.e las\ ·1'9YéS· secundarias, se 
)-- ,. - , ... _· . 

aleja de dicho principio, la C~nst~i~ci6~ es·.la qu~-hará 

"valer la legalidad dado----~qúe_ .. elJ.."a da· pie--·.-a -foment'ar· el 

Estado de Derecho72 dentr~' _:de una-· Nación. 

1.3.2.Proceso de Formación 

Como lo hemos venido mencionando, la Constitución es la 

norma suprema; pero ésta no existiría si antes el pueblo 

integrante de la Nación propiamente dicho, delegada su 

Es- a::;::el =uyo pode: se encuer.':ra de'te:minado por p::-eceptos 1ega1es. de 
tal modo que no puede exigir de sus miembros ninguna acción u cmisi6n que 

t:enga fundament:.o en la e>:is'tencia de una norma jurídica 
p:ees-:.ableciéa. La expresión Estado de Derecho equiva1e a 1a de Estado 
Cc!"".s-:.:.'::.;c.:...=;r.c..! y ccn ésta denorr.ina:::i6r. es -:.arr.::iiér. conocido. 
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soberanía que es donde realmente radica la misma y de donde 

proviene; así entonces, tenemos que los individuos al confiar 

la soberanía en determinados 6rganoS del -Estado, para lograr 
·, ... :. ·- _,·:··, ·-. 

un Estado jurídicamente organi..za.d0,::'·que _.cueñt-e·.·_.-con· una Ley_ de . - , ' ' -

la cual emanen todos los -órganos.<~; ia~-. n~~,~~ivid~d en_ general 

de ese Estado. Desde éste punto·~~ :V:is.~f i•Y ;atend¡~ndo que es 

la voluntad del pueblo el·, ~-~i;-~~,¡-~ •:--un·a i.~y,:,_~ F~-~d-~~-~n't~i que 

contemple situaciones ··:~-~:i~~~/~.; ~iJ~o-/\-~:i~~~-~:; --:'.i~;i~~-- ,:··d~· ,:>:~'.~~-ie~no, . 
' : _._· <".<·o:,_,,··.·?'·'.' ,\; -· · ... ·:-- .. ·.. ··-·: ,-·.:·. -::· - : '· 

órganos del Estado, y determi'n.idos"-(de'Z7~éh'os'~~~m-íni~os';/:própios 

de cada persona; podemos ase,,;;~:r~~;J":}~~á~r~~~~·:l~~:.·.~.¿~-~-~~'l{~~{~~:.j·~~eará 
diferentes órganos que prO~·"eg~~;;~.º;r;t~:~-~~~-~~~'>p\:,~~~-;;~6;;:intereses 
del Estado en todos los <se~~~d~-S ~: . .-;;-·'.,.·;;~~e;~.:~:;· TE!Tía ._~,~~:¡:~~~---~ que 

·• ->:;:~:.::;~¡-;',i.~·.:::·~:<:-:o··:~ -:~ -,... ,-~?:!~:- . ., . 

"e ... > el pueblo < .... >·- tit511.~r;:'..:.~e:>--~-~}r~~~~.r~niii"~;- 'S-~b·~-~i_ó en 1a 

Constitución su prOpi.o -~¿;~¡:;~,:_;~~:i;-~~.~-~~-6;: ~~-:,-3'- _;~~:"· . · 
.,, 

Así pues, la conSti"tUcÍ.ón crea .. 10s · · p~d.ere~_·: _ ~.úblicos 

la doctrina<--~:·'~~~;"·: Montesquie.u de la. -- Di visión, de siguiendo 

Poderes, pero estos -- afirma Tena Ramírez que -..... ( .... .') no son 

soberanos( ••• ) cada uno de .los cuales no tiene sino una dosis 

y la clase de autoridad que le atribuyó la Constituci6~~"74 

Por lo tanto, dice" Garza García 75 que respecto a'i· Poder 

u órgano que creo la Constitución con potestad sOberana'., se 

le conoce con el nombre de Poder Constituyente; este Poder a 

- 3 TENA RAMlREZ, FE!lipe. Derecho Cons'C.it:ucional Mexicano. 29 ed. México. 
Ed Porr~a S.A. 1995. p. 11. 
"'• Id. 

\"~d. GARZA GARC!A, Césa: Carlos. 2E:· ~- pp. 31, 32, 33 
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su vez se divide en Originario que es aquel por virtud del 

cual se crea l.a normatividad de .un determinado Estado y da 

lugar a la fundación del mismo; y en Perr:nanent~ que. es aquel 

integrado en nuestro país por el Congreso· de la· Unión·· y las 

Legislaturas Estata1es, y que 'su función será la, de reformar 

o adicionar el texto constituciorial. 

En cuanto a la División de Poderes y·la cual está contemplada 

en nuestra Carta Magna, nuestro autor _indica que éstos son 

los llamados Poderes Constituidos: Legislativo (artículo 50 

constitucional), Ejecutivo (artículo 80 constitucional) y 

Judicial(artículo 94 constitucional). 

En cuanto al Poder Legislativo se deposita en un 

Congreso General, dividido en dos Cémaras de Diputados y de 

Senadores, tanto l.os diputados como l.os senadores son 

elegidos por elección popular para hacer prevalecer el deseo 

del pueblo y salvaguardar sus intereses propiamente y así 

indican FloresGómez González y Carvajal Moreno que: 

Frecuentemente se suele atirmar que los díputados representan a1 
pueble al pueble ;• l.os senadores a los Estados. La verdad es que 
~an~c unos como ot=c!" no son exclusivamente representantes de una 
::;c.:.:. parte dt:.: mex.l cano!" o de una determir.ada región, sino que 
representan o. todo el pueblo mexicano, aunque desde luego pueden 
tener ~n mayor interés hacia sus electores, pero su función 
~~~7~;.~~.a.l q".Je deben predominar su~ deberes hacia toda la 

Por tanto consideramos que la función legislativa es en 

representación del pueblo, la creación de normas de carácter 

FLORESGÓMEZ GóNZALEZ, 
Mex~canc. 33• ed. México. 

Fernando. El: Al. ;;"-?:º'"ic~i~o'::n~e~s~""d;=e~~º=e~r=e-=c~h~o~P~o=s.=i.=t.=i~v~o 
Ed. Porrúa:--s.A. 199~. p. 119. 
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jurídico para la regu1aci6n del Estado y lograr el bienestar 

social dentro del país. 

Por lo que hace al Poder Ejecutivo, está depositado en 

una sola persona denominada Presidente de los Estados Un.idos 

Mexicanos y su función principal es "( ..• )promulgar las 

leyes, ejecutar las leyes o actos jurídicos obJ.igatorios o 
> > 

resolver un conflicto entre partes, con ·carácter···obl~gatorio 

para l.os involucrados, pero sin ser un te-rcer~ '.:i~~~-·~~~·~i·'~·· 77 

El Poder Judicial integrado por la suPrerri:a · Col:-tÉ! de 

Justicia de 1a Nación, Tribunal .EleCtol:-al~ ·.·:,--TribUnales 

Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios ~~·--c~rcuito, 

Juzgados de Distrito y el Consejo de la Judica"tU'ra Federal, 

éste tendrá el encargo de dirimir las .contro~e,~~-~~s .e~tre las 

partes a diferencia de1 Ejecutivo, siendo tot.almente 

imparcial a través de mecanismos que las, leyes del país le 

proporcionan, y sus determinaciones tendrán ~el. Carácter de 

obligatorio para quienes estén involucrados. 

1.3.3.Principios Constitucionales 

Como ha quedado indicado en líneas anteriores, la ley 

marco que es aquella norma suprema, de la cual derivan otras 

leyes secundarias y que únicament:.e tiene prevenciones 

generales pero que no se pueden llevar a la práctica sino 
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precisamente gracias a la existencia de una normatividad 

secundaria que complementa a la .Primera y de ésta forma se 

lJ.eva a Cabo el «=;On~rol y el acatamien'to de las normas. 

En este sent-{do la ·ley' secundariá se encuentra en un 

proce,so 

bien ,es 

de:.- subol:-diriaCión , a 
> ·- -<'. 

ia Con'stituc'i6n"; eStO es que si 

en 

también lo es, 
. ·-·, .. ·-.. -. ,- .·:·:' .-..... --... . . -

que la normativi.dad secundaria no puede ir en 

contra del 
:>:'_>.·· .. _: ·: 

espíritu mismo, que marca ·1a Constitución ni más 

allá de lo preceptuado p"O'.r:-:ia misma, esto se basa en tres 

conceptos básicos: .cónstitucionalidad que es una 

característica que debe de .. desarrollar todo acto de "autoridad 

constituida, es decir, debe de resguardar el total~-y ab~oluto 

respeto a la Carta Magna. 

Desde ésta óptica, en materia de nacionalidad ·.Se va a 

dar el enfoque general, pero también el enfoque-relacionado 

con la nacionalidad misma, esto implica que en materia de. 

constitucionalidad los principios rectores que marcan la 

normatividad secundaria en materia de nacionalidad se 

encuentran determinados por el artículo 30 

establece la posibilidad 

con detalle los procesos de obtención de l.a nc:1:.~'¡-~·~a1:i:·d~~c{ ?ero 

obviamente sin contrariar su esp~ritu. Por lo que de=ac~erdo 

a lo anterior podemos indicar el segundo de los principios 
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básicos que es el de Supremacía Constitucional preceptuado en 

el articulo 133 de nuestra Carta Magna que establece: 

Articulo 133. - Es~a Constitución, las Leyes del Congreso de 
la Un.ion que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acueroo con la misma, celebrado~ :,.• que se celebren por el 
Presidente de la Repüblica, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Por lo que todo ordenamiento ésta subordinado y es 

incontrovertible a la Constitución y deberá emanar o esta de 

acuerdo con la misma sin concesión alguna, cualquier ley que 

exista no puede estar por encima de la Constitución, y asi 

relacionando llegamos al tercero de los principios que es el 

de J.a Jerarquía Normativa que es intrínseco para J.a 

sistematización de nuestro Derecho, ya q~e como su nombre lo 

indica está jerarquización de normas le otorga el primero de 

los lugares a nuestra Carta Magna como Ley Fundamental de 

nuestro Estado Mexicano. 

En este sentido de acuerdo a su grado de importancia 

dice Garza Garc~a78 se clasifican de la siguiente manera: 

1.Constitución Nacional. 

2. Leyes Secundarias (ordinarias en sentido Lato), tratados 

internacionales. 

3.Reglamentos. 

4.Decretos. 

!bid. p. 3~. 

,- 'fF:;-~;-00;,_7 

1 FALLA Dti.; u.i:uUEN 
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1.3.3.1.Constitucionalidad 

Como hemos' mencionado en 1íneas anteriores 1a 
Constituciona1i.dad. es. una característica que debe de 

·-« : .... :' 
desarrollar· to;do>· .aCto -~.: __ de ·a:u-'"to~id·a-c:i"-· coTist-.it'uida debe de 

resguarda~ el ·:;:~;-~~.:-~-~i~;~,;:' ~---re·~~·~·~-~:_;.-, a·) :--ia-;:,~:; é~~--~:;:~~uc·¡·~~-; pero 

ésta no se ;od~i.~;'{c:i~,C!:,1ii;~~~~¡-';:.;'~~6~:~~;,.;,¡·,:,'-~i~·~~~+;·~~is~a· un 

sistema de'• coritr~~' ~-~r"'.~'._;_ttidoná'1J:C¡ue ;{~s~~i>Juicio de,, Anlparo 
y que ~-' < •.• ·• tse ·.· ha\;:->_:¡.~~v.;f~~~~:~- --~-'~-~~~~/-~---~" ;\~med:ió :j~:~-¡~·¡·co de 

protección o t~t~i~··/~_i\:·-i;~<tb'~·¡:;_~t'.-:i.:~t~--~¡~~ai-idad"c .... ) ". 79 

Así, ~l. ·.j\~-~-c;~c;·::~-~e~·::·:~-~~~:~·~·~; ~~----~-~i- ~edio a travé·s dél. cual. 
-

se observa el. ~·~~t~nl·i-~~-i.~,:;?{-~· (<~~·~as .. y ca~a 1:1na ·de las 

disposiciones · c·onst.ituCiOli_~,ie __ S·/' :·t~rlto-- de 1os .·--·dere~h-os .-de los 
-, ,•r -, ·._ 

gobernados oponibles . .-.a_.; ~ (garantías 

individuales> , como ·1a tOta1id~d-0• de~·-{~~-- ,-~~-~-~-~-¡;-{b~' ;:corlténidos 

en nuestra Ley Fundamenta1 : ~'. C<Ü~ son 10,s 1¿;{ 6bj~t:iyos de1 
juicio de amparo. ----·o: ;,->> _·-·(i,.,_·}. ·;~_>.< -~:!,.:~~2:~.J~;:~'~( 

Este control const·i..tü-CiOrL~l·i~j<;\::~n t~~~:; 6bj ~~:;; ._··.~~::- :i.~~-~--~~a; el 

orden y la integraciÓ,n .. -~·~¡:/· ~~~º~k~~-}~~iú~·¿:~~~~~::<l~~~·>~~.,~-~:; '.:>-~rg-~nos, 
que la misma Constitución '~::>~-~-~~~:i·~~'~::·" -~-~~: :. ~ál~s e • e'fectos, los 

cuales darán cohesión al ~~-t:.~.d~; -~'Per'ó sin un control. , que 

vigile el apego a la Carta Magna cualquier acto de autoridad 

que no se apegará a l.a Constitución quedaría impune. "El 

juicio de amparo, desde su creación hasta nuestros días, ha 

·~ BURGOh OR!HUELh, Ignacio. E1 Juicio de Amcaro. 34• ed. México. Ed. 
Fer.rúa s.;... ¡g9s. p. 141. 

TFST~~ C~(Yf\T 

FALLA 1Jí~ O.tUGEN 
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observado una notable evolución teleológica que lo distingue 

en la actualidad como el medio más perfecto de tutela 

constitucionalidad."8~ 

El._ Óbjeti
0

v:6 pr.in:iordial del juiciO multicitado como 

elemento de protección es el de 'Velar por la exacta 

obserVancía · y·· mant'en.er 

Constitución .. 

el. orden establecí.do por l.a 

. . . . ' 

Por tanto a deci.r· de. ·Ignacio ·'.aurgoa 81 ést·e. es ün medí.o· a 

través del cual e_l gob~r.r:iado ·~·puede _,hac'er ·io's derechos q~e l.a 
_.' ' -~ ~- . ., 

propia Constitución le - otorga 'fr~~te-': .. : a , las autoridades y 

órganos del. Estado que· a l.a Ley 

Fundamental; así a tr.avés de_.-"-'ést_~·. _medio de control se vigila 

una verdadera observancia"pa~~- e~~ ·ia Carta Magna. 

1.3 .. 3 .. 2 .. Supremacía Constituciona1 

El. artículo 133 de nuestra Constitución Po1ítica 

establece: 

Artl.culo 133.- Esta Constituci6n. las Leyes del Congreso de 
la UniOn que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma. celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la Repllblica. con aprobaciOn del Senado. 
serán la Ley Suprema de toda la UniOn. 

Así pues, e1 principio de supremacía constituciona1 se 

encuentra consagrado en el artícu1o que antecede, y como 

podemos observar se pone a la Constii:ución como Ley Suprema 

de la Unión, en razón de que todo ordenamiento deviene de la 

Ibid. p. 143. 
\.'id. ~- p. 144 ------

1~ES1~·: t;Ci\\T 
f:'ALLü DE ühiUEN 
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misma. u ( ••• )la supremacía constitucional significa que la 

Constitución es 1a norma que denominamos fundamental, que 

está en la cúspide o: por :de ~as demás normas 

jurídicas .," 82 -· ~~<:·:_-.:__ , ' , . 

Tenemos ~nto.i:l~é~:~ "<qU~:,:.: ~i<·: hecho~~ -d~:_::.~~J·~;h:_·l~·'._/~onst:i. tu~iÓn 
se encuentre en · J.a· éÓsp~~<i!;>· :~·{~i~{,;'~~~~; ~~ci~ ~u": ··es el. 

punto de referen~,¡~·.::- p~·:rá>:<i'áS' ~/~-~~~-~~<-{~'~~~;;~-:~ ~-;t'.~~-(~I:~a;-~· :; .. :d~·- un 

Estado y a de~ir'.~e Q~i:~: ¡,;_'~:staº;,.' va 'l'{•5¡;',;;~i~>f'~;,;~¿e de 
- -- -. " -- •. ·.,' '- ,_ ·. ;,.; ,_; ~- '" '{...:~ ~·- ·-- -- ·,,· '"';' 

creación de todo un ::a1stema· .::j-ui~di_é:::O;·:_ -·así··. ~~i'~·~ci 'ri~'d·~~·a:~ _qüe la 
~ --

Carta Magna es el. íridice: de .--:~~'iid~z forrrial de t-odos los 

ordenamientos legales del' Estado,· y. por ende todo aquel acto 

de autoridad que se aleje de la misma es inoperante, ineficaz 

e invalido. 

A decir de Jorge Carpizo la Constitución es: 

( ... ) la ley suprema, es la norma cUspide de todo el orden 
jurid.ico. es el alma y la savia que nutre y vi'\.•ifica el 
derecho. e~ la base de todas las instituciones y el ideario de un 
pueblo. La supremac1a constitucional significa que 
contraria, ~·a sea material o formalmente, a esa norma 
superior no tiene posibilidad de existencia dentro de ese orden 
JUr1dico. ¡ .•• ) represent.:. la unidad de un sistema normativo. y 
ap:.Jr.tala p.;.ra los hombres un cierto margen de seguridad porque 
estos saben que ninguno ley o acto debe restringir la serie de 
dere=hos que la constituciOn le otorga y que si tal cosa 

existe un medio reparaoor de la .:.rbitrariedad.~4 

De lo anteriormente expuesto por nuestro autor podemos 

rescatar el hecho de jerarquía que tiene nuestra 

Constitución dent~o del Estado, es decir, como Ley de Leyes; 

~U!ROZ A~OSTA, Er.rique. Lecciones de Derecho Constitucional I. México. 
Ea. Porrúa S.A.1999. p. 97. 

:~ ~1~F:~~~djor~~- 9~studios Constitucionales. s• ed. México. Ed. Porrúa 
.S.h.J~:Of. pp.1.2. 

TE:~: i'.; COI·! 
F.ALu~ .GJi ua1UEN 
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así mismo le da cohesión y unidad a todo el aparato 

normativo,. y que cualquier norma inferior a la Constitución 

no tiene existencia dentro·del citado aparat~ ·d~-normas. 

En todo a J.a 

Constitución de una Ley Ordinaria, es decir,. prevalece la 

voluntad del pueblo frente a la voluntad de los mandatarios 

del mismo. 

La supremac1a de .la ConstituciOn enmarca l.a superioridad de la 
constituciOn y rechaza la de 1os hombres o funcionarios 
encargados de aplicarla que. como es natural están 
subordinados a la Constituci6n. La supremac1a de la ConstituciOn 
defiende a la sociedad de los peligros que pueden derivarse de 
efimeras voluntades personales que. en forma arbitraria 
caprichosa, pueden pretender crear el Derecho.~~ 

Desde este punto de vista, se indica el sistema de 

control de la Constitución echando mano de la supremacía 

constitucional, el. cual tiende a defender de J.as 

arbitrariedades de cualquier acto de autoridad contrar.io a la 

Constitución. 

Atendiendo al artículo 133 Constitucional, y entrando 

en materia de Nacionalidad, este artículo debe ser observado 

con toda amplitud por la Ley de Nacionali~ac;i, a.Si,·· cOmo los 

articulo inherentes a la misma como el .artículo 30, ; 32 y 37 

de la Constitución, así entonces, la .I:-e.~_..:d .. e ~a'?ioná.J.idad esta 

por debajo de la constitución, porque si .. bien es cierto esta 

ley es reglamentaria de los artículos 30, 32 y 37 es una 

fL ARELLANO GARCÍA. Carios. Et Al. 75° Aniversario de la Constitución 
P0l1tica de los Estados Unid'Os""Mexicanos. s/ed. México. Ed. Porrúa S.A. 
1992. p.7. 

'rE~:·~-·~ c~r1f~r 

FALLü Di~: 0nil .. TEN 
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norma se encuentra siempre estará supeditada a 1o que marca 

el articulo 133 y. a lo que establece la propia norma 

fundamental, por lo ·que no puede haber.mas excepciones de los 

que la propia constitución marca;· ~ema .. que será tocado en el 

capítulo tercero de i·a presente --tesiS .. ~ 6 ."-

1.3.3.3.Jerarquía Normativa~ 

De acUerdo a Hans Kelsen, Constitución ( •.• ) es el 

fundamento de todas las normas .. ~jurí~icas. Las normas 

generales representan un qiv:el inferior·t a 'la· ·constitución en 

el Orden Jerárquico. "'ª 7 

''En la cúspide del sistema jurídico se -localiza ·. a la 

Constitución, seguida en el peldai'io inmediatO-~f~f~~i:~r-- ·de'- ias 
''"~,'-, ·. : " . : . -: ,.: 

Leyes Ordinarias; después, cuando es:.-- ,.;-~l-~/-.~-~~s.C?(/ :las 

disposiciones reglamentarias y, en el·-· -·sigu:·i,~~t'é"\ Pe'1dano 

inferior 

La 

Estado. 

los actos jurídicos 
".:":,_.:.;~;:" ·~·· 

concretoS".~~-.·: ".'. ;:."·' ~ · .. ~·,/ 
~'.:~; ·º:~-~-{ .-.-

Constitución por ser la norma ·::·'fU~~da'Ineilt.a1· 
,, '' 

la cual le dan razón de ser a toda la 

del 

demás 

normatividad y ésta última, únicamente coadyuvara con la 

Constitución para desarrollar mecanismos que concreticen lo 

preceptuado por la Carta Magna. ya que ésta es abstracta, es 

decir, solo indica los supuestos a seguir y las normas 

secundarias velaran por el estricto cumplimiento de la Ley 
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Fundamental., y por ende no pueden estar por encima de la 

misma ni contrariar su espíritu. 

Luego entonces, la Constitución debe figurar en primer 

plano dentro de la jerarquización de las leyes del Estado, y 

por lo tanto ninguna 1ey aecundar~a pued8 ••tar por encU.. de 

1a conatituc~6n ni contrariar •u• di•poa~cione•, en razón de 

lo vertido con anterioridad. 

Por lo que hace a nuestro tema de análisis 

consideramos, que si bien es cierto la nacionalidad, así como 

la forma de adquirirla ya sea por medio del nacimiento o a 

través de la Naturalización, está prevista en la Carta Magna, 

a su vez es la Ley de Nacionalidad, la cual dará la pauta 

para realizar ciertos actos y mecanismos para obtener la 

nacionalidad mexicana, pero queremos poner especial érifclsis 

en mencionar el hecho de que ésta Ley. Secundaria únicamente 
-: ·.. : -._ 

debe desarrollar tales mecanismos, e~:.~_ d~-c;ir, ser más 

especifica en cuanto a J.os 
·--··.-:·· .. 

proce_dimie~i:i-.tt?S_. __ , a-' --~e9ü~~-~-,- para 

pero-· s.in ;>·:~e . .sa~r-6ii~·~i·os-- ·hasta eJ. obtener una nacionalidad, 

hecho de que vayan en contra de .. l~-.s _, ~--;s~i.p_uiB.c·1~nes de nuestra 

Ley Fundamental; por ello en !lue_s_tr,o ·siguient-e capítulo 

entraremos propiamen-c.e a h.3.blar ·de la naturalización y las 

formas de obtenerla, así como los procedimientos para la 

obtención de la misma. 
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2.1. L• Hatura1~sac~6n 

La migración es un fenómeno tan antiguo como la 

humanidad misma; s·in -.embargo en los últimos ai'ios y_ con la 

glObal:t·~~~·ciÓ~:~:\.-·tia·._::~~~"~-idC; :-un ,1 ~~~"·- -~ré~ci·i~.~~n~O,-- mismo 

que puede ··de:;i~~,~-Sé: ;~_;_d~{:'~"·ias·:·;-;·cº:l:·:isi.-~ -~-ci·O~ómi·~~-s ;---~·> sO-~:i~les 

cu1tura1es·. de. ,1º5:~J::~:~~~~,?~.~;~?~s~'~é;~~;{fundof' :;: ' 

llamada 

Por. Sus :·c_ondicione:S·-~-géográficas México; .. -·es··:un· país de 

origen, de ._'.tiá~~-~-tc;·-~, -~;·:·:~d~·;;·_~~~~-~-~':in:o- .'~ª--~-:-.·~:~as¡· ~~-~:i·~-~_i.'~-~es 8 ~, 
- . - -. . .. ,' ;<¡'::·;-. '" - - - - -

es 

por ello que_ se-~ h·an ;-: e·st~bfecido normas Claras - ·Y. poli ticas 

migratorias tendientes 1os derechos 

humanos de los migrantes~· 

Con 1a finalidád de dar -l.a más cordial- de 1as 

bienvenidas a los extra~jeros que visi.tari nuestro país y 

sobre todo de otorgar: mayor. segliridad jurídica·, se 

establecieron en 1a y 

carácteristicas migratorias que hacen más ·claro e1 

procedimiento y los requisitos para ~l ingreso de l.os 

e:-:tranjeros a nuestro territorio, dichas normas dan opción a 

los sujetos del derecho migratorio de ir adquiriendo ya sea 

-o ra=ón por la cual nuestro país se ha convertido en destino para que 
.!os extranje.:-cs, es pcrq~e además de ser rice en recursos naturales, es 
t:::-i pa.:-teaguas para que cualq-..;ier extranjero i:-:rvier"Ca e i.nc.:-ement:.e su 
pa~.:-irn~nio personal con mayor facilidao q~e en su país originario: y es 
de t:.ransj t:.c, toda ve:: que por ser el vecino más ce.:-cano a l.os Estados 
Unidos de No.:-t:.eamé.:-ica, el extranjero proveniente de un pais del. sur del. 
c.:in~inenT;e A.·nericanc considera que l.as mejores oporT;unidades para hacer 
p~~rirn:~i~ es ~.:-acajando en !es Es~ad=s u~~dcs. 



96 

J.a residencia o en su caso J.a naturalización a J.os 

extranjeros que lo soliciten. 

Para el caso de las personas que desean adquirir la 

naturalización, _debemos .Considerar que se trata de una 

decisión person.a'lís.i~a '· :, de!1 , ·e:xtranje_r~~ que culmina 
.,. ··· .. , ·' 

con la 

declaración del. ;~~·f·~-~~> en·'' la que se recOno'ce · a la persona 

como mexicano según se establece en nuestra Constitución 

Política. 

La naturalización constituye en si misma un cambio de 

estatus jurídico de la persona frente al Estado, ya que le da 

aentido ele pert.nencia, de identidad y ioa cli~•rencia de 1•• 
.-..... naciona1~dadea. 

Entonces primeramente, tratemos de definir de manera 

más clara a la naturalización para posteriormente, ubicar los 

procedimientos para la obtención de la misma dentro de 

nuestra legis1aci6n. 

2.1.1. Concepto. 

Contreras Vaca 90 indica que la natura1izaci6n como tal 

es otorgada por e1 Estado después del nacimiento, a través de 

los organismos propios del mismo. 

Por su parte, Miaja de 1a Muela 91 expresa, que el hecho 

90 Vid. CONTRERAS VACA; Francisco José. Derecho Internaciona1 Privado. 3•. 
Ed~ico. Ed. Oxford.1998. p. 43. 
91 Vid. MIAJA DE LA MUELA; Adol.fo. Derecho In't.ernacional. Privado. Par't.e 
Es~. T.II. 9• ed. Mad~id. s/ed. 1982. p. 51~·~~~~~-

I 
,-,--- .. 
! ¡ ¡ . ~· ; .: '·; r:r:r.J 

uhlGEN : F!~: .. ~ ... ~·:. l..Jt 
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de que una persona externe su voluntad por obtener una 

nacionalidad distinta a la que ya .tiene, produce .10.s efectos 
' ' 

que se desean siempre y cuando el·- indfviduo·:-se constrii'1á a la 
.:.;;·"-'.·-<( .. -... :: ', 

normatividad del Estado -:a.1 0• ~·tl'~i-;:.v'.a', c:I ·::Pa-~aZ::~·:._·a '-.-~o~ma·r) parte y--

éste últi.mo a su vez =:'.»a-~~~-~~·:,~\~:.-~-~ :·::la :.::peti.Ci:ón~i(d~~·:' .:-~~?ividUo 
_,.-,,-;:( .. -., .. - '?: .. J.: - :'.~~:):,..:.· . (:::~'/,.-~-~ .;~··' 

solicitante. ..···:\~:- :~.¿-~;- ,¡:" .:,;·/, ., ·~ ._·,._: .. ,- --,~>·:·-·.--;.-: .... ;_.·>· 
' - -~-~~·; -;: .· -- -. ;.·; ;.- ; -":' 

Asegura Arj ona c6i~n,;~~~; ~que .- i'~ .. ; r;::3tu··ra1i. Za·c··i'óT,": es ~-:-;~·~·e11a 
.,) ... ,."~ -iF<:· '.'r1,> ·:.-:,~;';S·- . ,/·:· 0_:=:;. ·-,-,;~e~·,~ · .... , , ., 

forma de adquisición de ·J,:; i·8'\"~:~n'a-~·fOrlá'.l.idad?- qU~e' :\ .~.,:~ ...... •.; ... /.v.'., .. -.·~.· •. r.·.·-.i.-- ·fi.~a 
' ,,_;,, - - ; , ,,- ;·:~'.!1,'.. •,: >· .. · .. ~ 

mediante una sol.icitud ~dei· ·-j:¡;·tere"s·~·d~··· y ·;:: ~:~-~-:;·.- ¿;~~'~esÍ:·ó·n o 

simplemente una aprobación o comprobación por parte del 

Estado de que el aspirante reúne los requisitos 

Para el maestro Carlos Arel.lana García 

naturalización es: 

< ••• >la instit:uciOn juridica en virtud de la cual una persona 
r1sicá adquiere y disfruta de la condición jur~dica de nacional 
co:i las modalidades propias de los que no poseen nacionalidad 
originaria en su caso, en virtud de la adquisiciOn de la 
nacionalidad de un Estado con posterioridad al nacimiento. 93 

la 

Por tanto, la natural.ización puede definirse; como la 

via de adquirir la nacionalidad mexicana por parte de una 

persona que se considere como extranjero por no reunir todas 

las calidades determinadas en el artículo 30 de la 

Constitución; por medio de la cual accederá a los privilegios 

y derechos que pertenecen a los naturales· del país~-

~: CÍ. cir. ES!:: ARELLANO GARCÍA, Carios. Derecho In~ernaciona1 Privado. 13 
ed. México, Ed. PorrQa, S.A. 1999.p.259-
'":· lbid. p.261 
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2.1.2. Naturaleza. 

Como se ha manifestado dentro de este trabajo de 

investigación, así como a 1a nacionalidad se intenta 

determinar si es. un contrato donde intervienen tanto la 

vol untad del·~· Es~-~dO·-. ·.b,'6~a'·. la d.e los particulares: o es un acto 
. ·. ' .... 

unilateral del~Estado,'·ejerciendo una facultad discrecional. 

Desde -- éS.~e.-: ~~nt:o --~e vista ocurre igual situación para 

jurídica de la naturalización, toda 

vez que es ur.·. ·contrato en el momento de que una persona 

realiza .los.- t;á~i:te-s' .. Correspondientes ante las autoridades 
__ : /.'-,---~:-·r:~\ -.:_ .. :·- ~ -

pertinentes par•~la;obten~ión de la nacionalidad mexicana, es 

decir obtener· la. ·na~ion~lid~d por naturalización ordinaria; 

más sin embargo "para--el.- c_a.sO del extranjero que reside en el 

país y que centre nup.ciá.s -·con un mexicano, sin su anuencia se 

l.e otorga la naturalización auto~ática, manifestándose así la 

potestad soberana del Estado - para imponer su voluntad a l.os 

particulares que se ubican-~e~ este s~puesto. 
; ;> 

Asi entonces, se han :derivado varios conceptos de . ... . 

naturalización teniendo en ;:cue:n":e-~·J,.._.l.á. ~at:uraleza de la misma, 

es 

.. ( ... ) es de nacionalidad no 

originaria, que se prod~c~ a ~irtud-de concesión del Estado, 

otorgada en forma discrecional o reglada, a petición de quién 

TESIS 0 nw 
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1o solicite gozar de la condición de nacional de dicho 

Estado. " 94 

Como se puede observar, ésta definición indica la 

naturaleza en cuanto a que_.es üna conce~ión otorgada por el 

Estado a través de -·una-·' '~foi-ma -discrecional", que se puede 

considerar como una facúlfá:éf" Propi:::i-,:··de.1 _r~iismo, de igual forma 

se hace alusión a qu~ es·< ~·~-~:-{'~~-~-ad'.á. ~ . Visto 

podemos considerar a ··ra . n~~-~-l-ai,ii-~~j_-~~ ~-;~o: un 

lo anterior, 

contrato y no 

como un acto unilateral o discrecional del. 

Estado que impone al particular ... 

Para Weiss la naturalización es ~c ..... )_~n acto soberano 

y discrecional del Poder Público, por el. cual una persona 

adquiere la cualidad de nacional o ciudadano en el Estado que 

el poder representa.u 95 

Siguiendo lo expresado en éste concepto se entiende que 

el Estado impone su voluntad a los particulares a través de 

una potestad de imperio al otorgar iB .nac'iOnalida:d, y así 

ser~a un acto unilateral de la voluntad,;lo. cual consideramos 

no se debe encasi11ar de esa forma al ·:otorgamiento de la 

nacionalidad por medio de la natura1izaci6ri . 

.. "'.:':.t. E.2.E.· Ibid. p. 260 

.. ~Cit. oor. M:hJA DE LA MUELA, Ado1fo. Derecho In't.ernacionc1 Pri·.rado. 
Pe~ E~=ial. T.!I. 9• ed. Madrid. s/ed. 1982.~p_._=._2_. __________ __, 
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Dice Miaja de la Muela 96 que' la naturalización se puede 

dar en los siguientes casos: 1.Cuando lo solicita o a 

petición del extranjero que ~,.desea obtener la nacionalidad 

mexicana, en donde se sigue· con un procedimiento ordi'nario; 

2.El que impone el Estado a través de los organismos 

correspondientes, sin que e1 particular mani~ieste· su 

voluntad para la obtención de la nacionalidad, para cuando se 

da caso del extranjero que contrae matrimonio c·~n .·~·~x'i:~.ª.~~ y 

tiene la 
'"-, 

residencia dentro del territorio nacion~l,, · .. º~ p_az::a un 

para .. o·P,.tár-' por , una 
:·:·· ... ,.::>': 

nacionalidad. 

menor de edad que no t.i:ene la capacidad 

Visto todo 1o anterior, consideramos .qu~/~,a---~~:tcra1eza 
. ' ,~. ·.'~ 

jurídica naturalización es que se trata de ·,;:un :;·con.trato, - en 

razón 

_-. -· _-__ - --·'- --,--';--- ;~_,: .. :._-._~ __ ,:·{~:,~-. ' 

v~l-unt~~i·:·, -d_e _ los ,·::·pa·r_ti'cUlares 
;:~ ,, :,_ 

de que es solicitada 1a 

la naciona1:~da·~,.,:::7;-p_O_:~ '~~:t~~rlt'O·;,~:-: . .&é_ :da 

1as vo1unt.ades; ;;,,hor~'/f;:i~~:;~//;~~a/~1; ccaso 

para otorgar l. es 

manifestación de de1 

residencia 

que contrae matri\cc;d~·V.~~~"~,~~.t;€~§['~~·~<iiene .. 
dentro del te_rri torio ::nacional·;--:·"c:i '·para >un.·· menor 

1a extranjero 

de 

edad que no tiene 1a ·caJ,;~~1,;~,~ :~;,;~,,' C~~~~r · .. ·por una 

r.aciona1idad, y que se pr~~-~~~~;~i~~,~ ~--~~-~~~~,~-~d ~· discrecional del 

Estado para otorgarles la. ~-~·~L~ri:~~J.:"id~~-~--::t-·.:-~6r"·end~, no se les 

pide su consentimiento en el supuesto de 

los cónyuges (mexicano y extr"~~jero), el cónyuge exl:ranjero 

•• v.:.d. ~- p. 51,52. 'TF:·\:-· r.'"'.i·¡

f'ALLA D~ V!~!uiN 
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por e1 hecho de casarse con un mexicano es porque tiene la 

disposición de estar dentro del pais y adaptarse al mismo, 

luego entonces, el extranjero ésta en el entendido de que 

adoptará todos los derechos, y obligaciones inherentes a un 

mexicano, dándose así'·.- 'un .. , consentimiento en forma "'tácita" y 

así, el Estado no impone, su voluntad de manera unilateral 

para otorgar l.a naciori~_ii.;CÍ·ad' mexicana al extranjero. 

Situación similar ocurre con los menores adoptados por 

mexicanos, en donde independientemente de la anuencia de los 

padres para que se lleve -.a cabo el procedimiento de 
--····!-: ., ~ .. . ... ' 

naturali zaci6n al vivir. defitr~ del: territorio nacional y al 

estar formando criterio p~·c,p~i·O,_.··~~se d_a el proceso de adaptación 

por hacerse a y modos del país. Así, 
. ~ ". ·-.. 

--.-- .. -,-c·-
tenemos que el Estado~ tampo-~o" ·impone su potestad de imperio 

ya que son los padres quienes ~olicitan la naturalización y 

un menor es alguien que tiene moldeable la forma de ser y de 

pensar. 

2.1.3. Clasificación. 

La naturalización crea un nexo entre el extranjero que 

desea la nacionalidad mexicana y la recibe con el Estado que 

la otorga, por tanto, los efectos de la naturalización son 

los derechos que se obtienen y las obligaciones las cuales se 

establecen en el texto constitucional. La Nacionalidad por 

TESIS r;nN 
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Natura1izaci6n se obtiene un día después de 1a expedición de 

la Carta de Nat~raliz.3ci<?n, al. termi~ar el ·procedimiento de 

naturalización; •sta reviste ~i~t~ntas mod~~idades'·:la~ cuales 
. . . - -

a saber 1) Natura,1iZac{6n_: ··AutCmláti·Ca 

Voluntaria; y 

Privilegiada.". 
; ,.: -: :' ~ · ::··: :, :.:- ·_ - ,; 

Existen dist.int-as· la 

naturalizaci-6n y una cie ··ellas es a 

continuación. 

2 .1. 3. 1. En cuanto· al .número: de 'iiidi.,;iduos ;·naturalizados. 

Dice Are llano· Garciá 9~ ,· "· qu·~ des.dé·:·-és.fe p~nto de vista, 
- ·,: - -.,: :· '>: _:·_:.::_,_-~ .. :. -:_·:: -: . ,··-:. <_.'.··, 

se hace referencia a· ·1os:--~~~re-~h-óSJ_:y:_,;Obi-i.·gaci_ones inherentes 

al cúmulo de 

nacionalidad 

extra-njé-l:-_os~:~·q~~--. Opt·~·n· J~~r- la obtención de 

mexicana·~·-· se·.-··~,~·~~:-' .:~~~":·i< es tótal cuando 
:_.,. •• ~; ..... ,::- < 

la 

los 

derechos como las .. obligac1'ones:~-" 'son _iguales tanto para 

nacionales como para Por otro lado, se dice 

que es parcial cuando existe desit;i'ua.:1dad entre derechos y 

obligaciones, es decir, son más las obligaciones y menores 

los derechos .. 

En cuanto a que la naturalización se de en forma 

colectiva o individual, podemos mencionar que se denomina 

colectiva en el momento de que se reúnen varios expedientes 

.. - ARELLA."JO GARCÍA, Carl.os. Oo. Ci't.. p. 261, 262. 

TFSF r.n-;..r 
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de extranjeros d~l mismo país por ejemplo para llevar a cabo 

sus procedimientos de naturalización, así como en 1a 

ceremonia de entrega de las' Cartas ~de 'NatUralización; pero 

tanto el-.p·r<?~~'~i:ffii~~t?:;·.co~c;;~-·_,.Í·a:.;_:·¿~-i~~- .. de Natúralización 

forma ind:i. VidUái;'tp~~a ~~·c;·;ada·:: lúl~> de\:10; ·.:,~xtrBnj eros. 

son en 

, __ .< >~~ .:~~-:.\.~{~:/'t ._,y.~; :";·'.¿ :}:': :' 

2 .1. 3. 2 .. En· c4_aTitó' 'cl'::·.i'o's··é''fé_c1::.oS:2's0b:É:-e ··.l'oS derechos concedidos 

ª l.os ind-i ~i~:t'u6~ n·a-turaii;;~-ct-::UL:. 
,-·'.'.-1;·.·:.-<. 

·',, :· . '.::': 
Desde el . mome~~~-. e_n- ,-.~~-~·~·_:/~n ··'. ~x·t;:anj e'ro -·obtiene su carta 

de naturalización, se a favor de1 

natural.izado, y hacierldo -.·'.i ~l~;'.i6~·: ~-~e/~· los 
-, .. ;.~-· . efectos que traen 

un·o ,,-c;i~~r}i~±?--'.·rn~_; .·_ ~mportante es el asimilar 

EStBd~-'-~-:{déi:<:.~'üai: es naturalizado; y en 

consigo los mismos, 

al naturalizado a1 
" ~=----~ ~-=:-

esencialmente en condición jurídica a1 

naturalizado desigt..ial ·cbn~{i~~P~·~to·- a la condición del mexicano 
- - - ·: -~.·, .·.. . .- ' '·_ .· 

por nacimiento, a .maner·a.;·d-~ · ef~-mpiO, tenemos un requisito para 

ser Presidente de los Estados Unidos Mexicanos~ se debe ser 

mexicano por nacimiento. Por otra parte existen efectos 

b)totales, los cuales integran de manera total y vinculan 

jurídicamente al naturalizado con respecto a los nacionales de 

origen. 

TESIS cnw 
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En cuanto a que parcialmente se integra al naturalizado 

a decir ·de Arell:-anC? García 98
. crea dos situaciones distintas: 

que .. es. una p'rotección 'por . parte del 

·it\·;iri·6-~ ·d~ ~-~gó~", ~-atu~ali··~~',d~·.::·.·.· e.i mEindo 

por un lado en cuan.to ª' 
Estado para 

de nuestro 

adaptación 

.. .. 

no dejar 
... 

en 

~~:r~Y -·y·: ·.1ª ~·~·.'·o~··r~ -: el coartar 1a -.> -integración 

del · reiéi.én '.'.~a-t~ralizad~·-' para podei-se integrar 

mane~a plena a· nuestra sociedad. 

2.1.3.3.En cuanto al Procedimiento. 

Dice Carlos Arellano García que: 

( ..• }la naturalización se divide en voluntaria y autombtica, segUn 
se requiera manifest:.acion de voluntad o no de 1a persona del 
naturalizado, respectivamente. A su vez, la natural.izaci6n 
voluntaria. según la mayo- o menor dificultad del procedimiento, en 
nuestro pais. se puede clasificar corno ordinaria o privilegiada. 99 

y 

de 

Por lo que de acuerdo a lo anterior podemos afirmar que 

se llevan a cabo dos tipos de procedimiento, el procedimiento 

ordinario que lo realiza con todos y cada uno de los 

requisitos exigidos por la Ley de la materia, aquel extranjero 

que desea obtener la nacional.idad mexicana y que no tenga 

algún nexo en específico que lo -, ligue .a nuestro p-aís, 

situación la cual origina que- .. el- procedimiento sea .-coniplicado 

E1 

que por 

otro procedirnient
0
o ;.es,,;.;i j pikceéiirnj_~n~: •. ,P~{vi1egiado 

el hecho de tra~·~-~~,~ ··;·~i~-<~¡~-~~~-~-~-j ~~-~-~:/.que tengan una 

vinculación con el país, por.-. éS.~~<: he.cho se le pone en una 

si~uación más especial y se les otorga la nacionalidad 

... !bid. p. 293. 
Vid. :bid. p. 262. 

TESIS !!()}.T 
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mexicana a través de un procedimiento más rápido y simple, 

como es el caso de los extranjeros que radican en terr~torio 

nacional. Ahora bien, ambos procedimientos serán anal.izados 

con más detenimiento. 

2 • 2 . &1. Procedi.a.a.•nto P.r.i.v:i.199:i.aclo para l.a Obtención da l.a 
lfatural.:i.sac:i.ón 

como su nombre lo indica, por medio de éste 

procedimiento ciertos extranjeros con determinados requisitos 

pueden obtener su naturalización fácilmente a diferencia de 

aquel extranjero que se naturaliza mediante el procedimiento 

ordinario, el cual se analizará posteriormente. Para ser 

acreedor al procedimiento privilegiado el extranjero debe 

estar dentro de los supuestos del artículo 20 de la Ley de 

Nacionalidad, es decir, se deben observar motivos por los 

cuales se presume que el extranjero está_asimilado o se puede 

asimilar fácilmente con -1a -.-:._r:a~¡~n~lÍ.~·a-~ -~_a·\·nu_e!'.lt~·o~:_pai.s; tal 

un ejE!m-PiO :~dé~~~-·;:{Cji.i·e,i·1;0·~ ·~-,~~~:~anj·e.~os ·_que 
;. : ··','.:-.·:.·.:._,.,: ··=·:. -:·.< 

es el caso por citar 

contraen matrimonio con ._:V~'.i·6~.:-~: --o~ ·. ml:ljel:-. ·. mexi·_cano, que 

es-:.ablecen su domicilio conYUg'á:l' en ·el -pa'í's. 
'.·~.: .. (:·\~ ->. :<- -.'.;: ·.·· . 

2. 2. 1. Régimen legal ~~l"icab:~,~ ~"::.-
Sobre éste pun't:C> "Pc?de~~~J{~~·'.tabie_~~r- que realizando una 

jerarquizaci6n de normas, como la máxima de las Leyes 

encontramos a la Constitución Politica de los Estados Unidos 

TESIS GOJ\T 
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Mexicanos la cual contempla a la naturalización dentro de su 

artículo 30 inciso B fracción II100
, donde se ~enciona que 

podrán adquirir la nacionalidad mexicana por naturalización 

la mujer o el varón extranjeros que. contraigan ;matrimonio con 
" ,., . ··. -

residan en el país ·.y.~,:~6i:t?ri~i~-~''·f :.~-~~\~ ·c_ie-:i-tOs 
... - ·:..·. ·-~:1\:Y, ., 

algún mexicano, 

requisitos .. · 

Asimismo, 

::::.~·'.:_·~ ~ . ' ·-"~-"<:~.:<.:)}~\. . '-•/; , .. __ ,:'._'.-{::: 
otro ordenamiento· ·;jürídi~ó: -~~·~'.i6'~~J.~ a1-

' < · 
procedimiento privilegiado es-·: ;ia J.a 

Ad.ministración Pública Federal, de 
'. ··.-··:.; .. 

dos Secretarías de Estado a l.as que lés·- ¡;-~~~-~-h~-. lo 

relacionado a la naturalización de un extranj.ero .:._ y_·; ~-son a 

saber: a) La Secretaria de Relaciones el. 

órgano de la Administración 

la Ley de Nacionalidad se 

l.as cartas en l.as que se 

Pública Federal que d~-:'·a-~uerdo a 
:~:,: ~-.:<-:~· 

encuentra facul.tado·-.para ~Xpedir 

otorga J.a una· 

persona; y b)La Secretaría de Gobernación 
_-;·' ·- ! 

la Administración Pública Federal que de- .3.cUe.rd'o-:::~ - ia Ley de 

Nacionalidad se encuentra facultado y emitir 

opinión respecto de J.as peticiones, de n~turalizaci6n 

solicitadas ante la Secretaria de Relacionés' _Exteriores es 

decir, que sin dicha opinión, es imposible resolver las 

peticiones de naturalización. 

\.'id. Articule 30 de la Const.ituci6n Po1itica de 1os Estados Unidos 
Mex.i'Cañ""os. 
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Así entonces, la Ley Orgánica de la Ad.ministración 

Pública Federal expresa que .lo relacionado a la., población y 

expulsi'6n de extranjeros .-¡e'.-' atéiñe a la Secretar.1.a de 

Gobernación,, que.•. c?adyüvará •.. ·.con. i la Se~retar.i:a.'7 d~ ~f.1~~ion~s 
Exteriores'. para·._ ~'a···::'.,~~.t~~~.ii'=z:·~~c;::-~~~ ~{~~-~·~~~~-\!'~t-~.a~:(~~~; .~·,:~·.~-~ :·~~uanto 

a esta úl.tim~<. sec:'i:··e·t:a·r·s..a·:·<de' -~~-~-~-i:~:~·~ ;~t~-~~::: ~~·~,~~~~:~\;_"~}~~·~~;:·~--~untos. 
evo," •.. ' .'. :, , .. _ . . ~··: ::·. ' :·--- ' ~-- -'..;_~; 

relacionados con -- -. i·~1 naturai·i.zaCi-~~.~ ::_.y .. _:~ ·nac~~~n::!·-~~idad··.· ·y 1o 

inherente cu·aiqui'ér trámite que 11eVeri<- c·a_.-/ cabO. 
-·-·, --·.:' 

1os 
",'' , ... 

.. ··:· ......... .' •: extranjeros en nuestrO país. 101 

Por otra parte 1a Ley de Naci.on~:l;_~~~~·~-.~~-~· _:: de~tro de. su 

articulado hace referencia de los tiempoS' J?Í~-·~m~C?~·,.,'._que deb_e un 

extranjero vivir dentro del territorio ri·~ci'a~:~~~~,~·'.:~,~,~~í:.:~-.~·o~o los 

supuestos por medio de 1os cuales ei,':~_:int."e~e:s'ad~~-,:~ estando 
··";;:_,·;_-:,,';,.. - ·:....i_.-'' 

obtene·r_:-. ~· ia: Fh·ii·~·.i:6;.{~~1.:i-dad dentro de alguno de ellos, 
- ;·-~, ,-~ "'-<-.--·:~.-, 

mexicana a través del. procedimient~_·:."::i:/;;'P~1Y:Li~gia·do' -.. de 

naturalización. Se menciona que en. e1,:·su·~~~~'.~.~;J;;.:·¿~·:.~;--~~-i~~~-~nioS 
,- _ _,-:; ~:···.: .. :;;·~.,.,_~\_~._-:: ._<--.. :_';'._~~:> > :: •. •:.º-,- -,~ 

entre mexicanos y extrañJ eros,· en\· -~~Sci:~/~~ie~.: ~,q~~~f,t~,~'·:i,,';:_~~~·~y~·Qe 
..... ,_«:::-~. <:.~~'·" ·-1 .. ,;~: .. •:';<-'· '"·' 

mexicano labore para el Gobierno .'.Mexi.can~O--;-.en· /~;1.:.,:~: e·X.t.'é_i-.ior'_>:se -
. .. . · .. - '. ~-- :-· ,- ::"> ,• .. 

le omite el requisito de la res.id~n-~i-~·;.;~~~~- .qu·E('.~.e·1:.=.--é6nyuge 
~ ¡'.: i'{~.:-. v, --: :;;~ '.:>·" 

procedimiento privilegiado; 
.. . 

disolviera el vínculo matrin:i-Oni-a1_, 

Vid. ;;r't.!.cu1os 27 y 28 de 1a Ley Orgánica de 1a Admi.nis't.raci6n Pl1b1ica 

r~~derar. 
~A~tículos 20, 21 y 22 de 1a Ley de Nacionar1_í_d~a_d'--.~~~~~~~~~~-. 
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se priva al extranjero de la nacionalidad otorgada. Por otro 

lado, los matrimonios celebrados entre extranjeros, la 

adquisición de la nacionalidad mexicana por ·uno de los 

cónyuges con posterioridad al matrimonio,· .Pe:rmitirá al otro 

obtener dicha nacionalidad siempre que reúna ·los- ·requisitos 

que exigidos. La Carta sus 

efectos al día siguiente de su Cuando el 
.. -· - ,' --

extranjero se ausente del pais y para efectos de acreditar 
. . . 

residencia para la obtención de su Carta de Nat~ra:i·izaciÓn, 

si las ausencias del territorio excede'O de ~--~{~·-:_:~~~'~e~ .Y. son 

dentro de los dos años anteriores a 1~- :solicitud de 

naturalizarse, ser~a el caso de excepción~para ;no~oirirg~rle 

las nacionalidad por: no c~1!1P1.ir _ .. ínte9_r.::trit.~rit_-~- con di.Cho 

requisito. 

De acuerdo a la Ley de Nacional.idad103 consideramos 

importante resaltar el papel pre?onderante que tiene l.a 

Secretaría de Gobernación a través de1 Instituto de Migración 

ya que para los casos de natural.izaci6n la Secretaría de 

Relaciones Exteriores recaba la opinión de la primer 

Secretaría citada, tanto para otorgar la Nacionalidad ·por 

Naturalización como para el caso de que se tenga c~n6cimiento 

de que el extranjero se encuentra en alguno-de l~s'casos de 

pérdida de la nacionalidad invocados en el artículo 37 

;:~Cf. Ar-:!.culos 23, 27, 28 y 31 de la Ley de Nacionar1~i~d"'a"'d~-------------
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apartado B de la Constitución Política, luego entonces, 

también para cual.quiera de J.os casos de pérdida de 
nacionalidad se solicita'· la: oPiniÓn ·~ · Gobe'rnaCi6n ~ 

~ ·. -: .. ·-.~ , r:·::'. "·-~- :: . . _: .. ;.; . . :. -- ... · : ·. 
Para e1 ".caso -de·~. Sanciones> ~dm.i'~'ist~-~t-.iVéÍ-~., el.:._artículo 

::nt::ád:: ..•. ~+ 0•~:;t·•~2t:J~ºS~J;i:;l:~L:~n:e.ir],~.:::e•~r~:aªÍi:e • .::: 
-~,", ' ' '':'' '. _; ';; ', I-' . · ~-··· f ··: ; - ·. .. -- . renuncias ~ .·· prc:ite,;;tas' de\ f~r,;,:á(qúé\s'e; ~~.~~.~ di!• tfr:i{~-,;tó que. 

no se hizo de forma c0or;J;~1ct~-~ ··:.---~~-~-;~é -·:::<t'e'rid~~i- :.\--~,;.¡~ ~;;·'~u-_i ~-~-·- de 
__ ,·::, .1:; ... <¡" 

cuatrocientos a och~ciento·S · ~:~-i~·r'i~S\:~: /·Qt·~;~ '.\·'.:~-~'i{~~-:-- es· ·de 

quinientos a dos mil salarios, -~-~·~·~;;·~ :-~~·~·· e~~~a-~;·~i-o-~~ s'~- :,~~··~ en 
i: 1 "';,•-,fo :·._·/· i)r'· .. : ;'!;<:-~-;;,~-;· -::;,:.':,:·':;,_, • 

vínculo matrimonial con el ú~I'c~-; ·'"óbjet.é>://de»:2.~-=,:obte~er ., ·la 

nacionalidad mexicana, será_ igu-~l. \~-.~~~~~t:,·_·-~~~:<:;:~~·~~~~-;>·-~·~xi .. Ca~o 
que tenga conocimiento de tal,.:~-:~·¡;_;~~ ~~~i: ~a·;;,te-. '.d~'i: _.··e~~~anj ero -y 

se lleve a efecto el matrimonio·~-_-:,·><·"-;'' ·--:-"""''. 
- 1 - • • 

Por su parte e1 Reglamento _'-l:nterior de la Sec~etaría d~ 

Gobernaci6n105 a través de -u~~=~:r~~-:·/~'~--~:-~- órg~nos adminis~rativos 
desconcentrados como es el -I~~~i~u~o Nacional d~ Migración,: 

hace mención al tema que- n'os ataii.e ya que tiene determinada·s 

facultades y atribuciones, p~ra_. que la natural.ización de un 

extranjero se lleve a efecto, cumpliendo así con lo. que la 

Ley le encomienda a la Secretaría de Gobernación, y a saber 

son la instrumentación de pol.íticas relativas a nacionalidad 

Vid. Articulo 33 de 1a Ley de Naciona1idad. 
et:. Ar't.i.culos 43 y 53 del Reglamento Interior de l.a Secret:aria de 

Gober::::-aci on. 
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y naturalización, 1a tramitología y resolución en lo relativo 

a cualquier solicitud de matrimonio entre extranjeros con 

mexicanos e intervenir en los demás actos del estado.civil en 

eXtranjeros; 

certificados-. de ·,;le~-a~:~-.::es~~~~c{a 
l.os cuales partici.pen l.a expedici~~ de 

en el país para l.os··efectos de 

matrimonio, 

extranjeros; el proporci:onar l.os informes que ,. solicite 1a 

Secretaria de Rel.a~iones Ext"eriores para expedir las cartas 

de naturalización, así. como la opinión sol.icitada por 1a 

Secretaria de Relaciones-Exte~iores, la cual le corresponderá 

emitir a la Coordinación J_urídica del Instituto de Migración 

dependiente de la Seciet.aría de Gobernación; llevar el 

registro de las ~cartas de naturalización que conceda la 

Secretaría de Relacio'nes Exteriores y expedir e1 documento de 

registro correspondient~. 

Así entonces, '10 · anteriormente expuesto da la pauta 

para que se lleve a cabo el _procedimiento privilegiado de 

naturalización apegado a :ia ley. Ahora bien, pasemos a 

mencionar en que casos y bajo que circunstancias un 

extranjero puede obtener. la n~cionalidad mexicana por medio 

de un procedimiento privilegiado de, naturalización. 

2.2.2.Supues~os de Procedencia. 

Para contemplar los casos en que se debe dar la 

TBf:IS r~nr.r 
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naturalización vía privilegiada debemos hacer alusión al 

artículo 20 de la Ley de Naciona1idad106 donde se mencionan 

dichos supuestos~ 

Luego -_entonces, con l.a finalidad de dar mayores 
. . . 

prerrogativas;::a, :·10S···naci·onalés de países iberoamericanos así 

como a que han contribuido con alguna 
·.·-·' . ' :;·. 

obra en- nuestro-p~~~ ''eri s~ todo aquel extranjero que se 
\_·_-;.; .".• 

encuentre dentro de: :.io"s supuestos del artículo mencionado con 
;·, ~ '• e •• < • 

antelación, ~ se-establecen:de la siguiente forma: 

l..- Bastará una de dos ai"ios inmediatamente 
•',',e·'• 

anteriores a la fecha de -i~ solicitud cuando el interesado: 

a) Sea descendiente:: en~· ·línea recta de un mexicano por 

nacimiento. 
~~---:. 

-~:-" .= 

b) Tenga hijos mexicanos_ P?l? ii'áci-miento. 

e) Sea originario d~~~- 1,'.:un .·· latinoamericano 
-- ,. -· -: ;-~·.·: .-.-

península Ibéri~a ,~-- .":"';: ._,_::i:-~-~~-:.!~, :·--.: ~--'-~- ;:-"---~ · :-· 

cuandó - a "-~-~;~d~~¡~~:¿:~.;~-~;:::~-~:r~ -->S~creta-r~~, d) 

servicios- ·-o :. :/~-~~~-~-¡·z·aJ~J~~-,'~,\ .. ,~b~§·S,;::» :· ~~-~:taca~~s 
, . _,'" 

cu1tural «-s~_!=.i.~i~/=:,· ···ci.:enti.fic8:·~-:.:: .. 'té~nicá, 
- ·. ·., -~·-

deportiva ~: ~~p~-~-~~·:r.i-~"'~~'·;:q~··e_-;/~~~~-fA-~~."en_ a 1a 

este su.pueS~6;:/~:~ <'·'.--~~i'~;ti~án· -'· :~~~~s en 

excepciona1ment~, a"-~:~·~{~¡~~ 0<'.del Titular del 

o de la 

prestado 

en matera 

artística, 

Nación. En 

los que 

Ejecutivo 

Federal, no s~rá riece"sa~i6_:. qu~- ei extranjero acredite la 

Sf..:_ A~~~culo 20 de ia Ley de Nacionalidad. TFSIS CO'f\1 
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residencia en el territorio nacional. 

2.- Cuando se contraigan nupcias con un mexicano y se 

acredite que han residido~y vivido de<consuno en·· el domicilio 
. . . 

conyugal. establecido en. 't·eJ:.l:-itOr-ió :·na·é:iOriai:·. 

3.- Tra.tándoSe ·de' ~~~dOP·~-·~·~c:;-~··~ ·~·~:-~-~-~~~'-~fi:~··.~--~~ \~~-~·i-i:6:·f:~.-:~~:~~:~io~· a J.a 

solicitud, así 
'-) . .,~ __ ,, . . - - ". . . ' •-' .. 

como. ·en :·::ei·-: -·ca~iO/:de -~--i~J~-~~t··~}.~(~,-pot~s-~ad.>de· un 
,, .. : '-·:·,··:.:' ·'.··-· 

mexicano J.a menores residené::i_a :: :~-.;:~:~-.--:7:~ -~~-:·:~\ ·a~o·y: ·'.'"i.'rí~~;~~~to-: 
sujetos hasta "<;-~:~i<··:, ·~'.~~ÜI:idC),_; -~-r~-~~·:, ::~-- la patria descendientes 

su negocio, industrial o. 'em1:»r·esa~ · qu~ .-_utilidad al 
·><· ;:·--=·. 

nuestro país. 
·-._,-,._ .. -,--. -·,-·,: 

S. Cuando dentro de 'un· matr·i.·~~di~~-·.:·entre" _:e_~tr:~;1j~_r'?..~' uno de 

la natu;;aii~a-c;J_·¿;, ~-~-~>~t-~r:io.;i;me~~E/ \31.-m~t-~i~onio 
· .. ::-.-.. - - " 

ellos obtiene 

concede al otro. :':.c.~.~-yU~;;,.; y.· tiene la prer'.C'ogativa dE! 

naturalizarse mexicano~ 

2.2.3.Requisitos. 

De acuerdo con el. artículo 19 de J.a Ley de 

Nacionalidad, a fin de alcanzar J.a naturalización, el. 

extranjero deberá en primeramente cumplir con lo siguiente: 

1.- Solicitud ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en 

la que deberá manifestar su voluntad de ser mexicano. 

2.- Formular las renuncias y protestas a toda sumisión, 
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obediencia y fidelidad a cualquier otro Estado.extranjero. 

3. - Saber y comprobar que habla e.1. idioma espai"lol", conoce la 

historia del paí~:. Y ,_esta.i: in7egrac::t.,c>, a ·'.la·-. cuitura n'acional. 

4. - Acreditar qUe' ·ha i-~sidi,~o >-en:·~~t·~;~:~·tOr~·~ -_;r~i~~~orl.31 -por el 

protestas otorgami:érito, 

naturalización, .-y~ qu~~:cori'·i~:·~ey de Nacionalidad anterior a 

la que rige, las :renuncias y protestas por parte 

del extranjero y en caso de no otorgarle la nacionalidad por 

naturalización, pudie_ra darse el caso de convertirse en 

apátrida. 

A fin de recabar antecedentes y pruebas para que el 

extranjero se encuentre en posibilidades de naturalizarse, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, ha desarro11ado 

mecanismos e implementado requisitos administrativos y de 

comprobación que hagan prueba fehaciente que efectivamente el 

extranjero puede acceder a éste trámite, asi se han fijado 

algunos requisitos para la 

Naturalización .. 

obtención de la Carta 

TESIS r.nw 
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Pr:Laer..-nt:.e, 11enar ~omto Dllll-.e107 a _.guina en 

cua1qu:i.era ele 1oa aupueatoa. A.si entonces, procederemos a 

mencionar tales supuestos y a saber son los siguientes: 

1 . - Carta de Matura1:i.sac.i.ón por tener bi.joa --•i.canoa por 

nac:i..aiento. El documento que se expide a aquellos extranjeros 

que acrediten tener hijos mexicanos por nacimiento y 

comprueben la residencia exigida por ley de dos años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud, para el 

supuesto de tener hijos mexicanos por nacimiento deberá 

satisfacer los siguientes.:~e~uisitos: 

a) 

-" _:,·_ .. 
Original ._:~;~~~s copias de la documentación 

migr:atoria ·.·.vig~~--~.'~'.('··e;~~edi..da·,:·~·~·~ la_ autOridad competente, 

y que de·b_~-~á<~.;~. r~;~~:~~d~~-~-~-~--_:-;~~'.~~e~te ~: ._en:·: --las·,·=;_ ,que se 
"'_:_,-::.. - ~- _:.:._,,',_]~ e_.;··._ 

acredite· - ;;u-·:-. r~-ga·1:-:~.·r~si:d~n·~-iá;,:_·~;;-:~-~i ··país; por" e1-. ¡:)lazo 
' .- :-.· ' . :·.,: ~:::-:~---- :·..... -·. . -··. .: 

que de.~ermi_n~ ~a,_...L_ey (artículo _20 fracción I,, inciso B 

de la Ley-~~~ Nacio~alid~d-:(dos_anos)). 

b) Original y dos copias del pasaporte ext~~nje~o o 

C) 

documento de identidad .Y viaje vigente. 

La acreditación de saber hablar .espanoi,- esta 

integrado a la cultura nacional, c~noce .. la historia 

del país, dicha acreditación se evaluará por parte de 

la Secretaría de Educación Pública- mediante algunos 

cursos de reconocimient'o. 
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d) Copia certificada ,del acta de nacimiento de los hijos 

mexicanos por nacimiento, expedida por la oficina del 

Registro Civil=en'..Mé~ico. 

d) Dos fotografías 'recientes' tamaño . pasaporte de 

j) 

frente de 3. 5 por· .4. 5.' ·c~~ti.~~·t-ros·. 
, .. -:·o:,_.,;·,· ' 

Derech6s · ~?." cc;~~-~:~pOridi~nte, Pago de ·tanto de 

recepción y estudio, al inióio del trámite como por 

expedición, al recibir la Carta de Naturalización. El 

pago se realiza en la forma SATS en cualquier sucursal 

bancaria. 

2. - Carta de llatura1.á.aacJ.ón por ••r de•cencliente en 1i.nea 

recta de un --•~cano por nac:i.aiento. Este documento se expide 

a los extranjeros que acrediten ser descendientes en l.ínea 

recta de mexicano y tengan la residencia en el país de dos 

años antes de la fecha de l.a solicitud y satisfacer l.os 

siguientes requisitos: 

a) Original. y dos copias de J.a documentación 

migratoria vigente expedida por autoridad competente, y 

que deberá refrerldar- .anual.mente en 1"as.- que·;, se:~ acredite· 

su l.eg~l. 

.··· . ., ,-··,;.:::. ., .. ,,,·:;,;e .' ·:'\ 

·,r~~I~enci~· en el. pais,·'" ·por. :~ei··~: :·P
1

i~~·~'"~-· ·que 

l.a Ley. (~r'~·í~u~'.~. ~;·~.-··._:·~:~~:#.6ik_~ ''.'._:{~ inciso A de determina 
•'o' 

la Ley de Nacio"nalidad (dos :años))-.-

b) Original y dos copias del pasaporte extranjero o 
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documento de identidad y viaje vigente. 

e) Aprobar 1os cursos de reconocimiento de validez 

oficial por parte_ de la Secretai::ía de, :Educación Públ.ica 

correspondientes para ··acreditar_ que 'sabe_ h·~b-ia-r .. ·idioma 

español, 

1a cultura nacional..· : _,_~·:::.;;? __ ;::~~:-·_-~_~·-;~~-~:~:. 
Copia certificad~· ·del· act~ de1 d) 

ascendiente en se~ me.xi cano por 

nacimiento, expedi~a ~o~ la: of~cina del Registro Civil 

mexicano. 

e) Dos fotografías recientes tamaño pasaporte, de 

frente 3.5 por 4.5 centímetros. 

j) Pago de Derechos correspondientes. 

3. - Carta ele Hatura1isación por ••r or.:i.9.i.na:rj.o de un paía 

iat.:i.noamericano o de 1a Pen~n•u1a %biarica. Deberá satisfacer 

los siguientes requisitos: 

a) Original y dos copias de 1a documentación 

migratoria vigente expedida por autoridad competente, y 

que deberá refrendar anualmente, en las que se acredite 

su legal residencia en el país, por el plazo que 

determina la Ley. (articulo 20 fracción :I., inciso C de 

la Ley de Nacionalidad (dos anos)). 

b) Original y dos copias del pasaporte extranjero o 
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documento de identidad y viaje vigente. 

e) Aprobar los cursos de reconOcimiento de vali.dez 

d) 

e) 

oficial por parte ~e:.l~~Secr~~ar~a·.:de:;Educac~~n Pública 

correspondient'es para _, ac~~-~~~~·r.~ ... ,.qU~ sabé' hablar .. idioma 

espafiol, conoce -.·{~:~~':·~--~~·~,;d~_{·á··_·~ d~·1,r_·~·a·í-~ <.·Y~(-~_~t·á\~:-~n:t·e·g~~~d-o '_a 

la cultura nac.i.on~:i<-.:~-::<.i~·:·~¿._··.5<,~- "··:'.·;c:.,,-. ,_::~(<>;': - , ''" 

copia certificáda.·~~~·<:1 iJRec;Íist~;,,~ C:.ivi.i. res~'..cti:;,o 
acta de nacim:Í..ent~ ·'.;~:ia~~~j~. '.~~l. ~:;;l.icitante, de 

legalizada por el. CónSUi.::" m~~·'.·:. /~~:6-~i:iti~{ "ai lUga·r de 

expedición o aposti11ada por l.a autoridad 

correspondiente y traducida, en --su caso al. idioma 

español por traductor autorizado en México por el 

Tribunal Superior de Justicia de cualquier Estado de la 

República. 

Dos fotografías recientes tamaño pasaporte, de 

frente 3.5 por 4.5. centímetros. 

k) Pago de Derechos correspondiente. 

4.. - Carta ele Natura1izac::ión por hal:>9r preatado ••rvicioa o 

rea.1.i.zado obraa deatacad.aa en aateria cu1tura1, c:i.ent.i.~ica, 

téc::ni.c::a, artiatic::a, deportiva o .-preaar:i.a1, que ben•~ici•n a 

1• Nación. Deberá saLisfacer los siguienLes requis~tos: 

a) Original y dos copias de l.a documenLación 

migratoria vigente expedida por autori.dad cornpeten~e, y 

TF~:F: r'ni1 

f ALLA Di~ u ... i.iG:!i:N 



s.-

J.J.8 

que deberá refrendar anualmente, en las que se acredite 

su 1ega1 residencia en el país, por e1 plazo que 

determina la --L~y.:~ (artí6ui6 20-.fracci6n I, inciso D de 
. ·: ..., ... _: :~ .::<·~ .. _,.::<-'<~'.-- .. : ·. '.<·.·. 

la Ley- de N~ciO~Bi':i.é~d~/,j,:~~~/'.:año-s)·~ -_._.. _ 
b) oiig·i~·ú!_i\·{~ .-:'.:?OS·?:(~~:Piéú~ ~: '"d~J>. ·:_p~_:Sapc:ir~~- · exti':-ánjero o 

_., •. ,-.-.> - ' -·¡ '~---'" ·-::- -

docume.ntó: de-:;~i.~den,~i·d~-d~LY .. ~~r:L'aj ~-·-'. yi9E!iite. 
--<- ' 

e) curri~-~·1u~-:-vi:-~tk'e:~--~~ñ-S'·1·~'s d~c:ume·rl.tos que ha juicio de 

J.a 

.,.,_·-:;:, ":,,,,., . ' - -

SeC:r~:!'t'a:r.·i.a".~~-,-.·de·:~- ·:~~-1:3-~'-~-ones Exteriores~ CC?mPrueben 
., 

los ·supu'est"oS. 'que~ contempla el. articulo 20 ·fracción 

:r, inciSo--c;-j\ ~~/d.e:·'.l.a Ley de Nacionalidad. 

d) Aprobar lOs ,·,·cursos de reconocimiento de validez 

e) 

oficial· po'r·'.' .. Pa.rte_ de la Secretaría de Educación Pública 

correspon.di~-~~~~· _para acreditar que sabe hablar idioma 

español, conoce la historia del país y está integrado a 

la cultura nacional. 

Dos fotografías recientes tamaño pasaporte, de 

frente 3.5 por 4.5 centímetros. 

f) Pago de Derechos correspondiente. 

Carta de Natura1iaación para adoptado• y aenor•• 

deacend.:i..entea haata •1 aegundo 9rado, aujeto• a 1a patria 

pot••tad ele aexicano•. Este documento es expedido para 

aquellos menores extranjeros gue acrediten ser hijos 
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adoptivos o sujetos a patria potestad de mexicanos y 

comprueben una residencia de un ~no anterior a, la solicitud, 

deberá adjuntar.· el "formato .·D.NN:-,6 BIS108 y satisfacer los 

siguientes, reqUi~:.i t~~ ~ 
. ' . -~. -

a) Forma:; DNN-6 .. B'is:~·:·cori·t·8stada:. a.··.~áqu'i.n"a;. :.SuscrÍ:ta· por 

el ad0pta·nte·~··. i';._~?.~ ·>:c:J~·i·e·ri;-~ ej:~~·~~-n '···i~~ ·:.Pª~~~-~ ,: : Potestad 
:' -. . .. . -. '"'. .. -~ -

sobre 'e1· menor:· o,- :por: ei i.nteresado (si es mayor de 

edad). 

b) Copia_ certifiCada de su acta de riacimierito, 

legalizada por el Cónsul mexicano más próximo al -lugar 

de expedición o apostillada por 1as autoridades 

correspondientes y traducida en su caso al espafiol por 

perito autorizado en México, o en su caso copia 

certificada de la sentencia que acredite legalmente la 

adopción. 

c) Original y copia del documento oficial _que pruebe la 

nacionalidad del padre o dé la madre, o-de: ·1a persona 

que haya ejercido la patria potestad. 

d) La comprobación de .la nacionalidad del adoptante, de 

los que ejerzan, o en su caso, qu,e ejer~ieron la 

patria potestad,_ deberán-. exhibir copia certificada 

del acta de nacimieilto.-· e.xPedida por el Registro Civil 

en México, o copia -~~l ·~~rtificado o declaración de 

.::E-~~ Anexo ~·e·• 
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nacionalidad mexicana por nacimiento o de 1a Carta de 

Naturalización. 

Original y dos copias de la documentación 

migratoria· .vigente expedida por autoridad competente, en 

las- que ~e: acredite su legal residencia en el país, por 

el pl~zo_,º q~e determina la Ley .. (artículo 20 fracción III 

de la Ley de Nacionalidad (un afto)) 

f) Original y dos copias del pasaporte extranjero o 

documento de identidad y viaje vigente. 

g) Dos fotografías recientes tama~o pasaporte, de 

frente de 3.5 por 4.5 centímetros. 

h) Pago de Derechos correspondiente al expedirse la 

Carta de Naturalización respectiva. 

6. Carta de natura1iaación por _.tr:Laonio. Este documento se 

expide cuando el varón o mujer extranjeros contraen 

matrimonio con varón o mujer mexicanos y co_m~r_:'-1~?-~.11:-. que han 

residido y vivido de consuno en el dorri.ici1·1ó conyugal 

establecido en territorio nacional durante:.: 
:'; . 
los; dos af\os 

inmediatamente anteriores a 1a fecha de· la. sol~citud. 

Contestar y devol.ver firmada la .sol.icitud DNN-5109 con 

letra 1egib1~ y·~inta negra o azul. 

~~Anexo ••cu 
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Anexar los siguientes documentos: 

a). - Copia certificada por la oficina del r'egistro civil 

mexicano, del· -acta de - n\atrinloriio, o de! l.a i·nserción del 

acta de matrimonio·: 6~í·~J:?r.~d0 
- . . '. <-~ .. -- ·'· ' - -·-- ,: ~ 

fecha. d'~.;-.-:~e·i~c~l:-ac¡Ón ~:lei.· ma:t;:i.Titon¡·o .debe ser de 

en el extranjero. En ambos 

casos la 

por .lo menos dos '-'~'A·~--~~;.'~n:t'e,~iores ~ :_l.c:'. _p_re~en~~ción de la 

solicitud. 

Para el. 'c.3.so de matri.monio celebr.ado en el extranjero 

éste tendrá efectos retroactivos s~ se cumplió con lo 

dispuesto por el artículo 161 del Código Civil para el 

Distrito Federal, que a la letra dice: 

Art~culo 161. Tratándose de mexicanos que el 
extranjero, den:ro de tres meses de su llegada a la República se 
transcribirá el acta de la celebraci6n del matrimonio en el 
Registro Civil del lugar en que se domicilien los consortes. 
Si la transcripci6n se hace dentro de esos tres meses. sus 
efectos civiles se retrotraerán a la .fecha en que se celebr6 el 
matrimonio; si se hace después, sólo producirá efectos desde el 
dia en que se hi20 la tronscripci6n. 

b) Para probar 1a naciona1idad del cónyuge mexicano 

deberá presentar, alguno de los siguientes 

documentos: 

I) Copia certificada por la oficina del registro civil 

mexicano del acta de .,nacimiento (registrado dentro 

del primer año de edad); o, 

TF:~1S ('01\T 
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II) Certificado o declaración de nacionalidad mexicana o 

carta de-naturalización. 

e) .. - Original y dos fotocopias de la forma ·migratoria 

vigent~,. _e~pedida por las autorida-des .:~ompe.tentes, y 
' . " 

que deberá refrendar -anualmente, con la que se 

acredite la __ residencia en 

dispuesto po~ e1. 'artícul·~ 
el ~pai:s, en.- términos de lo 

20~· ,··f~~·.6'6i~rl ~I-~. d~ ·1~ L_ey -
· .. ·_;;_·,.-

de Nacionalidad (dos a~os). 

d). - Original y dos fotocopias d-~--J.:~ -~-~~-~~~-~~-i:.t'~i e~t._ralljero 

o, en su caso, del documento d~id;,,~{{~~~·~ viaje. 

·., .. --.:~.\;7:·,~: :--_:-'.~'· 
e). - El interesado deberá aCrecii.fc:!'..r~,;q~e ·:·:-s·abe ·hablar 

español, excepto aquell-os 

mismo, que conoce l.a hi'stor~::~ ~~~~i< :'~-~i~· >/y -,-:·_q·ue e Sta 
':.- ... ,: 

integrado a :La cu:L tura -~·a(;i~ri~-i; ?., ;-·í:~6-,\¿'i::;-~1·:: deb~rá 

acredítar medíante los cu~~~-~·~-'., (:'e;;~-_ '~~,~~¿·;;~~-~~¡~rito· de 

vali.dez ofi.cial ·pe~ ·parte de la Secretaría de 

educación Pública. 

f) .- Declaración bajo protesta de deci.r verdad, del 

cónyuge mexi.cano, de que viven de consuno; de 



g) 

123 

conformidad con el articulo 20, fracción II de la Ley 

de Nacionalidad (Forma DNN-7) 11º. 

Dos r'eci.e~tes ·tamaño pasaporte, de 

frente, de_:, 3 •· s' .:·p¡:,~''::.··4 : .. S.:· .;'e;n-ti.m~'tros. 

oficial h). - Originai e .~:t~~'?~,i~ ~i\hI1a,·iden~iÚca~i6n 
vig-~nte-·: .·:,,~~'i ~}_~/~~·~-~~-~-~/- :·me~icanO>-, , e~~ed~-da 
Repúbi.ica -M·~~-i~-~·~it.-·: que -~o~·t:'~'~-,~~: ~~~.-<:fot~-~~-~~i~ - y 

en 1a 

firma 

de1 como puede votar 

con fotografí·a, cédula·· títu1o 

profesioJ?al, pasaporte mexic~-¡..{-~.:-:~·~:~~-~-te, certificado 

de estudios expedido por la Secretar~a de Educación 

Pública, credencial de alguna institución pública, 

cartilla militar nacional, excepto licencia de 

manejo. 

i).- Comprobante de pago_ de derechos. Este se efectuará 

en 1a forma SAT. 5. de· 1a Secretaría de Hacienda, en 

cualquier sucursal ba,~.caria, a1 expedirse la carta de 

natura1izaci6n correspon~iente. 

en la práctica de dicho 

procedimiento no se exig~. 6~balmente el requisito de conocer 

'.'id. Infra. Anexo uou 
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la historia de1 país, y hablar perf~cto espa~oJ. únicamente 

para el supuesto de matrimonio entre extranjeros y mexicanos. 

2. 2. 4 .. Análisis, de1·· Procedimien-to.· 

Como,~· Sé·;::_. ~;rld·{;~;~ .;·}:~]_:.: ~::~6riienzar. a· comentar. tema- del. 
·'' :-·:-. .-- '· :.\:·,.:-·.--:·'· .. 

procedim_ie~t:o,'· : Í?>:··i~~-.?;~~-g~~~o:. ···'para· ··; ·J.a :obteín_ció.Í-1 ., , de ·J.a 

nacional.id',;.~ ,~;;¿~~a'd~'}léú_i,, ¡:>Z:dc~~Im:i~,:,to más i;,;;:;i;:ü:lo .y más 

rápid_o :.· ~-~s'.·,:.~:_,~'~/t:~.;:~~}·~~~~~·-~~{; \:i~~\:~e-~t*~-·~j ·~~e)'~·~-, que· ~-~-;··~ j -~-ic·i~_ ,·de la 
Secretaríia .. ~· -(j_--~~?~t;i~'i~·~'.~'.g~~:S: :·-:.-~·~·~:-~~~~·¿;;e-~/}'. :-¡.ºeri~~ rr:F;~~~:' .'.d!alidades 

:::::::~~~;;..~~~~~~~;;.~;~i??~;~f ~'.Hf~:~:~:,,:• ::: 
_---~-./:,{~ ::i-~;; ,_·,~~'.:~~::::~t~!i::l::_--;~<;lff/:;/:~·:::.;.:/-:;'~.-:'. _;_,-_:~'.~ .-:~{: ~::-... :,·: ~-:< _:'. ' '..:_-·.' 

De acue.~do::~:a~·~uEduardo<._:,Trigueros .-és1:.-a:: ví·a "no imp1ica 

priV~ieg-16º -\~i~i~~A-~~:;~~- .:~~#~~':;~-~i~ ~~!~~ié::ani~-~f-~~·;~~-e-·trat-a de-·: ."un medio 

de atrÍ~~,i.~--'.¡ ''1a.-··;;x~~.~~;~·-i.{·~-~~ a individuos extranjeros a 

cb'~·ú:iici:ories pueden asimilarlos al. 

... '· . -· ' 

requisitos· y __ ·-~-~~~.it·~.~ ordin~rios de la '"naturalizac'i6:nu ~ 112 

As1 pues, dentro del pr~cedimiento ocurre lo siguiente: 

l..- El extranjero, deberá acudir con l.a documentación 

necesaria ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a fin 

de presentar su trámite. 

2.- La Secretaría de Relaciones Exteriores llevará a cabo el 

;;:. Cf. Artlcul.o 20 de l.a Ley de Nacionalidad .. 
l!: Cit.. E2.E PEREZNIETO CASTRO, Leonel.. Derecho Internacional 
Sled. México. Ed. Harla. 1980. p. 47. 

TESIS rnw 
f ALLA DI: vi:.1GEN 



125 

análisis del trámite, en este sentido, tomará en cuenta que 

cumpla con l.os requisitos solicitados y que l.a vía 

privilegiada sea la idónea para ello~ En caso de no ser así 

requerirá al extranjero para que cumpla con los requisitos 

que sean necesarios. 

3.- Una vez cubiertos los requiSitos, la Secretaria de 

Relaciones Exteriores enviará oficio· solicitando opinión al 

Instituto Nacional de Migración, toda vez que con fundamento 

en el artículo 43 fracción XIV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernaci6n113
, el Instituto como Órgano Técnico 

Desconcentrado de la Secretaria de Gobernación se encuentra 

facultado para proporcionar los informes que solicite la 

Secretaria de Relaciones Exteriores al respecto; así mismo el 

Coordinador Jurídico con fundamento en el artículo 53 

fracción IV del mismo es quien lleva a cabo las acciones 

necesarias para emitir la opinión solicitada de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley de Nacionalidad. 114 

~.- Una vez recibida la solicitud de opinión, la Coordinación 

Jurídica a través de a Subdirección de Naturalización 

analizará cada caso en particular a efecto de dar respuesta a 

lo solicitado. 

5.- Para efectuar el análisis se deberá revisar el historial 

Cf. Articulo 43 del Reglamento Interior de la Secre-c.aria de 
Gcbe:rñ'a ci 6n. 
~:.e Cf. Articulo 53 del Reglamento In-c.erior de la Secre-::aria de 
Goberñ'ación y 23 de la Ley de Nacionalidad. 
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migratorio del extranjero con e1 objeto de verificar que se 

encuadre en cualquiera de los supuestos contenidos en el 

artículo 20 de ~.la- Ley _d~ ·Nac_ionalidad .Y que sus _ausencias de 

territorio nacional, no ·rebasen el ·_limite -e~t,ab~·~é:id0_ por el 

artículo 21 de.· 1a 'ñ\iSma-.. 11 ~:-

6. - Para el. caso se revisan ios expedientes' mig~atori.os y de 

inspección, si de esta revisión fUera necesario solicitar 

algún requisito a1 extranjero, o a 1a Delegación 

correspondiente, se enviará oficio a fin de recabar lo 

necesario. 

7.- En virtud de que en la Ley de Nacionalidad no se 

establece el término ni el procedimiento al respecto, se 

aplica supletoriamente la Ley· Federal del Procedimiento 

Administrativo de acuerdo con la Ley de Nacionalidad, 116 así 

e1 ar-cículo 17 de 1a Ley Federal de1 Procedimiento 

Administrativo117
, señala que no podrá exceder de 4 meses el 

tiempo para que la autoridad administrativa resuelva lo que 

corresponda. 

2.3. E1 Procec:limiento Ordinar~o. 

Éste tipo de procedimiento es para aquel extranjero que 

no tiene un nexo especial con relación a nuestro país, y se 

verá inmerso en ur. procedimiento más complejo y con más 

e~. Ar~~culc 21 de la Ley de Nacionalidad. 
C!. Ar~~ci.;1= ¡: de la Ley de r:acional.idao. 
Y.:.d. A:-:.icu:c : ~ de le:: :.e:,· Fe:ier=il de2 Prcce::ii.:;.ie:-1-::c Ad..-:-.i.:r.:!.s-trati._.o. 
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requisitos a diferencia del. privilegiado, en caso optar por 

la obtención de la nacionalidad mexicana. 

Así entonces~ el ~-x·t~clnje:ro. qu.é, pretenda naturalizarse 

deberá acreditar , que'-'. ha·. ~residido -0 -en · ter~itOrio 

menos durante·' '..:.:{-;;·~<)e: ·'~i·~·~i;;b~/::-_: ~'.i:~c~º; al"\ os inmediatos 

nacional 

cuando 

anteriores a la 

puede tratar 

Inmigrados. 118 

i ·~·-'' '·.; - ,· .', .,. . - • 

fech~'- ·de'~ ·su~;'. .S;:Jii.~c~·:t_;i~ •. ~:--»Eri_· .. e~te su~uesto', 
tanto··::_~-~~:;: .-:No'~·,.. ~:~i-g:Z:-a~t~s·, ··In!lli.gl:-antes 

. :,,·-J.< 

se 

e 

2. 3. 1. Régimen l.ega1. apl.icabl.e .·,-
_:;·,,,· -

De acuerdo· ·a l.as ,'leyes que rigen en nuestro país e1 

Procedimiento Ordina~i~ de obtención de la naturalizaci~n;-se 

regirá jerárquicamente Y nuestra Carta Magna en Su -art-íCulo 

30 fracción- ;r11_9 indica quienes son meXicariOS- por 

naturalización a través· de la obtención de su Carta~, por' parte 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Por su parte la Ley Orgánica de la Adrnin{"st.r.3Ci6n 

Pública, por conducto de la Secretaría de Relacion·es 

Exteriores y la Secretaria de Gobernación que son los 

organismos que se encargan de 1a nacionalidad y 1a 

:ie accerdo a la Ley General de Población No Inmigran't.e es aquel 
extranjero gue con permiso de la Secre't.aria de Gobernación se interna en 
el pais ":emporalment:e; Inmigrante es el ex't.ranjero que se interna 
le:;ia.lmente er. el país con el propósito de radicarse en él; en tanto 
adquiere 1.:. calidad de .inrr.igrado; Inmigrado es el extranjero que adquiere 
derechos de residencia defir.itiva en el país . 
. :• º."id. hrticulo 30 de la Constitución Poli.t:.ica de los Estados Unidos 
Me x .i"Ca?.Os • 
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natural.ización de acuerdo a l.a Ley de Nacional.idad120 indica 

que a la Secretaría de Rel.aciones Exteriores corresponde el 

despacho de asuntos como la intervención de todas las 
.·· -·, ,' ' 

cuestiones relac.ionadas -c~:O :.·':i.a '.·~a~·io;,alidad: y naturalización: 

indica que a l.a 

Secretaría de corresponde l.a 

aplicación de la misma. 

Por otro lado, el in~er-~s~d·;;. podrá ser· representado en los 

procedimientos a que se refiere la Ley de Nacionalidad 

mediante poder notarial o carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las fi.rmas del otorgante y testigos 

ante la propia autoridad. En cualquier caso, cuando la 

Secretaría lo estime conveniente, el interesado deberá 

comparecer personalmente. Actualmente se da el caso de que al 

extranjero dentro de su trámite se l.e toman huellas 

dactilares, razón por la cual debe·asistir personalmente, sin 

perjuicio de llevar algún apoderado. 

El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá 

cumplir con presentar Solicitud a la Secretaría en .l.a que 

manifieste su voluntad de adquirir la nacionalidad mexicana; 

la formular las renuncias y protestas a que se refiere el 

artículo 17 de éste ordenamiento, donde se renuncia a toda 

Ar~iculc 2e de la Ley Orgánica de 2a Administración Pública 
Federal . 

. e:-. Art.~culos 1, 10,19, 20, 23 y 31 de la Ley de t.:aciona.l.idad. 
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sumisión y fidelidad a otro país extranjero. 

La Secretaría no podrá exigir que se formul.en tales 

renuncias y pr~tes_.tas. sino hasta-.· que·. se haya tomado la 

decisión de otor'gar-~_: -J.a·-, n~~~~n~>i'id.c:id al. -·sOl-ici tan te.·' 'La Carta 

de Natura1izaci6n se ~~~~"~A~;~ \,;,~.; •'<ep ~ul. ise• c~~pruebe que 

éstas se han·, ~-~~':if'i:¿·~-a~·~(: :-;~/~~b~-~.~r. <~'P~J:·c?~-~-~~/~:qu'e ~ 1 _·Sabe .. -' hab1a·r 

españoJ., coi:i~ce, --~-~,:~·:.:h:~-~t·,~ria:·.: a~·1· -:··:~~-¡;-:-::y \.'ésta . -~-~-~-~g~~"-~'b<~ a - la 

cultura naciona·1; ·r·~q~i~:'.:it·~;- ·;~~~~-·~:_::;i e~~~ ·,,-~a> hemos ·--~:ndi..onado 
anteriormente .. no se /e·~-¡·~~:'.¡;~- _'-~-~-:_·_~r~cti'ca, . sino que ·sola~ente 
es exigido para el caso de matrimonio entre un extr-anjero y 

un mexicano y por último acreditar que ha residido en 

territorio nacional por. el plazo que cuando menos cinco aftos 

antes de presentar ~u solicitud dentro del pais. 

Igualmente dentro de1 procedimiento ordinario de 

naturalizaciónr así como en el privilegia_d.or se pe~irá 

opinión de la Secretaria de Gobernación, tanto····-para el 

otorgamiento como para la perdida de la nacion~iid~"d·-:~e!~icana 

por naturalización. 

El. Reglamento Interior de·, ~ .ia · :.Os.ecí:-et-aría de 

Gobernación1~~ a través de1 Ins.ti.t.ut.o·: (~.i~{~;-~{"' ~~": 'f':1_igración 

tiene determinadas facultades ~y<-.~,~~~~-.<· ·i.~d.~ca ·la Ley de 
,. __ .' .. -' 

Nacionalidad es ésta Secre-iarí'á .-~r~'ié~ ·-~auxilia a Relaciones 

Exteriores en materia de na~·ión~1i.dad y naturalizaciónr desde 

:;:;: Cf. ArticuJ.os 43 y 53 del Reglament.o .Int:erior de la Secret:aria de 
Gooerñ'aci 6r.. 

TESif 0 m.,¡ f 
FALLA DE Ui\H.ill_N j 



130 

el momento en que le solicita opinión acerca de algún 

procedimiento de naturalización a través de su· Coordinación 

Jurídica, o algún tipo de informe," para expedir las Cartas de 
' - - . 

' ,, . 
Natural..ización, dado que es la· ;·Secretaría de Gobernación 

quién lleva el control. de la -'\calidad migratoria del 

extranjero así como todos sus d~t6s qu~ lo identifiquen, asi 

mismo lleva un Registro de :las· Cartas de Naturalización y en 

fin, se encarga de aquello que. tenga que ver con la estancia 

legal de un extranjero dentip· ~e riuestr~ país. 

2.3.2.Supuestos de ~roc~~e~~{~: 

El Procedimiento .Ordinario para la obtención de la 

Nacionalidad Mexi;~.n-~--·'.·_:~c;>r __ .:-~at~-~a~l~-~a~i~~, es para todo aquel 

extranjero que no t·i·e~:e··~· n~{'~·~üil nexo.- esp_ecífico_ con e1 pais, 
:~:,~., .... · 

únicamente el de 1a ;e~id~hcia-· ···q~~~··. es dé cinco años, y en 

caso de quererse na~ion~~iz~~,~r ~~t?.~·rá· ~ub~ir con un trámite 

mucho más engorroso que el - del. -pro'C.edimiento privilegiado. 

Luego entonces, por exclusión ... el· '"procedimiento ordinario de 

naturalización procede para todo aquel extranjero que no ésta 

en alguno de los supuestos que mar'ca el articulo 20 de 1.a Ley 

de Nacional.idad. 

2.3.3.Requisitos. 

Aquel extranjero que desee naturalizarse mexicano a 

través del procedimiento ordinario de naturalización deberá 

T"fi'.Slc~ r~r¡l-.J 
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satisfacer determi.nados requisitos, además la- Carta de 

Natura1ización solo se expide a los extranjeros que acrediten 

una residencia en territorio nacional, cuando·,meno_s durante 

los últimos cinco af\os inmediatos anterioré:·s ;a·····1a ... feé::há···de su . . . 

solicitud. De acuerdo con la Ley d~ N~·Ci:~'n·a,~·id"~d 123 , el 
-.. . 

extranjero a fin de alcanzar la natuia.J.:iz'a.c·i.6ii; -.:.deberá en 

1. - Solicitud en 

la que deberá manifestar su voluntad ·de ... ~e~:t;n·e·;,t'{c;:a·no-~ .. 
. ·,-' ~ 

2. - Formular las renuncias y prot-eStB'S'?~-a~:'.{t~Clá. ··:sumisión, 

anterior lo realizará después de:~ q~-~:: {~"~ ,;i h-~~·:a·n~f;·oto~9ado su 

Carta de Naturalización. ·- · -~·: :'/~.::-;,._ - ~-:·~- · 

3. - Saber y comprobar que habl.a ei i_~:~:~·{;s;~~oi':~ ·~.;,d;;,ce J.a 
historia del país y estar integ~~~<?>- a,}::.*,~~::-;,:· ~üi:_fu~~ ::?:,naciona 1, 

que como se ha mencionado no es~_';::~-s-t;i~tá:'in~-~·t:~·~-:-,i·~'di~pensable 

sino solo para el caso de ~atr~imi~"~;~;-~~~ntr~~-· .~-~/~~~~~:~~~~j·~;o con 

mujer o varón mexicano. 

4.- Acredi~ar que ha residido en teiritorio nacional por el 

plazo que sea necesario Pc'.!ra.- e~- caso. 

Lo anterior aplicará. para el caso de naturalización vía 

ordinaria y vía privilegiada. 

Cf. Ar~icu1o 19 de 1a Ley de Nacionalidad. TEST~ t;(Yf\T 
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Ahora bien, en específico el extranjero que pretenda 

naturalizarse mexicano deberá de llenar el formato DNN-3 124 de 

la Secretaria de Rel.~Ciones .Exteriores conteStado a máquina y . . . . . : "•. ., ~ . . ,' ' 

satisfacer los .si9Úie!nt.e:s. ·re.qui sitos: 

a) Original. ·:·,·y;·c.• ~~~·> r_éOpias de la documentación migratoria 

vigen~e., ·.e~p~~di:~~:~.Po·r autoridad competente, en las que se 

acred.it~}~.'.su· -1e9a1 residencia en el país, por el plazo 

que Ley .. (artículo 20 de 1a Ley de 

Naclo~~-~i.i_:~·::~~·~:.:.· ( ~ anos) ) 
b) Original· y ·dos copias del pasaporte extranjero o 

documen·t~··.~e- 'id~ntidad y viaje vigente. 

e) Aprobar_ los cursos correspondientes con reconocimientO 

de _vaii.de·z--_~Ofic-i.3.'1 de l.a Secretaría de Educaci.6n· Pública 

d) 

para acreditar- que sabe hablar el idioma '7.spañc::>l"' .. :- .~oncee 

la historia de1 'país y está integrado a ,·la Cultura 

nacional.. Dicho .:CeqÜisit·o no- se exige.- ~aba.1~~~.fe,· ·solo 

para matrimonio entre mujer, .o :V:arón :-~x~'~anje;.~'.,--~Y.~·:~uj_~r· o 

varón mexicano. 

Dos fotograf ias recientes 

de 3. 5 por 4. 5 centim~·~~-~··~ .· 
de frente, 

e) Pago de derectlos c~~~-e~pC!·~dÍ.ente, a) por recepción y 
. ,,- -.-., ·-_-. 

estudio, al iniciO ~ ~~1 .. ::trám.:Í..te y b) por expedición, al 

recibir 1a carta de natÜra1izaci6n correspondiente. E1 

Vid. ~ A.nexo ''E'' TESTP r.r;n 
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pago se realizará en la forma SAT 5 de la Secretaría de 

Hacienda, en cualquie~ sucursal bancaria. 

E1 Procedimiento ;: órct.:inario, ·de Naturalización es más 

comp1ejo ·q~,~ <~~"¡;/;.;.~:;~:~~~~·~·ª;~~·,~: en razón de que aquel 

extranjero'··. ~~~-.:;.::·~~·~~.-~:~~~.:~~~~n·e:~~· 1..3 :.;·nacionalidad mexicana por 

en 

requisito de habitar cinco· a~os anteriores a la solicitud de 

naturalización de acuerdo al artículo 20 de : la Ley antes 

mencionada. 126 

Presentada 1a solicitud ante l.a Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y habiendo cubierto el extranjero con 

todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, dicha 

Secretaría, dentro de un plazo de quince días envía los 

documentos respectivos al Instituto de Migración dependiente 

de la Secretaría de Gobernación, el cual través de su 

Coordinación Juridica, emitirá opinión respecto de que sea 

favorable o no el otorgamiento de la naturalización, tal 

trámite lo real.iza en el término de seis a siete meses, 

pasado éste término regresará el expediente integrado a la 

Secre~aria de Relaciones Exteriores, en el cual para e1 caso 

A.::-:.ic:..:lo 19 oe la Ley de Nacicna1idad. 
2C de la Le:z· de r:c.:::::ic:.ali.dad. TESTS roN 

FAL~A Uf; VúlGEN 



l.34 

de que sea favorable l.a opinión de l.a Secretaría de 

Gobernación, se l.e otorga al. extranjero Carta de 

Naturalización. En caso.·de no ser así, no. se le otorgará tal 

Cart:.a. 

Algunos de los .impedi~~nt~~ para que se le otorgue la 

Carta de Naturalización a 'cin ~xtranjero son que tenga algún 

procedimiento en su contra, lo anterior, 

hasta en tanto no resuelva dicho procedimiento 
'·:"·', 

favorablemente; otrO ·imp·~-dimento es que dentro de sus 

requisitos exigidos po;:-._ley, la forma migratoria, es decir la 

documentación migratoria vigente, debe ser refrendada 

anualmente, de 10_- -.contrario no se le hará el trámite 

correspondiente pa,~_a; __ ser -:a.C~e~~or_ a la nacionalidad mexicana 

por naturalización. 

Ahora, siguieJÍdo éste orden de ideas, pasemos a 

estudiar el Proc-edimi-ent"o Privilegiado de Naturalización y 

algunas irregularidades dentro del mismo. 
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Naturalización Privilegiada provisto por el artículo 20 
Fracción II de la Ley de Nacionalidad 
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3.1.1.2.Implicaciones 

3 .1 .. 2. Por otorgar privilegios a los extranjeros .frente a 
los nacionales en la atribución de la nacionalidad al 
consorte 

3.1.2.1.Planteamiento del problema 
3.1.2.2.Implicaciones 

3. 2. Propuesta de Reforma al Artícu1o 20 Fracción II de la 
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3.2.1. Justificación 
3.2.2. Argumentos en contra 
3.2.3. Alcances 
3.2.4. Beneficios de la Reforma 
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3 .1. An•1j.•i• de 1aa a.ncon9ruenci•• en el. Procec:lia..&ento de 
Matura1isación Pr.i.vi199iada previato por •1 artícu1o 20 
Fracción %% de 1a Ley de Maciona1iclad. 

Dentro de éste Capítulo sef\alaremos algunas anomalías 

que se presentan a1 llevarse a cabo un Procedimiento 

Privilegiado para la obtención de la nacionalidad mexicana a 

través de la Naturalización, pues corno se analizará con 

posterioridad, se da la circunstancia de que la Ley de 

Nacionalidad siendo una ley secundaria, rompe con el 

espíritu constitucional al otorgar ciertas prerro_ga~ivas .a 

ciertos mexicanos y extranjeros, 

como ventajas con relación a los nacionales en·.,_ ge.n~.ral, 

mismas que la propia Carta Magna como la máxima de .~iaS:·: 'Leyes 

no prevé. 

Consideramos Procedimiento de 

Naturalización como un para 

éste medio ya que como se mencionó e~:: .. el_:'.:p~-~~~·~.·~/.):.+·~··~~~-¡; ¡or, l.a 
__ ,..,. .. _ ''· 

Ley Secundaria es la que otorga faciii·da-de·~ al. extranjero 

para la naturalización vía privilegf~dai
0

• or--¡g~nándose algunas 

irregularidades de dicha Ley Secundaria, la cual trangrede a 

la Constitución misma, 

Jerarquia Normativa. 

al romper con el Principio de 

TESI:~ rr'.:-.1 
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Por tal motivo para iniciar con el estudio de tales 

irregularidades, nos referiremos primeramente a la Jérarquía 

Normativa que' tiene ··toda. iéy:,_con resP~cto a la Constitución 

3. 1. 1. Por trans~~~éúr.·';~,':'~~PliJ,~o ~'E d~r.ir~;,ia No~mativá. 
Dado - qÚe·.c :_e-~}.:: riiJ'~~tro-~i-Pa·i."~- _:~~n'~~//r·e·g im~s '.·.poi::-'una .. s.eri..e 

normas que cu~:~~--~~; -:·do~ ~-~~J~~·:::'e'St~Üé:-tú:Ca :'-b:i:en· -:-~~:·f{~-~:~a, l?aj o 

principio, .-e1·',·:~~~i0i'·; ~-ar~-\:::~1.<?s.;;,dO~t~~-~-~riós: .. es :;-~~:J~~¡~~-,- como 

de 

un 

el. 

Principio _de :._Jer~"i:~uia-, 1 ~cú:~:~t·i..;~::: .. _(.: -~--, .-- ~ ~,·,~·,_.:;~:- 'i·-~·:-. 

Pues · b:i'~T>:·, (di ch~; pr'.i.{6:;.pfo ·.· es ·~i~s~¡~¡~~do . por Hans 

Ke1sen127 eI'l f~:i;;,:.;, ·~Ira~i~~1 ~i ~~~~i·~~~~·,· ~~~ ~n l.a cúspide 

del sistema.' no;~ativo e~~~~·t·~;~~-~--.-,.~-:~si'a ·-~~ris-t'it~ción Polít~ca, 
:\ • - .-.-~-,-, ~- i 

posteriorme0nt·~-- ·a iaS lE!yeS _-O~di.°~-ii~'--i.~-~~ ·o secundarias, en el 

siguiente n,ivel de jerarquía ·a -~i:OS'~_:.-.~eglamentos cuando es el 

caso, y· en_ el último d_e l_os. :~e··~-~;·:;;~:· ···se observan los actos 

jurídicos concretos. 

De lo anterior, manifi~sta.·· J'.'l'uestro autor que para que 

exista éste tipo de sistema· jurídico deben primeramente 

cubrirse dos características que son la jerarquía y la 

unidad; toda vez que el Estado debe observar un sistema 

normativo coordinado entre sí, pero cuidando que siempre 

existan niveles entre las normas que estructuran dicho 

V.id. ~-~· OUIROZ ACOSTA, Enrique. 
Cons~:~ucicna1. Méx~co. Ed. PorrOa. 1999. p.100. 

Lecciones de Derecho 
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sistema, es decir una jerarquía en toda la extensión de la 

palabra. En cuanto a la unidad el autor hace referencia a que 

para que se cree una norma, inferior o para que ésta tenga 

fundamento, debe .s~r 'dete.1'.='mili.ada por otra de rango superior y 
.':!.'. 

así sucesivamente, ~-a~t·~T'..-Íle.9ar a la norma aupr--. que es la 

Cona ti tuci.ón, y que, J.a que dará J.a pauta para J.a 

creación 

Dentro del sist-~ma_-, normativo mexicano, la jerarquía 

normativa se encuentra· plasmada en e1 artículo 133 

Constitucional, así G~b~nó Fiaga126 las clasifica de acuerdo a 

su formación y su modificación: leyes constitucionales, y en 

leyes ordinarias o sec~ndarias·. Por lo que hace a las 

primeras tienen su orige~··e1: Poder ~egislativo Constituyente 

(artículo 135 constituciona1) ~ 29 ; ·por 1o que hace a las 

segundas surgen del Pode~--Legislativo (Cámara de Diputados y 
' . ~·- . _, - . ' . 

Senadores (art~culo .72 con~~it~~io~ai)). 130 

Por su parte 
-::·:_.-,>-·'• .· 

el. maes'trOº .. ·Eduardo García Máynez~31 , 

jerarquiza las normas del sistema jurídico mexicano, poniendo 

en J.a cima a la Constitución, las Leyes Federales y los 

\:id. Ci~. Por. CARPIZO, Jorge. Estudios conseitucionales. 
Mé>;iCO:-E~Porrüa. 1996. p. 16. ::· -==. Articulo 135 de la Constit:.uci6n Politica de los Estados 
Mex~s. 

Cf. !bid. Articulo 72. 

5• ed. 

Unidos 

\'~~. C~t • .E2.::..:... CARPIZO, Jo:ge. QE• ~ p.17. TESIS rnw 
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Tratados Internacionales; las restantes serán locales, según 

su ám.bi.to espacial de vigencia y se .clasifican··en: 

a) Las que s.e ap1i.can en _el oi:Strito 
' ... :.~·: '·. . ·.:: < > 

Feder~l~ éstas a su 

b) 

vez, _se subdividen en:··::: .. ·.-_ 0ieyes· ordina~ias, leyes 
,.\",_. - .';:,_-.. -_, ·.:. 

reg i amen ta ria s·~--o/Y. <:.1_~Y~S":- :il-i"cii vf'dl.ia·1·1zadaS y: 
"i' 

Las qlle se·'-' ·a.pi :i:ca'n :: en ;,·'tl.o-~-~~: E·~~~-d:os .·'de la Repúbl. i ca que 

también se -~-~-~~¡ .:,{~·~·'.~;:.:~'.~-~'.~ :~.-~~-~~i tu~i-ones locales, leyes 
_. ' ., 

ordinarias, 1eyes r~~l. .. amenta-~~ias, leyes municipal.es y 

normas individuaiiZ:ad.as··. 

De los criterios de los dos Ciutores anteriores,, se 

desprende que para ambos la Constitución como las leyes 

Federales son de mayor jerarqui."a que las leyes .1ocales, 

secundarias u ordinarias, dado que···1as· coloca en la cúspide 

de su jerarquizaci6n, así como porque,. García Maynez, realiza 

una clasificación dejando 

< ;,_ , .. -, ·. ·. -. 
en:··P::r..i~eX-·c·~-té~ino- a la Constitución 

y las leyes federales apart·e >- ~:~~~- ;: __ ~,:;:,~·~;~ ·\.~e:~·e_S ''restantes" que 
-~·_; ~:·. ' - . ' 

serían las locales, las cu8:.1~~> ·~Üb-~i. v·id~< en razón del árnbi to 

territorial. 

Visto desde otra -·6pt:Í-ca para ··Mario· de la Cueva 132 opina 

que el orden jerárqUi·co de las normas en nuestro país se 

clasifica en: 

a) Constitución Federal 

Vid. ~p. 18. TFSiS: r.01,J 
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140 

b) Leyes Constitucionales y Tratados, por lo que hace a 

las leyes cons~itucionales son -aquellas que son parte 

de l.a ConStituCi6n·~- nlisma~, -tieneñ su origen, en ella 

tanto mate~·¡i:a'l: · c~~~~:,~;~0-~~al~en~e ~ ~-
,.; .,.~ 

e> El oere.choJ_-F~'d_é-r.ai"35~id_{ilari·o}~_y_~:.e1 :_-L0Ca1··; este .-d-eriVá -de 
<.~:>~º' <;.-:~·:.>~i;t···." ·>"·-' -·''' . " - ', 

la Consti tuC~6n<"S'i'n\ se·.r/ l:>.3rte~ de> i:~·:_, mlsm~ ~-, 
·<·,,~ 

A Leyes su, ·· .'.\~~~~~-.: ... ~".- --~-ª~-ª---';' '':n'úe·st·ro 
Constitucional.e.S' se" · súbCu:V-iden· ·;_ en: ¡e~~;~; ·:-.:~~-~-á~:~~~as·-~ 
puntualizan cual.e_s _s:o~ ',.l~s. f.3~~1~-;gd~~ Y.'·~-~l_\ ~~~~·~-~-k/~:~>-:·::·o~C;ano 

""·' 
que· i.rld,ica·· i_fa! ~·apiiCaC:\~" ;de 

la ·C·¡,nst~(tÜCiób~~:«· Y. ~::_:~-·leyes 
Federal; leyes reglament-arfas, 

l.os principio consagrados en 
<:-·-· 

sociales que desarrollan los fundamentos· ""Sob.Z:.e~ - los que 

versan los derechos 

• •• • :: .-;-.: . '< .• '. ·:· - . ·--.:~. ':" . .. : • • 

1a idea de Gabino Fraga y García:: May~~z; _;~~~l·_;·;·sOste·ner que las 

leyes federales se encuent"rcin'.';~~~ )~ ¡~·t~;-..~'.;, j-~~-~~~uía que las 
-- . :·, . '- ~-.--.. ~;'..· _,_ ' . 

artí.cU10···~"';1·33;· a-· ~-~-~cir ·-de 
·, :) .· .. -~ ... 

:1~~~·.:1eY;'~~~;~·bo~"S.ti-~uci~'n·a·1es 
locales, toda vez que e1 él, se 

refiere como ley suprema a que son 

Por su parte 1os 

:·_-:·-_.-·:;-.:, 

rr;:..~~~~:z ·.· vi110~0 Toranzo y Tena 

su clasificación. 

Ramírez133 hablando de un -~~X:écho -f~«j~--ral y otro local opinan 

TESIS cnN 
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que no existe supremacía del primero para con el segundo, 

sino que ambos están ·subordinados. a .. la Constitución. 

En base a lo e>tpre~a;do, pÓ~~.~o~--·é:ieci~ .que si bien es 

cierto, estos 

un derecho federal 

que lo que se está trai~;rido·-_:'d.~/.a~·~~'~,~n·h:ar' es ·e1 ·. heCho. de que 

la mayor jerarquía la debe {~~~·;. ·:nuestra_ c0nsti.tuci6n. por 

sobre todas J.as leyes; éomparti.rrios J.a idea de 

tales autores en razón de q~~. primeramente toda ley debe 

estar subordinada a la Constitución, pero además de que si 

estuviéramos de acuerdo con estos autores no tendría razón de 

ser la jerarquización de 1as normas después de 1a 

Constitución, dado que le dan el mismo nivel a las; 'démás 

normas, luego entonces, en razón de que circunstancia se 

tomaría el parámetro para hab1ar de un Principio de J~rarquía 

Normativa. 

Por lo tanto acogemos el criterio de expresar que 

dentro de la .Jerarquía de nuestro ordenamierito'- :furídico 

me:-:icano debe estar la Constitución Política en la c;tma· de 

todas las leyes, es decir, siguiendo el criteri.o. de Hans 

Kelsen. 

En resumen podemos afirmar que el. Principio de 

Jerarquía Normativa es aquel por virtud de1 cual todo 

ordenamiento Jurídico tiene un orden de validez y de 

TESIS r.n?\T 
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aplicación en un determinado territorio, además de una unidad 

como estructura normativa que debe regir las conductas 

humanas para casos específicos, teniendo como norma suprema a 

la Constitución Política. 

Por tanto y en base en lo expresado p~demos hablar de 

una supremacía constitucional dentro de 1a Jeraiquía 

normativa en nuestro sistema jurídico; es por ello que 

intentaremos definir a la supremacía constitucional. 

De acuerdo a Quiroz Acosta al hablar de la Constitución 

como tal. menciona que ésta es: 

( ••• > fundamental en tanto que de ella deviene el orden jurídico, y 
es suprema en tant:.o que las disposiciones jurídicas del Estado 
dependen, JUSta y precisamente, de su congruencia con la propia 
constitucion ( ... ) es el ind1ce de valide: formal de todas las leyes 
secundarias u ordenamientos del sistema juridico estatal y porque 

consecuencia. aquella d1sposic~On o acto juridico que se.aparte 
de la cons~ituciOn es nula. invalida, inoperante e inefica:.·•• 

Como podemos ver de la apreciación anterior, nuestro 

autor muestra a la Constitución como el eje toral de todo 

sistema normativo, es decir, el origen de toda ley secundaria 

es a través de la Constitución, ya que ésta quién de acuerdo 

a la voluntad del pueblo crea supuestos normativos y se 

apoyará de leyes secundarias que estarán por debajo de e1la, 

para que éstas leyes creen únicamente los mecanismos de 

ejecución de la Carta Magna; por tanto, es aquí donde ya es 

notable el Principio de Supremacía Constitucional. 

:H QVIF..OZ ACOSTA, Enrique. Op Ci't. p. 98. 
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Asi entonces, atendiendo a 1a Supremacía Constitucional 

como una cualidad de la Constitución, Laura Trigueros y 

Elisur Arteaga la definen como un: 

( ..• )principio que reconoce a la Constitución como un complejo 
normativo de jerarqu1a superior en relación con todo el orden 
normat:.i.Vo positivo, federal y local vigente en el pais (---) es 
inherente al concep?:.o de constitución el ser suprema; lo es por 
cuanto a que ella está abocada a constituir, paras poder hacerlo 
requiere que todo en lo interior le este subordinado y 
estructurado siguiendo sus lineamientos 9enerales. Nada que le 
sea contrario puede subsistir o ser v.!tlido. 13

· 

De lo anterior podemos observar que nuestros autores 

indican que ninguna Ley podrá estar por enc:i.aa de la 

Constitución ya que la supremacía que tiene la misma, es un 

elemento esencial dentro de la estructura normativa en 

nuestro país. 

La Supremacía Constitucional de acuerdo con Carlos 

Sánchez Viamonte dice que: 

( ... ) es prenda de ~eguridad y paz social. en su concepto. 
porque 1a ConstituciOn es el limite a la voluntad humana del 
gobernante y garantla de 1os gobernados ( ... l la supremac1a 
constitucional enmarca la superior1dad de la Constitucion y 
recha::a la dt- los hombres o !uncionar.ios encargados de aplicarla 
que, come es ndtural e~tar. subordinados a la Consti~uciOn ( ... ) 
defiende a la sociedad de J.os peligros que puE-den derivarse de 
e.fimeras voluntades personales que, en forma arbitraria 
caprichosa. puedE-n pretender crt=ar el Derecho.;_., 

De acuerdo con lo expuesto por éste jurista se deriva 

que la Supremacía de la cual se encuentra envestida la 

Constitución es por el hecho de que es la voluntad del pueblo 

escrita, y asi aún y cuando también sea el pueblo quién elija 

;)! TRIG!JEF..0.3 GAISM.ri.N, Laura ~- al. Diccionario Jcr1dico Ha:-la Derecho 
Consti~~cional. V.2. 3•. Ed. Mé~ico. Ed. Harla. 1995. p.90. 

Cit. Por ARELLANO GARCÍA, Carlos et al. 75 A.-"1ive::-sario de 1a 
Const'I"Ccci~Poli~ica de los Estados UnidOs ?-~ícanos. S/ed. Méx.i.cc. Ed. 
Po::- r~a. 1? ~2. p. 7. 
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a sus representantes o gobernantes, éstos a su vez deben 

regirse por 1a máxima de l.as l.eyes que defenderá en todo 

momento al gobernado de cual.quier arbitrariedad. 

Dentro de 1a Constitución Política es en el artículo 

133 donde se alude a la supremacia constitucional y a la 

letra dice: 

Articulo 133.- Ésta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos les tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebraoos y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobaciór-. del Ser.ado. serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los Jueces de cadó Estado se 
arreglar~n a d1cha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que puedan haber las 
Constituc~ones o leyes de los Estados. 

Bastante claro es dicho articulo, al establecer la 

jerarquía de la Constitución corno ley federal frente a las 

leyes de cada Estado de la República, y del autocontrol 

constitucional a nivel estatal en forma limitada, es decir en 

tanto no sea contraria a la Constitución Federal al.guna l.ey 

de carácter local. 

Por lo que hace a 16s tratados inte'rnacionales que 
;- .. c. : • - • ' ~ 

hayan sido celebrados por el Ejecutivo· -Y. aproba.doS por el 

Senado, l.a 
,· 

Constitución los considera Ley Suprema, es decir, 

er. igualdad de circunstancias que la ConStitución·misma, pero 

siempre y cuando estén de acuerdo con la CartB Magna, de ahí 

el poder hablar de Supremacía Constitucional, ya que de no 

ser asi, prevalecerá la Constitución por encima de cualquier 

tratado internacional. 

Por su parte Jorge Carpizo sostiene: 



c •.. )la supremacia constitucional representa la unidad de un 
sistema normativo y apuntala para los hombres un cierto margen de 
seguridad porque éstos saben que ninguna ley o acto debe 
restringir la serie de derechos que la Constitucion les otorga y 
que si tal cosa acontece existe medio reparador de la 
arbitrariedad. l~ 
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.Al respecto cabe mencionar que para hacer valer el 

principio de supremacía constitucional, en el caso de que se 

trangreda la constitución por parte de alguna autoridad, 

existe un mecanismo de control constitucional (juicio de 

amparo)~ 

En éste mismo orden de ideas los máximos Tribunales del 

país se han manifestado también respecto al Principio de 

Supremacía Constitucional y de Jerarquía Normativa y así 

tenemos por ejemplo lo sigui~nte: 

En la tesis visible en la página 394, del Torno I, 

Segunda Parte-1, correspondiente al Tercer Tribunal Colegiado 

de Circuito en Materia Administrativa, Octava Época, del 

Semanario Judicial de J.a Federación, se establece 

siguiente criterio: 

LEYES, PRINCIPIO DE JERARQUIA NORMATIVA. (DE LAS)• ESTABLECIDO 
POFt EL ARTICU:..C 133 CONSTITUCIONAL.<---) No J.a 
apreciación de que una. ley reglament.ar;ia. de algún precepto 
con.st.it.ucion.:...!. como lo es la Ley del SE:."guro Social, sea, por 
natural~;:.:. propia. Jerarquicament.e superior a otros ordenamientos 
generales, come t.ambien lo son la!< leyes orgár:icas, los leyes 
orair.ar:i.as o co::::.:i.gos cie ma":erias especi:t:.:.cas, y para demostrar lo 
ine!ic.:.;: de tale:;; a:-g:.irr.entaciones, es conveniente precisar que la 
relaciór. dt :!:":.;bc:d.ina.ción que puede existir entre dos cuerpos 
normativos aener~le~ resulta, como consecuencia lógica, de la 
posib1l1aad df:> creación ccn que cuente cada uno de ellos. asi, la 
norn;a que ¡:::eve, y det.ermir.a en S'..lS disposicione!i' la creación de 
ot:ra. es super:i.cr .:. esta últ.irr.a; la creada 0€.' a:;ue.:-do con tal 
.:-e;rulac.iOr. • .:.n:er:i.o:- o lii pri:rnera. El orcen Jt,;=id.1::::., especia:.mer.":e 
aqué: cuya persor.ificac.iór; constituye el Est:adc, no es, por 
tar.-:;o, unet di~pe=-sión do:> ordenorr.1en-:os ar.arqu:i.carntnte subordinaoos 

CMR?:zc. ~crge.c~. C1-:. p. 2. 

el. 



entre si, y a gusto de los gobernantes, sino que es indudablemente, 
una verdadera Jerarquia que se integra con base en diversos niveles. 
La unidad ae esas normas hállase constituida ror el hecho de que la 
creaci6n de las de grado más bajo, se encuentre. deterrr • .inada por 
otras de nivel superior, cuya creaci6n es prevista a su ve=, por 
otra todavia m~s al ta, hasta l le9ar a la norma primaria o 
fundamental que representa, si~mpre, la supren-.a ra=6n de valide= de 
todo order. JUrid.ico. Las normas generales creadas por 6rc;ianos 
legislativos constituidos, representan un nivel inmediatamente 
ir.feriar .:..::. de le. Constltucior. de la Repub!ica el orden 
jerarquice del der~chc. Esa es precisamente la intención del 
consLituyente manifies~amente expresaaa en el textc• del articulo 133 
const.:.t:ucion.c.l, al sel'ialar especificamente la frase •• ... las leyes 
del Con9res0 de le. Unión que de el ld ... " asi. tales 
ordtnamientos guarda~. trente a ld una distancia de 
subordina::::ión natura:. le cun: r.0 aco!'".t!<"Ce corr.,:, regla genera!, er,t:::-.:
las distinta~ especies de leyes creadas por el Conoresc oe la Union 
pues para que eso exi~tiera ser1a menester, como .suceat en el caso 
de la ncrTna fundamental, que una ley E.f::ocundaria det. .. rn.:.nara en su 
artic1..lado, l:i. creacion de otro ordenarr.ier.tc, c._c.1qu.:;.ero que sea su 
aenom.:.nac.:.ón (Je-y orqanlc.-, ley ora.lnc.r::..;., ley realamer.ta:--lC. c> 
cOd.:.go), para o:star entor.ces er. l<> pcsit:::.l.:.ddd di:' r--.at-.:.a::- dt- u.r.a 
verdadera relac:;.c.ri JE<r.;.rqu.1.ca de superior rt ::.nfl.'r.1.or entre dos 
distintos tipos de cuerpos norrr,at1vos geneTales. situ.:.cion qu~ no 
acontece en el caso de 1.:. ley ael s~qurc Socia! qu~ no ccntierie. en 
sus d::.sposic¡or.es, prev;s1or-. expresa respect.o CE" l.:r. creac,¡on de li:I 
Ley Aduanera, ra::-.:::::r. ¡:'.>C'r la cu.;.:.. s::.n impcr~.;.r que_.. ".Jr.n sea ley 

~~~~~~7~~~~~'~ ~u:~ ~:s l e/~1~~~~~:~ ~a gr~~r~=~~~e e~~~;.~ ::\0~'.:ie~~~~r:~c~: 
entre s1. y compartiendc· su m1smc nivel Jeri:lrqu.:.co. respect.0 del 
ordt'T· ncrmat::.vo dPl que hc.r, err,an.:.a~. Er, otras pc.laoras, 
observ.:.ncl.a del pr.:.r:c::.p.:.c ::.nsti-:....:::.do por el ccns~J..tuye:--:t.e eri el 
texto de.:. art!culo 133 de la c~rt.a Me.gr.a. y t.oaél ve= que ne ha s::.do 
la :...fo-y del Se;::•.;ro Scc.:..ül la rü::-.:O:--. dt :::reaciór,, r.::. tampocc d.:.spusc, el 
origer• de la :...ey Aauanera. su igualdad Jerárquicd es evidente. sin 
ser posible, validamente ha~lar1do. pretender subord1nar una a la 
otra por el solo acontecimiento de que l.:. primer.;., Ley del Seguro 
Social, re~J.;.men~e especificament.e una fr.:.cción del apartado A del 
articulo 12~ ccinstitu.cicnaJ, y la otra solc. regula una determinada 
materia, como lo es en e: caso, la Ley Aauaner~. 
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En esta tesis se señala el hecho de que la ley 

secundaria, después de la Constitución, tiene el mismo nivel 

o la misma jerarquía, en razón de que una ley secundaria no 

tiene facultad ni la jerarquía para darle origen a otra ley 

secundaria, lo anterior en apoyo con e1 articulo 133 

constitucional. 

En la tesis de la Segunda Sala, correspondiente a la 

Quinta Época, Tomo LXXIII, visible en la página 7848 del 



Semanario Judicial de J.a Federación, se menciona 

siguiente: 

CONSTl.TUCION, SUPR.EMAClA DE LA.(---) Tratándose de leyes 
reglamentarias de la Constitución, la Suprema Corte ha 
establecido que, en cada caso particular, debe estudiarse si se 
afecta, o no, el interés p~blico; y dicho interés no interviene en 
la .inmediata aplicaci6n de leyes reglarnentar.ias de la ConstituciOn, 
que vulneren o desvirtúen los preceptos de la misma, que se 
pretenda reglamentar. La misma Suprem.c. Corte ha establecJ.do la 
supremacla absoluta de la Cons~~tuciOn sobre toda legislación 
secunda:-ia, y la sociedad y el Estado tienen interés en que se 
apliquen desde lue;io los prr:ceptos de aquella y no los textos 
contrarios oe la rr.1sma. 
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En ésta tesis, resalta la idea de la Suprema Corte de 

otorgarle mediante criterio j urisprudencial, •upr ... cía 

ab•ol.uta a nuestra Constitución por encima de las ·leyes 

secundarias que la intenten vulnerar, y así el pueblo por 

haber plasmado su voluntad en la Carta Magna, desea se 

aplique la misma y no una ley secundaria que le es contraria 

y por tanto sería anticonstitucional en el caso concreto. 

Bajo este mismo rubro, la tesis del. Pleno,. visible en 

la Página 1035,. Tomo XVIII, correspondiente a la Quinta Época 

del Semanario Judicial de la Federación,. se establece el 

siguiente criterio: 

cot:s':':TUCIO!":. <---) Esta. y las leyes que de el.l.a emanen, ser n la 
!..e-y Suprerr.a de toda la nacion. y los Jueces de cada Estado SEi 
aJUS~arán a ellas, a pesar de las dispos1ciones en contrario, que 
pudiera haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

De igual manera la tesis del Pleno,. correspondiente a 

la Quinta Época, Tomo IV, visible en la página 878 del 

Semanario Judicial de J.a Federación, se establece J.o 

siguiente: 



CONSTITUCION, IMPERIO DE LA. e---> Sobre todas las leyes y sobre 
todas las circulares, debe prevalecer siempre el imperio de la Carta 
Magna, y cuantas l.eyes secundarias se opongan a lo dispuesto en 
ella, no deben ser obedecidas por autoridad alguna. 
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Los dos criterios antes expuestos no hacen más que 

reforzar lo mencionado en el artículo 133 Constitucional y 

darle su lugar a la Constitución como la norma suprema del 

Estado, y tomar como nulas todas aquellas leyes secundarias y. 

actos de autoridad de los Estados que le sean contrarias. 

Ahora bien, después de todo l.o expuesto 

anterioridad, 

problema que 

Nacionalidad, 

propia Carta 

constitucional. 

y bajo ésta óptica pasemos a plantear 

nosotros ~ obseX:Vamos-: '. dentro ·;de ·la Ley 
·'-,·;:·:::'.~-.~:?;-,-,-;.. '~-- ',-· 

al otorga.?:' ,p.ri.VilE!giOS: .a -- ex"tranjeros que 
- _·· .. · ': -::'''_',' <_i •• 

Magna no ·c~nt~n:Pia en su artículo 

3.1.1.1.Planteamiento del problema. 

con 

el 

de 

la 

30 

Como ya se ha señalado el artículo 30 constitucional en 

la parte que nos concierne menciona lo siguiente: 

Articulo 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento 
o por natura1i&•c1ón. (---) B) Son mexicanos por naturalizaciOn:( ••. ) 
~l.. La muJer o varon extranjeros que contraigan matrimonio con 
mujer o varOn mexicanos1 que tengan o est.ablezcan su domic:i.11.o 
dentro de~ terri~orio nacional, y que cumplan los demas 
requisitos que al efecto se~ale la ley. 

El artículo anterior menciona dentro de sus requisitos 

para la obtención de la naturalización vía privilegiada por 

parte de un extranjero, primeramente: 
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a) La unión aatriaonia1 entre un varón o mujer extranjero 

con una mujer o varón mexicano; 

b) El establecimiento de un doaici1io dentro del país y; 

e) Que se cumplan con l.os demás requisitos. que se 

mencionan en la ley secundaria, en éste caso en los 

artículos 19 y 20 de la Ley de Nacionalidad 138 

En cuanto al pri~er inciso, es menester que se de dicho 

supuesto, dado que el. extranjero es quién recibirá de su 

cónyuge mexicano la cultura y toda la gama de circUnstancias 

a las cuales deberá adaptarse y acreditar para que se le 

otorgue la nacional.idad, es decir, el hecho de encontrarse 

casado con un mexicano presume que tiene_-mayor posibili.dad de 

identificarse más pronto con la socieda~ __ me_Xfca'~a .que si no 

lo estuviera. 

Por lo que hace al. domicili'o·:.::es. ei:>lu9ar en. donde el 

extranjero debe estar con 

territorio nacional, 

que el individuo ha -'.,9rupo en el 

cual se encuentra. 

F.simismo, 
' '. . .. 

los demás requi.sitos ·;:· cc::>nt.emp_l,a-dÓs en los 

ar:iculos 19 y 20 de la Ley de Nacionalidad, se refieren a el 

C!. A::-':.iculcs lSl y 20 de la Ley de Nacionalidad. 
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lazo de identidad139 que debe observar el extranjero para con 

la Nación que le va a atribuir la nacionalidad, así a un 

extranjero que reúna tales características es más fác,ilme,nte 

asimilable al país. 

Así pues, el 

constitucional, es claro al mencionar 

extranjero que contrae matrimonio con mujer o varón.mexicano 

un domicilio establecido en el territorio nacional y que a la 

sazón es menester hacer mención de una definición de lo que 

debemos ~ntender por domicilio y se dice que: 

Ar~iculo 29. El domicilio de las personas fisicas es el lugar donde 
residen habitualmente, y a !alta de éste, el lugar del centro 
pr1ncipal de sus negocios; en ausencia de éstos, el lugar donde 
simplemente residan y, en su de~ecto el lugar donde se encontraren. 
Se presume que una persona reside habi~ua1mente en un lugar, cuando 
permane:ca en el por ... CS. ••~• --•••· 

De acuerdo con dicho artículo se indica que siendo éste 

el lugar propiamente donde una persona lleva a cabo sus 

actividades cotidianas y convive con los individuos más 

cercanos, razón por la cual la ley presume que a encontrado 

el lugar más adecuado de acuerdo a sus intereses para 

establecerse de :forma definitiva; Y.· da.d~ que a encontrado ·su 

adaptación e integr.3~iÓn en·:::~¡·~.·~-~- lugar, .. _·por ende, se le debe 

considerar como su domicilio. 

Existen a saber varios tipos de domicilio: 

~ ~ Apa~tado 1.2.6. p. 75 del texto que se lee. 
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a) Real es aquel en que radica una persona con el 

propósito de establecerse en él; 

b) Legal, es· aquel que la ley senala como lugar para el 

ejercicio de· sus derechos y el cumplimiento ·de sus 

obliga··,;i.oneS ·aunque de hecho no se encuentre ·allí 

presente; .. 

e) Voluntario es aquel que surge cuando una persona, a 
-·-:,:··_., '. 

pesar de ~-residir en un lugar por más de seis meses, 

'· •. ' 
desea conservar· su domicilio anterior, para ello debe 

hacer la ... --~de~~-ara~ión correspondiente dentro del término 

de 15 dí-~s, tanto a la autoridad municipal de su 

residencia anterior como a la de la nueva; 

d) Convencional, es el lugar que una persona senala ~ara 

el cumplimiento de determinadas obligaciones. 140 

E1 Código Civil también se refiere al 

conyugal y a1 domicilio familiar, establecidos 

artículos 163 y 723 y mencionan lo siguiente: 

Arti.culo 163. ( •.. 1 se considera domicilio conyugal~ 
establecido de común acuerdo por los cónyuges~ en el 
aisfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales 

e1 
cual 
( ... ) 

domicilio 

en "los 

lugar 
ambo~ 

Así, es el lugar donde conviven J.os cónyuges y sus 

hijos, disfrutando aqueJ.J.os de 1a misma autoridad y 

consideraciones. Es decir, se requiere que además de ciertas 

Cf. Ari:.icul.os 30, ~.1., 32 y 34 del Código Civi1 para el. Dis"C.ri'C.o 
Feoe'7al en materia común y para 'Codo la .F.epúb1ica Mexicana en rna'C.eria 
!'.ederal. 



152 

consideraciones materiales como espacio, servicios, etc., sea 

un domici1io propio. Aquí se hace mención del. acuerde que 

deben tener ambos cónyuges para est,ablecerse en un domicilio, 

por lo que se denotaria el deseo .de quere~ vivir en ese 

lugar. 

Asimismo, el artículo 723 del Código Civil menciona: 

Arti.culo 723. Son objeto del paeri.monio· de i'a fa.mil.la: ( ••• ) I. La 
casa habitación de la familia( .•. ) 

Este artículo refiriéndose. al domicilio familiar, la 

casa en la que habitan .J.os '· i:nte'grari~es de l.a familia, es 

decir, el i.nmuebl.e que comodidades durante su 
">" .... - .·.' "' .. 

estancia en el lugar, vié~dp"1a· dE!sde. er ~punto de vista del 

patrimonio . 

El. concepto comprende dos 

elementos: 

a) Elemento Objetivo, el~ cual __ está constituido por la 

residencia de una persona en-un· lugar determinado; 

b) Elemento Subjetivo, por el P.rop6sito de dicha persona 

de radicarse en ese .:Lugar. La .l.ey presupone que se 

conjunta es-ces dÓs eiementos cuando una persona reside 

por más de seis meses:en·~se._lugar. 

Ahora bien, después de haber hecho alusión de la 

definición de domicilio, y 'Cd.i.r.i.g'iendo la atención a 1.o que 

nos indica la ley secundaria, en es-ce caso la Ley de 

vmu.KN 
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Nacionalidad es su artículo 20 que en su parte conducente 

menciona: 

Articulo 20.- El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano 
debera acreditar que ha ~ en el territorio nacional cuando 
menos durante los últimos cinco anos anteriores a la techa de su 
solicitud. salvo lo dispuesto en las fracciones siguientes:<---) 
II. La mujer o el var6n extranjeros que contraigan matrimonio con 
mujer o varón mexicanos. deberán acreditar que han re•.i.d.i.do y 
vivido de consuno en el domicilio conyugal establecido en el 
territorio nacional, durante los dos anos inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud. 

Toda vez que la Ley de Nacionalidad nos menciona como 

requisito la r••~denc~a dentro del territorio nacional por 

parte del extranjero para que pueda naturalizarse, es 

necesario saber que se entiende por residencia y decimos que 

es un: 

Concepto utilizado en materia de conflictos de leyes como punto de 
vinculaci6n equivalente al de domicilio, el de residencia no aupone 
e.1 an.i.au• o propó•~to de ••tab.1eoe.r•• cteriniti.v-.-nt. en un 1u9ar. 
Por lo general, se puede considerar como residencia el simple hecho 
de radicar en algün lugar, sin tomar en consideraci6n los elementos 
de tiempo y de voluntad, se habla entonces de residencia simple o de 
residencia habitual. Dicho concepto se puede utilizar, entonces, 
como punto de vinculaci6n principal o bien como punto de vinculaci6n 
sustituto del domicilio ante la dificultad o la imposibilidad de 
establecer este ültimo. 1

.: 

Como es de observarse dentro de los requisitos 

establecido por el artículo 30 constitucional, exige el 

requisito del domicilio dentro del país, y por otro lado, la 

Ley de Nacionalidad dentro de sus requisitos para 1a 

obtención de la naturalización vía privilegiada, solicita 1a 

residencia del extranjero en territorio nacional. 

En razón de que, como se preciso el domicilio es el 

lugar en donde reside con el propósito de establecerse en 

:e CD ROM Diccionario Juridico 2000. 

TESIS f'0\T 

FALLA Dr~ v.:.t1GEN 
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él., existiendo 1a vol.untad de querer permanecer de forma 

permanente en ese l.ugar; y a diferencia del concepto de 

S'upone· 

establecerse · d~·fi~~~i~am~/~~~·: 'en - un 

l.a re~lidencia .no domici.lio, de 

que .es el. 

simple hecho de · ::radi·~~r,. - en ·a-1gó.1!· -1~9::u:>· si.n tomar en 

consideración ·los ,;ienient.os de ti.erriPo" y 'de ··volu.ntad, se habla 

entonces de residenci.a ~imple o de residencia habitual, por 

lo tanto no son conceptoS iguales y no se pueden establecer 

como tales. 

Dicho l.o anterior, queremos hacer énfasis al hecho de 

que la Constitución Política prevee en un inciso aparte 

dentro del. artícul.o 30, hablando de mexicanos natural.izados a 

los extranjeros que contraigan matrimonio con mujer o varón 

mexicanos; dicha circunstancia se ha venido manejando en 

algunos cuerpos lega.les a través de la historia jurídica de 

nuestro país, no exactamente igual., pero se veían bosquejos 

sobre l.a intención del. Con_stituyente de dar ciertas 

prerrogativas al extranjero por conducto de su consorte 

mexicano. 

Así, en las Leyes Constitúcional.es de 1936 se hace 

alusión a l.o siguiente: El. ·extianj~ro rio puede adquirir en la 

TF.~T~ rnu 
FALLA 1J1~ v.~tiuEN 
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República propiedad raíz si no se ha naturalizado en ella, 

casarse con mexicana y se arreglare a lo demás ( ... ) 142 

Se observa que el., c=:or.is~ít~yente·_-.le comienza a dar este 

privilegio de natura11zarse ','-al' extranjero a través de una 

persona mexicana que con dicha persona; se 

habla de una mujer me_x~ca~a. ~On ~n ho~re extranjero dado que 

se presume desea es:t:.ab_lecers·e definitivamente en territorio 

nacional y formar ur:ia- familia que le hará desarrollar un 

sentimiento de pertenencia con el pais, por el hecho de 

tenerle 1.in cariño especial a su familia esposa e hijos) ; 

sin perder de vista que lo anterior es en virtud del 

matrimonio. 

Ya en la Constitución Política de 191 7 en el texto 

reformado de 1933 hace la consideración siguiente: 

Articulo 30. La Nacionalidad mexicana se adquiere por nacimi-ento 
o por nat.ural.!.=aci6n.1---)8JSon mexicanos por naturali:aci6n( ••. ) 
ll. Lá muJer extranjera que contraiga mat.rimor.io con mexicano y 
tenga o estable=ca su aornicilio dentro del territorio nacional. 

Dentro de esi:e precepto el Constituyente concede la 

naturalización a la mujer extranjera, es decir el varón 

r.-ie:-:icano tiene la facilidad de poder darle la nacionalidad 

mexicana a su consorte. con 1a intención del Constituyente de 

contribuir a la unificación de las familias mexicanas que se 

encontrarán en dicha situación por virtud del matrimonio; el 

.::ons~ituyente indica que la reforma es en base al Principio 

: 4 • M.P!~h:Z A!-::Go. A:.:=o~a. De:--echc Constitucional Me>:icanc. 2• Ed. México. 
Ed. 7ril.:as • .!~90. p. 6.; 
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según el cual el hijo sigue la condición del. padre en este 

caso mexicano, sostienen que siguier:ido el parámetro de éste 

principio que el hijo recibe la · ex:Í.st~ncia> de sus _'padres, 

afecciones personales ·muy fuertes_" por., p-~·~.¿'e:-.d~ ello-~, ·y que 

las relaciones adquiridas 

10 1a zos domésticos, poderosos, .y ''.cic,i,;d."'r;,,.f;.': ~~·. ·~~i~¿ante de 

éstas l.íneas es el- hecho de . qu~ el: m"encíi:-, será eduCadó e 

influenciado por el padre" _q~e·_,es-· mexicano 'y que de~ e:s·a: manera 

desarrollara un lazo de identidad y una vinculación Completa 

con el Estado Mexicano. 

Dentro de la misma Constitución vigente en el afto de 

1974 se reformó el artículo supracitado, que es el texto que 

actualmente rige y que se encuentra de la siguiente manera: 

Articulo 30. La Nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento 
o por naturali;:aci6n. (---lBlSon mexicanos por naturalización( ••• ) 
Il. La mujer o varón extranjeros que contraigan matrimonio con 
varón o mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro 
del territorio nacional. 

La reforma no fue sino para otorgar igualdad a hombres 

como mujeres mexicanos en base al artículo 4° de 1a Carta 

MagnaH 3, de acuerdo con la intención del Constituyente para 

transmitir su nacionalidad por efectos del matrimonio ·.Y, de~ 

domicilio a sus consortes extranjeros. 

Consideramos de suma importancia que dado circunstancia 

de _que se manejo por parte del Constituyente aparte en el 

~ 4 : Cf. Ar-c.icu1.o 4c de la Cons'C.ituci6n Pol.itica de 1.os Es'C.ados Unidos 
MexiCa"ñ'Os 
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multicita.do artícu1o 30 constituciona.l como fracción II la 

naturalización para extranjeros ya sean hombres o mujeres por 

medio de ·la institución del matrimonio y del domicilio, que 

es clara su intención de otorgarl.e un privilegio al 

extranjero. 

Luego entonces, queremos hacer latente que 1a 

institución del matrimonio juega un papel preponderante en 

éstas reformas del Constituyente, dicho lo anterior y para 

efecto de éste trabajo de investigación, es necesario saber 

que entendemos por matrimonio: 

Es una instituciOn fundamental del derecho familiar, porque el 
concepto de familia repesa en el matrimonio. como supuesto y base 
necesarios. De él derivan todas la:;o relaciones, derechos y 
potestades, y cuando no hay matrimonio. sólo pueden surgir de t.ales 
relaciones derechcs y potes't.ades por ber.igr.c. co:-icesiOr. y aún así son 
estos dE:> un orden infer.ior o meramente asimilados, a los que el 
ma't.rim~nio 9en~ra. 

El matrimonio es la basto!' sobre lo cual desce:snsa la sociedad. ?Jada 
hay en és-:.a unión qu€." sea aislado y éste circunscrito a las personas 
dE:> los cOnyuges; t:ode> en el es t.rascenaente a otros seres y a la 
sociedad. que se !ormc de- las fa.rn~lias reur • .ida~ baje la sombra del. 
derecho. Pcr esto el rr . .::.trimor.10 ha sido desde los tiempos antiguos. 
considerado como una inst.~tuciOn alt.lsima.~·~ 

Partiendo de ésta base y toda vez que la Ley de 

Nacional.idad, en el artículo 20 tiene como supuesto para la 

obtención de 1a naturalización privilegiada, exigiendo 

únicamente dos años domiciliado en el país, al señalado en la 

fracción II del apartado B del articulo 30 Constitucional 

junto con los demás supuestos como son: 

1 .. Que sea descendiente en línea recta de un mexicano por 

nacimiento; 

:H F:.ORESGO!'!EZ GONZALEZ, Fe:nando • .E;,~ 2.E..:.. ~ ¡--2-7_9_·==-==-=--------
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2. Que tenga hijos mexicanos por nacimient~; 

3. Que sea originario de un país Latinoamericano o de l.a 

Penínsul.a Ibérica; O 

4. Que hay~;pie~tado servicio~ o real.izado obras destacadas 

en científica, técnica, ~artística, 

l.a Nación·~ 

Y. visto'' que preponderamos a que exista por parte del. 

extranj~ro· un l.azo de identidad con l.a Nación bien definido, 

consideramos que el. hecho de que un extranjero se l.igue con 

el. Estado por medio de la institución del matrimonio 1.e 

origina un l.azo mucho más fuerte porque forma una famil.ia y 

se desarrol.la un sentimiento afectivo enorme que lo une a la 

Nación; a diferencia de los sup~estos como son el ser 

originario de un país Latinoamericano y del que haya prestado 

servicios o realizado obras destacadas en materia cultura1, 

social, cient~fica, etc., que beneficie a 1a Nación~-~ los·-

cuales desarro1lan un sentimiento de mexicallei"d.ad145 

:;-:··, i"' 
únicamente y es correcto que se _les exijan·, :'i~·s··:· ·d.O·s· ;:-atiOs 

domiciliados en el territorio nacional. ,_,·. 

Ra ;::6n por la cual conSider.i'.l~~,s. ;--~~~~:J:.:~'~:~a':'.:;::~~-;_~-, qu~ .. dicho 
. '- ·: ,- : ·~:. - r .. , . : • .-· 

supuesto se encuentra pJ.asmado --constitucionalmente en la 

fracción II del apartado B del ·ArtíC-~io _30, es dado que el 

Constituyente otorgo una prerrogativa ·para que aquel mexicano 

se habla de mexicaneidad cuando se tiene apego a las cesas de Méx!cc. 

TESIS Cíll\T 
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que contraiga matrimonio con un extranjero éste en 

posibilidad de transferirle su nacionalidad, y siendo así no 

debería exigirse en éste supuesto el lapso de los dos años, 

sino que deberi-a -operar el· término genérico de seis meses que 

marca el. c6'digo Civi1. 

Asimismo consideramos lo anterior como válido, en 

razón d~ que el legisl~dor al elaborar la Ley Secundaria, no 

tiene facultad ni potestad alguna para contravenir l.o 

plasmado por el Poder Constituyente en la Constitución 

Política. 146 

Por lo que hace al siguiente párrafo del artículo 20 de 

la Ley de Nacionalidad que indica: 

A.rti.culo 20.- El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano 
deberá acreditar que ha r•aidído en el territorio nacional cuando 
menos durante los últl.mos cinco anos anteriore~ a la fecha de su 
solicitud, salvo lo dispuesto en las fracciones siguientes:(---) 
II. La mujer o el var6n extranjeros que contraigan matrimonio con 
mujer o var6n mexiC"anos, deberán acreditar que han r••idido y 
vivido de consuno en el domicilio con~.'ugal establecido en el 
territorio nacional, durante los dos anos inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud. 
No ••r• n•c.••río qu• •1 doa.1.c:i1io conyu'i1•1 •• ••~1•&ca •n 
territorio naicíona.l., cuando •1 c6nyu'il• -xicano ra~qu• en •1 
••tran~•ro por •ne&r'ilO o com.:i•i6n c&.1 Qobi•rno ,..xic:ano. ( •.• ) 

Por lo que hace al hecho de que se exime del domicilio 

al mexicano que radique en otro país por encargo del Gobierno 

de México la Ley de nacionalidad, para que su cónyuge 

extranjero se naturalice mexicano mediante el procedimiento 

~Supra Apartado 3.1.1. del texto que se lee. TESIS COW 
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privilegiado, sigue tomándose atribuciones que no le 

corresponden por 1as siguientes ~azones: 

a) Dispensa de tal :C.e~~isi<:Cº ·a ciertos mexicanos, y 

violentando a la , ~Óns.Í:i:tuci~n, ya que ésta no lo 
... -~ -' 

contempla, -viorent·a·n·d~_·'::\.ei>;:.;. p·ri.né::ipiO- de 

así ·co~·o·~f'.~;~·::-·1a· ·_ · .-;":-~n:~·~ncj_óri 
.. :~·~;,"',~·,.:;-f,o,.,_,_,.;/~'~-; --,--'' '- ,·:.,•" - é-

Consti tuyente por ··~parte·.···del::_;~legislador · ordi.nar.io. 

·Jerarquía 

Normativa, Poder 

b) Origina privile"9'i·~~{·}~~'.?~ 1·~{'~~~7 --~~n-Yüge-S :·d~-- determinadas 

l~:~~-5'.~-~-_:,_~~~:~~~::·;:.~;?_~·i> ·~:-~:;~~~~:~'~··( Exteri·or~ __ para 

¿~-ci~~~:i:Ida~~:;·<.::~~exican~: 
personas que 

obtener la sin que la 
-.,- - .~'.. .: ' : . -

Constitución mi.·~,~~'.~ ,;·.~.S~~-:._"-Q\J~i.é~ :·a· sí .. "~lo.': dis~o~.ga. 
e) Es notabJ.e' ··el,, ~~~:~b~b ~;{0~~~·-~:I. qu~~;:-·i::_.> L~Y-·:·de Nacionalidad 

vul.nera el , . ~~~~i;~-{~~f6f"_t~~~ i-,~,~;~~i~l:lí··~·\~· Norinati va·- y de 

Supremacía_ cÓ·~-~,t·i't·J~{·_~·~~i~:~.-~~~!~ 
, ,: 

Luego, siendo vi~ii?le-. "~- 1~' .~: - ~\ransgreción tal.es· 

principios y a la voluntad originaria dE!l. Constituyente,·- e·n 

este sentido se han expresado los nuestros máximos Tribunales 

y así, en la tesis del Pleno, visible en la página 587, Tomo 

III, correspondiente a la Quinta Época del Semanario Judicial 

de la Federación, se establece lo siguiente: 

PO:>ER CONSTITUYENTE DE LA NACION. (---) En él radica J.a ~acultad 

!:ur::irerr.a de rnodificor las leyes y las instituciones, sin más 
lim1tes que lo~ que fijan el interés nacional, la civilización y 
los derechos naturales del hombre. 

\"jd. sup~a. Apartado 3.1.1. p.137 de la obr~a--'q~u_e__;s~e~l~e~e~-~~~~~~-... 

TFSJI::'. r'(ll\T 
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De l.o anterior se desprende que únicamente el Poder 

Constituyente, es el que vela por los intereses del pueblo, 

por tanto al defender los intereses del .n~6io~al~ sus 

derechos naturales e inherentes al mismo, defiende l.a 

igualdad entre los integrantes del país. 

Asimismo, en la tesis de la Segunda Sala, visible en la 

Página 175, Tomo CXXXI, de la Quinta Época del Semanario 

Judicial de la Federación se indica: 

LEGISLADOR ORDINARIO, ALCANCE DE LAS FACULTADES DEL. PARA DICTAR 
NORl'".AS SOBRE INSTITUClOtJES JURIDlCAS E!:TABLECIDAS. Las facultades 
otorgadas por la Constit:uciOn al legislador ordinario para dictar 
ncrrnas ~obre las instituciones Juridicas ~stabl~cidas y cuya 
existencia supone el legislaoor ccnst.it:uyente, no obarcan la!" de 
trastornar la naturale:a de dichas Inst1tuc1one:=:, esto es, la 
facultad de desnatural1:arlos, ni las de sust.itu1r por otras sus 
elementos esenc1ales, por le- que med1ante una sim¡:..le declaraciór. 
leQ1slat.1va ne se p'...lede camb1or u~a obl1QaCión de !uente cor.tractual 
de naturale:a mer::::a~t~l, e~ un cred¡tc !.:.scdl, 10 cual contrar~a 
nuestrc· Pacto Funoamental, que solo autori:a aJ. H. Cc:r.:;;:resc de la 
Union para le::;;1sla:- en mat.er10 de comerc10, es decir, para la 
proml..lgi:IClOn de leyes encarr . .:.nadas al meJor rég1mer. normo.t1vo de l.os 
actos, problemas o !:lt.ua.c.:..ones de ti:ll natur¿,le:a; pero no para 
camL1 .... r le. esen.:-¡a ju:-idi::::a de lC·S a::t.os, r.i pa:-a darles un doble 
carácter pret.endiendc que para los pé:irt.l.culares sear. de derecho 
pr1vado y declarando que ~.:ora el Est.ad~ son de d~r~ctio publico, pues 
nuestr.:. Carta Magna reserva al legislador constituyente esta clase 
de facultades expresas, es claro que al nQ estar consignadas en 1a 
ConstituclOn p.:..r¿, e.i. .:.eolslador o.rdir-iarlO, este no puede 
arrog~rseles. Consecuentemente, sJ. noE encontramos en presencia de 

otl~aac~ér. puramer1t.t- contré&Ctual, q•.Je po::- esencia y 
r.atur<::t.le:a JuridicaE repugna y excluye.· lo::= caracteres que 
ident.J. ! tcan el crecí to ! J.. sea.:., det.>t conclul rse que nunca una 
obligac1eri contractual que se rige por el derecho pr1vado puede ser 
transf:.:rm"'dc. en crea ... t.G f::.sca:J. regldc, por e.:. derec!'1c público, sin 
oesr.atura::i.:ar la~ lnstitucior.es J~r.:.c1ca~ y les princ.tpios 
generaltE d.o: derecho. odemas de qut-, paro eEt.C las aut:oridades no 
t.lener. facultades ccnst:itucionales, toda ve: que nuestra 
Constituciór. ne tund.:. preclsamente estos pr1ncip::.os generales de 
derecho y los acepta, as1 come sus instituciones, al mencionarlas en 

art:.icul.:.d::; sir. car ce.-!.:..n.::.:::ior. de las mismas, cainbiando o tratando 
de variar alg~nc de sus elementos. 

Así de esta forma se indica que el legislador que 

desarrolla la Ley Secundaria, no tiene facultad alguna para 

TESIS COl\T 
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dictar normas que contravengan 1o dispuesto por el Poder 

Constituyente, que como ya se indicó se encarga de 

salvaguardar los derechos naturalés del hombre como el de 

l.ibertad o j,vua1dad; y desde pU-nto de_- vista el .leg-islador 

ordinario trangrediendo" ·;:'.·:_ ~-¡. , ~·;----~kinc;i·~·~-~ · ·:de .. Supremacía 

Constitucional, dentro dé '.:~"~<;:~,~~··:.de ~N~·~-~~nalíd~d, - -.·que como 

Ley Secundaria, no e-s .. "-~~~~-~~~-~/ : .. S.:irio ~-úbo.rdi.nada a 1'a 

Constitución, pone en. un pf~~¿,_·.·:-~~': desigua_J.d~c?. _·a~·mexica_~os que 

trabajan para el Gobie"~rib- Extei:-.ior···:·con :i:especto a· los· que no 

lo están, siendo que .ei Consti'Í:._uyente - rio _ r{cl·ce .. di..stin:c{ones 

entre los nacionales, con menos razón. lo debe,· h.3.cer· el. 

Legislador Ordinario. 

Ahora bien, es 

quienes son las personas que estárl - pOJ:'. -.~~~j_~:¡¿~- d~Í_:_-~Obierno 

Mexicano o por Encargo para poder delimitar' las ventajas que 

se obtienen sobre mexicanos que no laboran para Estado 

Mexicano en el Exterior y de acuerdo con la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano a saber son las siguientes: 

Articulo 2i. La Comisión del Personal del Servicio Exterior. se 
integrara de le. siguiente manera: l. Un Embajador de carrera del 
Servicio Exterior desigr.aoo por el Secretc.rio de Relacion~s 
Ext.erJ.ores, quien la pres.id.irá; II. El O!J.cial Mayor de la 
Secretaria, quJ.é~ suplira al Presidente en sus ausencias; lII. El 
Director General que tenga baje su cargo los asuntos concernientes 
al per~onc.: del Servicie. Exterior. segun lo disponga el Peglamento 
!n~erJ.or de la Secretaria, quJ.én fungirá como Secretario de la 

I\.'. El Pi rector General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria; y V. TreE tuncionc.rios designados por el Secre~aric de 
FelacJ.oneE Exteriores. ( .•• )la mayor.1.a de los ir.tearan1:es de la 
Comisi6n aeberá ser personal de carrera.( .•• ) -

TES1S r<nn 
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Como podemos observar, las personas antes mencionadas 

son las encargadas únicamente de repre~entar al Servicio 

Mexicano en el extranjero ·y .. - apiiéal:- la,. polític'~ 
.. "·. / .':<- ' .. :._'. . :> . : Exterior 

exterior del país conforme a lo ·diSpUésto-~pOr:.~·1a: Con·stitución 

Política; dependen del Podel/:-- ;E•j e~:ü'~:rVC>;~::,~--~- ;~~-;~·.:.:~:·di~~~Ci6n y 

está a c~~9~ :'.;cJi~:'.~ :ia·~·-~:~ti~~·ret~:~,¡;~·'., ;d~\·--~.;i1á-~lc;nes 
'"'', .,.,.- :·,. :·,:' 

Ad.ministración 

Exteriores de confOrIÍlidá"d ':t-.¿;~-~--:·- la :·Ley·. Orgá.ni~«~ de la 

Administración Pú:bl{_-~-~.\/~-:~~:~¿--;- ... 

Asimismo la. ·,·Ley····dei·~ ,'servicio Exterior no especifica 
- ~ -~~---

quienes están P_C?r E-~~-~.r~·~:<dei Gobierno en el extranjero. 

El hecho ·de :':~:~·~·-}~·~¡:;~·an, ·tales obligaciones propias de su 

actividad en·: el_ e>p:e·rior\ no implica que deban ser tratados de 
-·o /°"~; '~-· _: . 

forma especial·;: p~_r.c si..n:iples principios de igualdad. 

la Ley Secundaria 1as beneficia 

al otorgarles pr~Vilegios que la propia Constitución no 

contempla, y que origina. desigualdades entre nacionales que 

no deben existir de ni~g~~a manera. 

Siguiendo este mismo orden de ideas, a continuación 

mostraremos que es lo qu~-. sucede bajo tales:·circt:ins-tancias .. 

3.1.1.2.Implicacione~. 

o.espués de 10· e~pué:::;to, 
,,. ', -

que hace a1 artí.Culo 20, trangrede e1 espíritu 

Y.!2..:.. Art~cu1o l de 1a Ley del Servicio Exterior rM_e_x_i_c_a_n_º~·~~~~~~~~~~ 
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Constitucional, toda vez que la intención del Constituyente 

es otorgar un privilegio al mexicano que contrae matrim6nio 

con un extranjero por medio de ·la nacion~li.da:d por 
- .. . ' - -

naturalización en· v~a privil~giada;-y en vista de., que· la> Ley 

de Nacionalidad _otorga el 

extranjero provenientes de 

mismo privil~~gi~:: --~--~~~? :j~~-·.9'ueli~s 
Latin-oamérica- ···Y ·-~;!:.:i~;_~'.;:.· Península 

Ibérica, así como aquellos extz:anj _e_rO"s - ·_cg.~e·. ·~~ái¡::~~-~· ··.-· 6b;a:S 

destacadas o presten servicíos útiles a la. Naci·ón; · 1·0· que 

implica que éstos últimos no desarrollan el mismo lazo cie 

identidad, ni se logran vincular con la Nación -de ·1a misma 

manera que lo puede hacer un extranjero que por virtud del 

matrimonio crea nexo fuerte en lo sentimental y por ende,· se 

identifica y se adapta mejor al Estado. 

Razón por la cual el legislador secundario al elaborar 

la Ley Ordinaria, contraviene lo plasmado por el Poder 

Constituyente en la Constitución Política, así como sus 

intenciones, toda vez que utiliza conceptos en dicha Ley 

desvirtuando lo ya preestablecido, y sobre éste punto los 

máximos Tribunales del país se han expresado y así en la 

Tesis del Pleno, visible en la Página 117, Novena Época, Tomo 

VII del Semanario Judicial de la 

siguiente: 

!NTERPP.ETACION DE LA. CONSTITUCIÓN. ANTE 
.ZNSUFlCIENCIA DE SU LETRA. DEBE ACU:'.IIRSE A 
PERMI7AN CONOCER LOS VA.!..O~-ES O INSTITTJC!ONES 
SALVAGUAROAFI POR EL CONSTITUYENTE O EL POOEF< 

Federación dice 

LA OSCURIDAD O 
LOS MECANISMO~ OUE 
OL'E SE PRETEND!ERO?.: 
?.EVISOR. El propio 

lo 

TESIC:: r.0-r-,1 
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articulo 14 de la Cons-:.ituci6n Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos autoriza. frente a la insuficiencia u oscuridad de J.a 
letra de la ley, utilizar mecanismos de interpretación juridica. 
Al desentraflar el sentido y alcance de un mandato constitucional 
deben privilegiarse aquellos que permitan conoce: los valores o 
instituciones que se quisieron salvaguardar por el 
Constituyente o el Poder Revisor. Asi • el método genético-
teleolOgico permite, al analizar la exposición de motivos de 
detenr.inada iniciativa de reforma constitucional, los 
dictámenes de las Comisiones del Congreso de la Unión y el propio 
debate, descubrir las que generaron determinada 
enmiendc:i al COdl.go Pollt:ico, asl corr.o la .finalidad de su 
inclusión, lo que constituye un m,todo que puede utilizarse al 
anali:ar un articulo de la Const1tuciOn. ya que en ella se 
cr1stal1:an los más altos principio~ y valores de la vida 
democrática y republicana r~conoc1dos nuestro sistema 
jur1dico. 
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De acuerdo con ésta Tesis, para el caso de interpretar 

la Carta Magna se deben ubicar primordialmente los valores o 

instituciones que pretendió tutelar el Constituyente para no 

violentarlas. 

Por otro lado, en cuanto a que la Ley de Nacionalidad 

no exige el requisito del domicilio conyugal para aquel 

mexicano que trabaje para el Gobierno Exterior, requisito 

sine qua non, cualquier mexicano que no sea parte del 

Gobierno en el extranjero, no le es posible obtener la 

naturalización para su cónyuge extranjero; creándose así 

mexicanos de primera y de segunda, ya que en razón de laborar 

e no para el Gobierno Exterior no se encue~tran en. igualdad 

de circunstancias; situación que la C.ons~:1-1:=-UCi6n ·no _contempla 

y no distingue, ya que para ella tOdos. los individuos que 

habitamos en el país somos iguales, además de que el hecho de 

que un mexicano labore para el. Gobierno Exterior no implica 

el que tenga privilegios toda vez que el cumple con sus 
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funciones encomendadas en su actividad como cua1quier otro 

mexicano 1o pudiera hacer sin pertenecer a1 Servicio 

Exterior. 

Por su parte el maestro Ignacio Burgoa al hablar de la 

igualdad como una garantía individual indica: 

(. •• ) la igualdad jurídica es tomada como un conjunto de 
posibilidades y capacidades imputables al sujeto, en el sentido de 
que esté en aptitud de adquirir los mismos derechos y contraer las 
mismas obligaciones desde punto de vista cualitativo, que 
~~~!~f~~~=. ( ~ .. ~}~~as personas colocadas idéntica si tuaci6n 

De lo anterior podemos decir, que este autor al 

mencionar una garantía consagrada en la Constitución, ·alude 

al hecho de que la Carta Magna trata en sus disposiciones 

igual a los que se encuentran en igualdad de circunstancias, 

1o cual generará justicia social~ por ende, 

constitucionalmente no puede haber un precepto que distinga a 

un nacional ,de otro en razón de factores étnicos, económicos 

o polít:iC::os. 

Continúa diciendo nuestro autor, con respecto a la 

igualdad juridica: 

( ••• ) tiene como centro de imputación al ser humano en cuanto ta1, 
es decir. en su implicaciOn de persona, prescindiendo de la 

~i~~~~~t=n~~~~;~;~~ ~~~~~~· d:c~~6~i~: ~º~~~~~~~~ª~~-~>~~~encuentre 

lh BURGO.A ORIHUELA, Ignacio. Las Garantías Individuales. 29• Ed. México. 
Ed. Porrúa S.A. 1997. p. 255. 
:~e~ p. 256. 
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Siendo así con más razón la Constitución no podria 

plasmar dentro de su articulado una desigualdad como la 

manifestada en J.a Ley de Nac·~onB.l..i.dad. 

Un mexicano con piÉ!rrciga.tivas especiales, dado la 

flexibilidad de la Ley Secundaria~ pudiera prestarse a actos 

poco decorosos, es decir, que el mexicano que ·labora para el 

Gobierno exterior se casara con un extranjero _mediant_e ,una 

retribución que únicamente le traeria como consecuencia una 

sanción de carácter económico, establecida en el ·artículo 33 

fracción III de la ley multicitada. 151 

Luego entonces, la Ley de por ser 
>, , 

subordinada a la Constitución en razórl .de· ei~ ·Pr:iné::ipio de 

Jerarquía Norma ti va, no _ti.ene __ co~c:>------· ~-i·i---i.~~ii~~·~~ -_,e1 -. <?·.J:_ig.inar 
, . ~:·.. ;'?\>~:(> 

situaciones de desigualdad .. ·e.!'l~re:_.ri'Bé_i:OnciieS~:, como.-. lo~ menciona 
:>" •' < 

en el artículo 20 de .. 1.a __ · L·~y;~:éf~\~·a~·~-c;:l\~-l:{dá_d/;,--·~ :,::l'. ',' .. .--. -

- "'--~- ;':-:,~'.~., :~~zf. ~:: ~.iI.<;~- " -~~.~~-~~, _·_,¡:,,. -.-;-.· - ' , 

3. 1. 2. Por otorgar_-.. pri:Vi·1egj.o.S:-lá:;.'._.1os·:~·erXt-'ran'jer.~s:'"'"·fr·ente a los 
~ ·~_;:~·.· ':_,:~: - ;,;--: '::./' ,. ,. '.:s,'-": "~· ... : 

nacionales en la clt'l:-ib\ic.ióri"~:de:,:.'i.9:·,_;».ná'Ci.Oria'ii'dad·~~r':::cOnSorte. 

Dentro 

Nacionalidad 

Normativa al 

'·' .. ·," <--' 
de 1aS · i_r~~:gl..1:~-ª~.~~~~~~ ~J."CiU~·'..-;.-pr·e·se.~·~~ ~la· Ley de 

al , :~~m~~~--<-; ··~6~;-:'. ·:~i~/:~·;:(~·~·i,~~·itf6:'J-·.·_-de·: ,·Jerarquía 
., .. ,> ~- .. :::_y . ,~¿-,: :"">;,:;,- ,'."-. ,:·;:-_-:';· 

otorgar c.Í.er:t.'~·~'·.~ ~p~-i~il.e(j_i·O-.s· ;":.a ,mexicanos que 

laboran para el ~~bier~6·· .. ·M~~·-:i'~~-~:O ~·/~¡:; ·~}~-¡~~; EXterior 

de mencionar e~.-· lÁ."n~·~'.~·,·:·:~~~~~l:-io~~S, 
como lo 

acabamos 

e=. Artículo 33 de ia Ley de Naciona1idad. 

·asimismo otorga 

TESIS CON 
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algunas facil.idades pero ahora para extranjeros que desean 

naturalizarse por l.a vía privil.egiada, dando desventajas a 

los propios nacionales. 

3.1.2.1.Planteamiento del pr~b~ema. 

Como se ha venido aTial~zando, dentro del artícul.o 30, 

inciso B Fracción II de ~~ Constitución Política, se 

contempla el hecho de que se naturalice a un extranjero, 

siempre y cuando contraiga matrimonio con una mujer ~ varón 

me>:icanos, establezcan su domicilio dentro del territorio 

nacional y cumplan con los requisitos señal.ados en la Ley 

Secundaria (Ley de Nacionalidad) 

Dicho lo anterior, dentro del artículo 20 de la Ley de 

Nacionalidad se contempla l.o siguiente: 

A:ticulo 20.- EJ. ext!."anjero que pretenda na~uz-alizarse mexicano 
deberá ac:edita: que ha re•1d.ido en el ter:itorio r.acional cuando 
menos durante los ~ltimo~ cinco anos anteriores a la fecha de su 
solicitud, salvo lo dispuesto en las fraccione~ siguientes:(---) 
::1. La rnu:ier o el varón extran:iercs que contraigan matrimonio con 
m:.JJer o varor. n-.exicanos. deber.;i,n acreditar que ha~ re•i.d1do :.,• 
vivido de cor.sur.e en el domicilio conyugal est.aOle::::ido en el 
territorio nacional, durante los dos a~cs inmediatamente 
anter1or~s a la fecna de la solicitud.( .•. )En •1 ca•o dm .. tr.:i.aonj.oa 
ce1ebrado• entre extran:1ero•, l.• adqu1•1ción de l.a nac.:i.onal.idad 
-x1cana por uno d• l.oa cónyu9•• con poat9r.ioridad a1 matr.iaon.io l.• 
perm.itira al. otro obtener dicha nacional.idad, •i-pr• que reUna l.oa 
requi•.:i.toa que ex19e ••ta Eracción ( ... ) 

La posibilidad de adquisición de nacionalidad 

mexicana mediante naturalización vía privilegiada entre 

matrimonios celebrados por extranjeros, es decir, para el 

caso de que uno de los cónyuges extranjeros después de 

celebrado el matrimonio adquiera la nacionalidad mexicana, 

FAL~s~~;, r~:~;.XEN l 
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dará la posibilidad a su cónyuge obtener la nacionalidad por 

la vía privilegiada. 

Si bien es cierto, el cónyuge extranjero para obtener 

en primera instanci·a su naturalización, debe acreditar el 

domicilio en 

todos y cada 

contraído 

el -Pais··. de -· cirí.co anOs 

uno-. de·-- l.os --~-i~~qi.l¡·~i-tOs 
como mínimo, así corno 

para la obtención de su 

cinco anos 

que debió cubrir pára_, na.tU:Cali'zai:se, ya que la L~y Secundaria 
~". - . '. 

establece la posibiiidac:i de.:~' naturalizarse para matrimcinios ... 
entre extranjeros, así como_-.'.que no indica que la resi.dencia 

de dos años dentro del. ~ ~~:i·~,~ del segundo de los cónyuges 

extranjero que desea __ ·ri-~~~~:~~~i} z~~~se-, comenzará a correr a 

partir de que el primero o~t~n~~ su Carta de Naturalización. 

Dando como resultado que al obtener éste su Carta de 

Naturalización, a su vez - acredite su cónyuge extranjero la 

residencia de dos años y de ésta manera obtener su 

naturalización en forma privilegiada. 

Motivándose una situación de desventaja entre los 

extranjeros frente a los nacionales, ya que si-. un nacional 

estando completamente asimilado a la cultura del país desea 

naturalizar a su consorte extranjero después del matrimonio 

tiene que cumplir con el requisito de estar domiciliado en 

territorio nacional; y aún y cuando en el caso del matrimonio 

TESI8 rnT\T 
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entre extranjeros el. segundo consorte cump1i6 con el. 

requisito de dos at'\os, se dan circunstancias más complejas 

que pueden' ser: 

Por lo que hace al primer consorte extranjero que cubrió 

sus cinco ai'los domiciliado en el país, además de los 

requisitos exigidos, aOn se encuentra en un proceso de 

asimilación a la Nación. 

En cuanto al segundo consori~·-extranjero con· mayor· razón 
-·. ,. ' _;-

tiene ese circunstancia en -~coritra por ·tener menos tiempo 

viviendo en nuestro país. 

El primer consorte es q~iéri deBe ~~~p~ar al segundo al 
,- .. -- .· 

país y visto lo ant~rior ,-. e-~- -¿~mPli~ado para ambos, pero 
~- ---- --~-

1 a Ley Secundaria .. les_,._o_t·org~ su .Carta de natura1izaci6n 

en base Cuando aún no han adquirido 

el lazo de identidad c·on .. 1á Naéión Mexicana. 

Se originan de alguna, manera desigualdades entre 

extranjeros, en base a que un 'extranjero que no está 

casado con un mexicano para hacerse acreedor a dicha 

prerrogativa, debe cumplir con el requisito de cinco 

años dentro del país; situación que no se da para el que 

se caso con un extranjero en proceso de naturalizarse y 

que le dará la naturalización privilegiada. 

Por su parte el nacional que desea naturalizar a su 

cónyuge debe cumplir dos afies, aún y cuando tiene un la lazo 
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de identidad con la Nación y esta asimilado a la cultura del 

país, y por ende, podrá asi.mi~ar a su cónyuge de mejor manera 

que un extranjero· n~t_ura;l_i~~do mexicano que ni siquiera esta 

asimilado a es determinante el. 

domicilio para ideJ-itificar· á·- 105' ~ e'~t~~ai}j eros con la Nación. 

3.1.2.2.Implicaciones. 

;''. - ·:/.• 

;e-, 

Como ya se indicó, la circunsta·ncia de conceder ciertos 

privilegios a extranjeros en cuanto a estos 

pueden naturalizar a sus cónyuges·· mediante e.l procedimiento 

privilegiado de naturalizacióri~-- -~\t:r_e·~.¿-~c'ª l.os nacionales, sin 
·, < 

considerar que el consorte e~_tra!lj ero no ha desarrollado un 

sentimiento de pertenencia para CC;n-~·J..a Nación , acarrea como 
- --.·.-: <""-. 

consecuencia, en primer- térrri.i'nO-: qUe: 
' ·OC ' ' ' 

a) El cónyuge extranjero ,p~~ el~ simple hecho de contraer 
' - - ' 

matrimonio con un_ ext-i::arljero - ya naturalizado, se hace 

acreedor a dicha prerrogativa; sin ni siquiera cumpl.ir 

con los dos anos solicitados, ya que pueden casarse en 

el l.apso que se esta llevando a cabo el trámite de la 

naturalización de uno de los consortes extranjeros y de 

esa manera obtener la naturalización de manera 

privilegiada; consideramos que dicho exl:ranjero no ésta 

adaptado a la cultura nacional, y por ende no tiene un 

sen~imiento de pertenencia con el país que le otorga la 

TEST~ Cílf\T 
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nacionalidad, sin contempl.ar el hecho de que si estos 

dos ex'C.ranj eros naturalizados no desarrollan un 

totalidad, a 

su 

b) 

_·' ';- ·,\_, __ ':-
una ret'ribuCión .. 

e) Se a - dar una ruptura·- paul.at.i'na '.·de ·'nuestra 
' ' - :. ',-.. :' :-~ . . :· .. '. ' : ·,-.· . . ~. 

sociedad_ mexicana como tal por:-·ge_nt_e_:-.o-·~xt'ranjera 'que .no 

comparte l.os mismas costumbres, y por 

tanto no tiene un Nación 

en la cual vive. 

En razón de lo anterior, ahora daremos a conocer 

nuestra propuesta para poderl.e dar una solución al problema 

planteado .. 

TFSTC) r~·'T 
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3 .. 2.. Propue•ta da lle~o:rma a1 Artí.cu1o 20 rz-accj,,ón %% d9 1a 

L9y de Naciona1idad. 

Nuestra propuesta de reforma va orientada básicamente 

para dar a conocer al.gunas circunstancias que consideramos, 

es menester observar, para darle igualdades tanto a mexicanos 

con mexicanos, como a mexicanos con extranjeros, dentro de 

los procedimientos de naturalización por la vía privilegiada, 

ya que siendo así, además de acabar con dichas desigu~ida~e~, 

también la Ley de Nacionalidad dejaría de trans.gre.dir el. 

Principio de Supremacía Constitucional, si·n ser· '··/menos 

importante el hecho de que el trámite para la 'natur~i.l;i~~~ió~ 
y la naturalización en sí, se 

ley, pero que además hayan desarrollado-

.. - -· .... 

ei ·>:'.~~~ti~i ta do 

sentimiento de pertenencia para con el ES~a-C:J.~---~-~E/ .Í~s otorga 

la nacionalidad, es decir, que sean 

• -- • ----- <•. ·-

buen~:~--~--~-~~-~~~~~~ en toda 

la extensión de la palabra. 

De tal manera que para éste caso, con el presente 

trabajo de investigación se proponen algunas modificaciones 

al artículo 20 fracción II de la Ley de Nacionalidad, 

quedando dicho precepto de la siguiente manera: 

Articulo 20.- (--->Ir. La mujer o varOn extranJeros que 
contraigan matrimonio con var6n o mujer mexicano~ por nc:.cirr.ier.tc, 
deberán acreditar que han vivido de consuno en el aorr.1ci:io 
establecido en el territorio nacional. durante los sel!': meses 
inmediatame~te ~n~eriores a la fecha de la solicitud. 

TESJS tY'iM 
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En el caso de matrimonios celebrados entre mexicanos naturalizados 
por via ordinaria con extranjeros, éstos últimos, después de 
celebrado el matrimonio, podran adquirir la nacionalidad 
mexicana, siempre y cuando se naturalicen por la misma via • e •• ,) 
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La finalidad de la reforma que se menciona es, en primer 

término que para que un extranjero casado con un mexicano se 

naturalice mexicano por la vía privilegiada, deberá además 

de cumplir con los requisitos exigidos, contar con un 

domicilio dentro del país de seis meses, es decir, 1o 

anterior en razón tje que como ya lo hemos manifestado el 

Const:.ituyente otorgó un privilegio a tales personas ya que 

gracias a la institución del matrimonio y de su familia crean 

un lazo de identidad con la Nación mucho mayor por tener a 

sus seres mas queridos en el país, que hasta un naturalizado 

por vía ordinaria al cual le exigen cinco años de domicilio 

en el país. 

A diferencia de 1os supuestos de naturalización 

privilegiada como son e1 extranjero originario de 

La~inoamérica o de la Península, así como aquel que presta 

sus servicios o realiza algún trabajo importante para la 

Nación a los cuales se les deben exigir los dos años de 

domicilio en el país; éstas personas no desarrollan un 

sentimiento de pertenencia ni identidad con la Nación en una 

forma tan fuerte como aquel extranjero que por la institución 

del matrimonio y dado que a través de la misma tiene a todos 
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sus afectos que lo ligan aún más por e1 aspecto sentimenta1 

con el país. 

Así, dentro de esta fracción quedaría~ todos, los 

mexicanos por que contraigan nupcias con 

extranjeros .. sin dist-i~C:i:-Ón- -·alguna_, es decir, 'para el. caso de 

que trabajen· o no' 1 pB.ra·:.el:'.Gobieirno _Ex1:.eri0r;' ,·Y-':-~Or .último 
- ' . .·~ . ' ' . 

en 

el cas·o de - un .. extr·~ri-j'~~o ·-que ~e ha· na1:·~-r~1.:i'Zado mexicano, su 

consorte exuan,j é;~ .~.'.~~~~i;á • ~aturaÚza~S~ por la vía 

ordinaria, éumpliÉ:Íid~- :Con··- ·e1'· ·aomicil
0

i~ ··d~ cinco años dentro 

una 

·->:"--.· ·r .--: _ .. --_ -.. , ::-· 
;;~~i~~~-l_~-i en._ razón 

'.~~~~~a~i~~- con la 

de que el extranjero del territorio 

desarrolle s6ciedad y sienta que 

pertenece a l~ misma. 

3.2.1. Justificación. 

La propuesta de reforma se encuentra justificada por lo 

dispuesto en el articulo 30 de la: cOnstituciófi Pc;;1i.tiCa de 

los Estados Unidos Mexicanos, ya que esta~lec~_el requisito 

que debe cumplir el extranjero que contrae matrimonio con un 

mexicano, además de contar con un domicilio dentro del 

territorio nacional y no de una residencia dentro del mismo, 

y dado que el Constituyente al colocar dicho supuesto en una 

fracción aparte dentro del propio articulo, su intención era 

otorgar una prerrogativa al mexicano por nacimiento que le 

puede transmitir su nacionalidad a su consorte extranjero, y 

TESIS f'0N 
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a su vez el extranjero goza de dicho privilegio para 

facilitar sus trámites en el procedimiento privilegiado de 

naturalización; y visto que la Ley de Nacionalidad solicita 

para tal procedim_iento _dos ·:años de domicilio en el país si'n 
.:- .·-.-. ' 

tomar en cuenta la "intención del Constit~yÉ!nte_ e.1?'~' el. -artícUlo .. :,;. 

30 Constitucional, y enumera el supuesto supracit~d·~---~-~n-''.. los 
. .. . ~~· ---~~ 

demás como son el de ser extranjero que vi~~·e dei>·i'B).·P~Ilí~SUl_a_ 
)':~:: ·.: .: -· 

Ibérica o de un país Latinoamericano o. a:q-~ei·:-- q~~~;~.:·iéá.·1¡·-;;t;) :una 

obra benéfica para el país. 

Ahora bien, La Ley 

mexicanos que trabajan para 

los que no lo hacen para el caso de disp·e~-~~;~i~~;;.::~c""~~{·'~-~;~,~-i~:ito 

de1 domicilio dentro del país si es su ··de~e:c;,.~,~~~~-,r~i~Z·a~·;:a. su -

cónyuge extranjero, por tanto los 

que trabajan para ei. gobierno exterior 

1o hacen, deben cumplir forzosamente _con 

domici1io dentro de1 territorio nacional~ 

,,' ' - -,-,·-:;:·,>- :·'-

momento menciona la posibilidad de na.:tU.rai-~z·a'Ci6rÍ para 

matrimonios entre extranjeros siemp~e ._Y,· cuando uno de ellos 

con posterioridad al matrimonio :adtjuiera la nacionalidad 

mexicana, como lo menciona la Ley de.Nacionalidad. 

Consideramos· que siendo más tajantes, y sin que el 

procedimier..to privilegiado de naturalización sea 

TESIS r.n~,r 
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flexible, por caUsa de la ~ey ·de Nacionalidad que va más allá 

de las facultades inherentes a una Ley Secundaria, rompiendo 

con el Principio de Jerarquia Normativa y de Supremacía 

Constitucional, J.ograríamos que no se diera el fenómeno de 

que un extranjero se naturalice con tantas fac~l~~~des, sino 

que sea porque realmente está convencido de que. éste es el 

país que quiere para él y se sienta comprometido con·-el mismo 

y luche por que cada día sea mejor conjuntamente con la 

sociedad mexicana a la cual pertenece. 

3.2.2. Argumentos en contra. 

Uno de los argumentos que podrían ir en contra de 

nuestra propuesta planteada es el hecho- de que para el 

supuesto de que en.la Constituci.6¿ ai_-conceder el privilegio 

a 1os extranjeros que mediante 1a 

institución de1 matrimonio- 30 apartado B 

Fracción II, donde intentamoS-_ hacer·:s·~~-:.;~ier l.a intención del 

a1 respecto 
- . ' . . 

existe una tesis expuesta por los T~ibunales del pa~s en la 

Instancia del Pleno, visible en la página 11, Octava Época, 

Tomo 52 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

que indica: 

LEYE$. NO SOtJ INCCNSTITUCIOr;ALES PORQUE SE AP.A.?.7Er: CE :.;.. 
EXPOSICIOI~ DE MOTIVOS DE :..AS INICIATIVAS QUE !..ES DAI.;' OP.IGEr.;. La 
Constituc!on de la Rep~blica no instit:uye la neceséaria 
corresponde::-.cia entre las leyes emar.adas del Congreso de léa 
UniC~ y .:a$ exposiciones de motivos que acor.:pa:'",an á lc.s 
:.r.ic!a-:.:.·.·as q._.e- 1-es diercr. ori9en. El co:--.st.:.t:uy.ie~t'=' 

TESTS rm.r 
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considera a las exposiciones de motivos elementos 
determinantes de la validez de las leyes, ni tampoco calificó la 
!unción que habrian de desempei"iar en alguna de las fases de 
creaciOn de J.as leyes. De ahi que el Congreso de la Unión puede 
apartarse de las ra~ones o motivos considerados en la iniciativa, 
modificar los textos propuestos y formular los que en su lugar 
formar n parte de la ley, aunque , ést::os tengan alcances o efectos 
dístintos o incluso contrarios a los expresados en la 
exposición de motivos por el autor de tal iniciati'\."a. Por ello, 
desde el punto de vista constitucional, las exposiciones de 
motivos condicionan er. modo alguno l.as facultades del 
Congreso d~ la Unión para dec1dir y establecer las 
legislativas de acuerdo con su competencia. 

]. 78 

Seria importante mencionar que aún y de acuerdo a .lo 

expresado en la tesis anterior, consideramos que el 

l.egislador secundario debe tener presente el. respeto a J.a 

exposición de motivos y se debe apegar a l.a intención del 

Constituyente para que exista pureza constituciona.l, ya que 

de lo contrario, estar~amos hablando .de que no .t_i~.n~. r_az6n de 

ser el hecho de que el Constituyente ~xpon~a~~.la~ rázones del 

porque realiza tal o cua.1' reforma-.· 
---.!~ 

Para aque.l mexicano que -trabaja p~L' el . ~~bierl1o en el 

exterior, le es difícil--_ tener:-, un- d~fni"ci:1~~~~--en 1 .el_· P.áís en e.l 

cual prácticamente nO e_stá~: dado' :·fs~-~-:_:~: ;~ri6~·~J~~-s- -~n-. ."otro país 

distinto, y por. ende. su ···.c6n-~~-~~~<.: :~-~~: eSta domic'iliado en 

territorio 

disponible 

la misma, 

que lo 

naciona_l-, p_e_ro con~i~~J:.~~~~ -que la .ley no ésta 

para que casos :-:~.~-;~~:i_:~-i-é:os __ :h'acer Una· excepción a 
': ·. '·:·/.---\··',.. ·-.. -: 

orig.inando de"sig.U81dades ·entre naciona.les y menos 

origine una Ley Secundaria subordinada a la 

Constitución. 

TESl~ CO~T 
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Por lo que hace a los matrimonios entre extranjeros, 

cuando uno de los consortes obtiene la naturalización y 

permitirle a1 otro extr.anj erO obtener 1a 

nacionalidad, mediante· el procedimient.o ·,_ pri vil~giado de 

naturalización, es de considerarse dado· i:Jue el ·extranjero 

naturalizado tuvo que. seguir cabal.mente una secuela 

procedimental para naturalizarse, y por tanto cumplió con 

todos y cada uno de los requisitos exigidos; situación que le 

daría la confiabilidad para poder naturalizar a su Cónyuge si 

así lo desea; sin embargo, su cónyuge también, debe cubrir 

tales requisitos, demOstr'ando esta¡· adapt~do total.mente a la 

Nación para otorgarle .la nacionalidad :Y 'ser un- mex-icá._no más; 

razón por la cual se le -deb~ _ ,e.J:<_ig,~r-~· al~· cónyuge extranjero 

-· inicie sus trámites .. de· naturaliz-ación con posterioridad a la 

recepción de la Carta·. ~~> Natu~al-~za.ci6n por parte del ·cónyuge 

que se naturalizo pi.imerC:;-~ 

3.2.3. Alcances. 

Como .lo hemos venido mencionando con la reforma al 

precepto en análisis, se darí·a. lugar a que toda .vez .. que el 

extranjero cumpliría con _todo - J.o requisitado para 

naturalizarse, de ésta f6rma. demuestra que es su deseo 

naturalizarse por cualquier motivo excepto por ·un interés 

personal, dando nuestro país la nacionalidad a alguien que se 
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ha hecho acreedor a· e1lo y no a un extranjero que al obtener 

la nacionalidad mexicana, con posterioridad tenga fam~lia y 

alguno de éstos hi.jo_·5,.·:~legue a un ... pUest_ó. Póblico· .importante y 

que tuviera - .en sus manos al:_. país,, :Y si· éste - último ésta 

educado bajo l~ . ~r.e~isa·· ·de,~ segui_r. sus intereses personales, 

dado que su proge~--it~r. :-.~--~-~);~~~ª ·:id.entificado o no siente amor 

por su patria, .. pOr·· e:~de_ tampoco él, poniéndonos en peligro a 

toda una Naci6nt ··por· tener ideas que no benefician al Estado 

Mexicano sino a-·su interés personal. 

Además de que se respetaría l.a intención del. 

ConstituYe~te plasmada en el artículo 30 apartado B fracción 

II de la Constitución, respecto de los extranjero que 

contraen'matrimonio con un mexicano. 

En cuanto a las desigualdades entre me:xica.nos, el. hecho 

de otorgarle el beneficio de dispe~s,ar1.f:.: el requisito de1 

domicilio dentro del territorio nac.io·na·1=··~pc,-~~-'parte· de 1a Ley 

de Nacionalidad, dicho mexicano se·. podría, prestar a actos 

deshonestos, ya que estando de acuerdo con un extranjero para 

casarse dando algo a cambio, se daría la naciona1idad 

mexicana a una persona que 1o hace por intereses personales y 

sin ni siquiera estar adaptada a la cultura nacional. 

TESIS CON 
FALLA DE GnlGEN 
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3.2.4. Beneficios de la:-Reforma. 

Con nuestra reforma· se. alcanzarían beneficios muy 

significativos," ;-.··de;;t··ro ;de. los ··cuales:. están: 

daría 

quiera 

cumpla 

a) El ~:r4·~~~i~I~~~'~:.: Pri~0ii"eg'i:a~o- :de. -··naturalización se 

en i.gU'a1da·d ~;_;~-~ :-;.co-~d:i."CiOiieS?,-pa:ra:-~:C~alqu:Ler :: me Xi cano que 
, "' ···' < ('_"",-./;: ·'y c,,j ·. - ,. ·' • .. .-

natur·~·~~~~~fy~-a\.;:~u:·:~:~~~-y;~-~~~-\-~!C~~-~~":j'_~~:~·-~·: .. ~,~-e~~~e- __ q~:~ éSte 

con los ·::r-éé:;¡uisitos- ~'~~i'~·i:d~·~·>:··p~~."·,-'.-:--ie·y··,, ---?i--g"~~-l~~~te· para 
·-,:· - -

e1 caso de·. >-.ex1;:rcl.~j~roS· con 

extranjeios. 

b) Dado qu~ otorga 

. ,,< -- : -::--:. ~~--::~_-. ~ ·.: -. 
_ y_~n_t_~:i~.-~- mexica.·nos 

que se natura1izan -desp~~:~c,.'de;·.:~ C~~:~,~~ ::;;;~-~·-.. ·-,--~~·.:L··~~f;~~~~ro~· con 
• , -,,• e "; ,. • -~- '• - • "• - - T _., •• - • ;" - - - _,•.-

sociales y al. de, 1a migración en nuestro 

país, creando mecanismos concretos de ejecución que hagan 1os 
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procedimientos de naturalización un trámite en igualdad de 

condiciones. 
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PRIMERA. El Estado debe promover con sus leyes, 

procedimientos para obtener la nacionalidad mexicana más 

rigurosos que obliguen a cualquier extranjero a demostrar de 

forma fehaciente que están debidamente integrados al elemento 

humano de la Nación y sentirse parte -integral de la misma. 

SEGUNDA. La dé be ser .-un atributo otorgado a 

extranjeros a ._:-fQ~-j-~-~~~~.:·:· sean:-· 'e1em~~t'~'S: ·;·i:m~ór_t:an_tes 
que aii~:d-~;p a1_:··prog~E;SO~ d~1··- ~~~:~'~:~· Me~-~ca~o. 

:_ ::-;·,'."· .· , ~, .. _-.\ - ·;::, .:<.L . ,,_, ·~ ·::: .. '-.·:-··~'·: , 
-.-:;.- ;;: . 

que y 

productivos, 

TERCERA. El Estado·· a ·.¿~:a··~és~f.·de ::/10S·',:or9·aniSirió-S-::gubername'nt'ales 
_ --~~:;__\.::- --.¿_ ... .•. .O:.~-: .. _;_~,;;;.,~-'. "':~--~~~:Ot;.o.~;;:.:;__::o,; -c:,-0:., ·-·- ---· • ' "'- ' -·•- - - --

a su disposición~--, tie~e_:::~.-s~~-o·.~·;_'.Ok>~~g-~C'f~·~~J:~ :~{-~-¡:{-~--~:.:~'.-~-~~:~t~do e1 

de1' '•J::AC>b,~Ji~i~~~~'· (.'.~~ivii~giado trámite dentro de 

naturalización se, desar:rc;i·1'~~~:~:é~-b~i-~E!~t-~·-- s"in t<'~~.s.3r_---p~r al.to 
~-~,·~· 

CUARTA. Es menester 1ograr~1a cohesión de 1a Naci6n·entre los 

mexicanos naturalizados y ·1'6s'.- mexicanos por nacimiento en . . . 

base a la cultura, idioSiné::rasia, idioma y el amor a la 

patria, elementos q~e no?entorpezcan el progreso del pa~s. 

TESff; r<()T\T 
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OCTAVA. El Procedimiento Privilegiado de Naturalización es 

para el extranjero que le de un impulso importante al país, 

logrando el progreso del mismo .. 

NOVENA. Debe reformarse eJ. artícul.o 20 de J.a Ley de 

Nacionalidad, mismo que determina quienes son acreedores al 

Procedimiento Privi.legiado de Naturalización, en relación a 

las desigua.ldades y ventajas otorgadas a ciertas personas, 

modificando en :forma expresa que dicho procedimiento será 

para aquel que reúna lo"s r'equisitos, sin la omisión de a·lguno 

de ellos por parte del,~ órgano de la Ad.ministración Pública 

que otorga la ~acion'ai3:dad~,·-Pº~--.rlª1:=-urali~aci6n .. 

DECIMA. Cumpl~~ con-_ la intencrón -del Consti_t'uyente, de 

~-; . ' : '>: 
que contrajo mat:.rimoni·o·· c:~·n_-~~·.~p-~ ·~~~ranj~r~-·· par~ otorgarle l.a 

nacionalidad mexicana Y. d.~ e~'~ ".-fo·-;;n~: "'~~n~ol.idar a la familia 

mexicana. 

DECIMA PRIMERA. Las i.rregularidades en eJ.· artículo 20 

fracción II de la Ley de Naci.ona1idac:i, '"tienen su ori.gen 

primeramente en J.a invasión de , J.a supre:macía de J.a 

Constitución, después por el hecho de crear situaci.ones de 

desigualdad entre las personas que se encuentran en los 

TESIS C:ON 
FALLA DE vi:ilGEN 
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QUINTA. El país en el que vivimos, es un país en el cual se 

da de manera continua el paso de migrantes, razón por la cual 

es necesario para evita·r ··más poblai::ión de la que ya existe 

dar origen a mecanismos que únicamente se les de trato digno 

sin llegar a hacerles una invitación a domíciliarse en forma 

definitiva en el país, aclarando lo anterior, que no se trata 

de evitar que los extranjeros se naturalicen, sino de que 

sean extranjeros que ayuden al bienestar común del país. 

SEXTA. La Naturalización debe ser para aquel extranjero que 

tenga verdadera convicción de ser mexicano con todas las 

obligaciones y derechos inherentes, además de que este 

completo y plenamente acreditado su proceso de identidad o de 

vinculación con el pais que lo acoge. 

SÉPTII>'..A. Se hace acreedor al Procedimiento Privilegiado de 

Naturalización aquel extranjero que se encuentra en el 

supuesto del artículo 20 de la Ley de Nacionalidad, sin hacer 

distinciones entre mexicanos y entre mexicanos y extranjeros, 

sino bajo un principio de igualdad, imparcialidad, honradez y 

eficacia. 

TESIS r<n ~,r 
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supuestos del artículo supracitado, contraviniendo con las 

intenciones del Constituyente. 

DÉCIMA SEGUNDA. El Poder Constituyente inl:.ent6 otorgar un 

privilegio a mexicanos y mexicanas en igUaldad de 

circunstancias, con base en el artículo 4° constitucional, 

para poderles transmitir a sus consortes extranjeros la 

nacionalidad mexicana, para convertirse en padres mexicanos 

con una vinculación firme con el. Estado Mexicano e 

identificados con el mismo. 

DÉCIMO TERCERA. El Constituyente al establecer Garantías 

Sociales en la Ley ~Undarnent~~, no atiende a particularismos 

como lo hace la Ley de Nacionalidad, que sol.o traen como 

consecuencia violaciones a la Constitución Política. 
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,_ .. ___ _ .. ...__.._ __ .... _ 
··-----.. _ __.. ____ -· ----
: :.::=..::::-;..-::.=:-----:::·:--=:=::=================================== 
~ ~~---:::.:::.:::-:..-::.-.---~-~~~--~--.------~~~~~~~~~~~~~-

c. - ... ----·--------

=:.::.-=-=-~-=:.;..~-:..~::==:~=-~~-==-:a.:;;~~.;:.::~?cE:.;!~~ 
--==-=-:.~-=·~~"!.""':~!. =::-::~-:......-~:=:::::........~-----,,.. .. ._._ -- -
!?'~:=-=-=::.~·::...::.::~-::==-:-:.:.-..:.-:-~ ::---;:::-..-=--;.·-~-=::.;:.~-.::-.:.!9-:.~::.--
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ANEXO B 

.......... 
.. C_T ..... A 119 ••L.ACION- ...,..IUOR_. 
~~~-- ... nloe Juridlc:09 
~-~....-,, ....... ~. 

•CJLICITUD DE CAaTA Da NATIIRALIZACIDN •a. MA8alll .. DO •U.IETD A •ATlllA 
.0Ta8Ta.D .... UN M ... CANO. -..TtC:UL.O 
AllT1CULO ae •llACCION I• DE LA LmY DE 
NACIONALIDAD • 

Aler\I•~ eoltc1to - me espkl8 ~ .._ "9t~. por ,_...r......., -.....O(•),• I• .....- --lad .. ,...¡ ( P9d1,... m..,.). au..-0 edql.liri6 • ~ rne•la.ne, con ...... ,..,,to 
_,.. .... • .. ICUkl9 _, eecc-&n • trec:ct6n 1 ... I• C-. ... ~ ~-~ .. 1- &•...- UnMID• 
............ ,. ,, 20 fr90CIOn 111 ..... L-9• - Nacmne&.--. ,, .,, ........on .... prueba• 
-.oc~ q.- .....,,.o . ................... _ .......... 
~ Lua•r d9 ~"'º 
l;. Fecf'le .._ ~nto 

~ NUrnero ,...,Onlco, con•o ... C'l'rO-co ----------------------

~ NOtnbre Y twefonailleled aet ~ 

~ Nombre y nacuonelldad - .. madre----------------------

M•n..-..10 101Gg lo arnef'1ot' beJO prmea~ Cl9 oec1r wef'G8d 1' __...e.tMOo dm ••• penaa en q..-
~ ... pe.-.onaa q1.19 dederen con fe'9allac:ll ente una -~ diatini. de ._ ltiJCllte.el. en 109 
~ ... ID di9....-ato por el ertlculo 247. fracctOn 1 del C.._o Penmit F .... rar. 

"9i,...,.,o. oeciero aue fui .,rorniado et. toa '*""•nae. cond.cíane• y pla&OS d9 .. ,. tt-*'1"•· 
DO"' lo Que no tengo eluda -~un• • ••tow r.anfnn'n9 enn •llo 

--------- ---------· 
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-c-.T..---~--T-........ ~~,_"'-"" _ _....._.... 
~----........... -~...., 
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.....,._, ........ - ,._. -~-'- .. ,_....., Or, ....,. ...._r ~lelo ...-.WCt c:ari 
.._,.. "....,. ~ ma •om&111oo _.._......,... ... ...,,..._,_...".-... ,..--..o_... ..,1 .............. -- .. ,_..,..._.._,,_._..._ __ ~ ....................... ....-.n ... ......... 
u-.•~ ........ -. ..._.ae ~ ... .-.c.,.., .,.1' ao--=en 11 •••L...- - ~1te11-9 v 
9' -.-,•-•~ooc~-..--n1a 

0.- .... _..._, ... - ....... 
~ .._...._.~ 

l; L.14 ...... ~ID 

~ F~-~-.,to 

~ ~~deceuea 

~ """'--

~ ,.;."'9f'D ~. con9De~o -----------------------

~ ~""-elon. olifo:aD J' GCMpm:oOo 

~---.~! 

~ F91C1W W' ..,._,.a. ~lo 
~ .......... ""9C~ 09! e.o...,.....-

... ~~to •rnenor ~ pr~ ... ~,. -~ w ~1;1 - ... "9,_.,.. ...,_ 6ncu"9n ... 
...,..,.._ .... ~" c;mr-. ......_an• _.._ -...-..eae1~ .. -~.en tD•~ _.,~to 
......... ~2•7. ~ 1 a.t~ .._,_.. F__,.•I 

Ae•~. ~rv que tu< ... t~o da i.:. ...-m'"ºª· ~.,,---~de ... ""*"1o"9, ..-1o que 
no~..,..._... ... r -iu,o contar..-~~ 

-----------·-------------------· 

FOTOQRAFIA 
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ANEXO O 

M6aico, D.F. a ___ da ________ da 

Yo -------------------------'de nJK:ion•lidad 

mexicmte, mayor de edad, con domicilio en--------------------

m•ntf' .. ato bejo proteata de decir verdad y can conocimiento de las penas en que il'\CUrren 
... oermnM Que d.::l•ran a>n fal..ctad ante unm autoridad diatint• de la judicial, en k>s 
-- de lo dispuesto por el articulo 2 .. 7. fracci6n i d91 C6digo Penal para .i Distrito 
F-en ...-na da! fuero común. y para toda la República an m.t- del tuero federal. 
QUe con!IW)e matrimonio con el(la) Sr.(a) .de 
--~ • al dla • en 
"'m.=1:-nmo'""· --n""ia="l.-y-VN--,-. -..,-n-do..,-.,.e-n_co_n_s_u_n_o_e_n_el..,...m-.,..is-mo--cSJn~:,.haaa. .. techa aub9iate el vinculo 

Aa1mmmo •poyo toctos los tramites que r-liui mi cónyuge. ante esta 
S•(...retarie. para la obtenciOn de la nacionalidad mexicana por naturalización. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del cónyuge meaicano 
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c. ... ~-------.. ------
~ ... --c.---· c.=-... -----
c. - .. ·- - ..___ _____________________ _ 

c.---~·.. .. ~~~======== 
.. _ ··--------------

==.-:-:;:.!==-.";-~:.~---:r-~~~~~-==-~~ .-==:..-::...-= -- --~---..- ..... ·-·-------·------ -..... .,_ --- .,. __ .. --- --..--
------------------------
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